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La trata de personas con fines 
de explotación sexual es un delito 
enquistado en la sociedad desde 
hace mucho tiempo, que representa  
una gravísima violación de los 
derechos humanos. Las principales 
víctimas son las mujeres, ya sean 
niñas, adolescentes o adultas, y es 
por eso que el delito constituye una 
forma extrema de la violencia de 
género. Sin embargo, recién en los 
últimos años cobró importancia en 
el interés público, en gran medida 
porque los medios de comunicación 
masiva comenzaron a difundir esta 
temática.  

Punto de inflexión en este reco-
rrido lo constituye el secuestro y la 
desaparición de Marita Verón1 el 3 
de abril de 2002 en Tucumán. A 
partir de la denuncia y el reclamo de 
su madre, Susana Trimarco, la pro-
blemática de la trata de mujeres con 
fines de explotación sexual no sólo 

                                            
1 Al momento de la publicación de este 
trabajo, la Sala II de la Cámara Penal de 
Tucumán juzga a trece personas por la 
privación ilegítima de la libertad y promoción 
de la prostitución en concurso ideal de María 
de los Ángeles “Marita” Verón. No son juzga-
das por la Ley de Trata, por ser los hechos 
anteriores a su sanción. 
 

ocupó el debate público, sino que 
también permitió sacar a la luz el 
funcionamiento de las redes que 
captan, trafican y explotan sexual-
mente a cientos de mujeres en el 
país. En forma paralela, el delito de 
trata fue incluido en el Código Penal 
y tipificado como federal. 

Sin embargo, el mayor espacio 
destinado a estas coberturas no 
necesariamente implicó un 
tratamiento correcto. Por lo general, 
la naturalización de la prostitución –
del cuerpo de las mujeres 
convertido en mercancía– es causa 
de las dificultades que se presentan 
para reconocer el nexo existente 
con los delitos de explotación 
sexual  y de trata de personas con 
fines de explotación sexual, lo que 
impide considerarlas dos 
modalidades de las violencias que 
la cultura patriarcal ejerce sobre las 
mujeres. 

Por otra parte, la falta de cono-
cimiento suficiente de esta pro-
blemática –en especial acerca de 
los mecanismos que la caracteri-
zan–, se traduce en errores que no 
destacan los profundos niveles de 
opresión y de violencia que sufren 
las víctimas. Su exposición pública 
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a través de los medios puede impli-
car nuevos riesgos para ellas. La 
incomprensión de las causas –
sociales, culturales y económicas– 
por las que han sido sometidas, 
como asimismo de las consecuen-
cias sobre su salud física y psíqui-
ca, se traduce en una estigmatiza-
ción, a menudo vehiculizada mediá-
ticamente. 

Uno de los principales objetivos 
de la Red PAR (Periodistas de Ar-
gentina en Red – por una comuni-
cación no sexista) es, precisamen-
te, “construir una comunicación no 
sexista libre de toda discriminación 
que atente o violente los derechos 
de las mujeres”. Con ese propósito, 
PAR elaboró y publicó en 2008 la 
primera edición del Decálogo para 
el tratamiento periodístico de la 
violencia contra las mujeres, que ha 
sido reeditado en 2010, traducido a 
diversos idiomas y difundido en 
varios países a través de redes e 
instituciones de comunicación y 
periodismo2. Debido a las particula-
ridades de los delitos de trata y de 
explotación sexual, consideramos 
necesario dedicar un material es-
pecífico a este tipo de violencia, ya 
que es parte de nuestros objetivos 
no sólo observar y analizar su tra-
tamiento periodístico, sino también 
proponer discursos alternativos, 
dada la centralidad de los medios 
en la construcción de representa-

                                            
2 www.redpar.com.ar 

ciones colectivas, valores y pautas 
de conducta que garanticen la 
igualdad de trato y de oportunida-
des de las personas. 

Nos mueve también la necesi-
dad de que el correcto encuadre de 
esta violación extendida de los de-
rechos humanos, y su adecuado 
tratamiento periodístico y mediático, 
se conviertan en instrumentos útiles 
para contribuir a su erradicación. 

Consideramos que el papel que 
nos cabe, como profesionales com-
prometidos/as con la realidad, resi-
de en la necesidad de modificarla a 
partir de una lectura crítica y funda-
da. Por esa razón, y con el objetivo 
de contribuir a una mejor calidad 
periodística orientada hacia el res-
peto de los derechos humanos y, en 
particular, los de las mujeres, la 
Red PAR encaró este trabajo colec-
tivo, que desea ser una herramienta 
de ayuda en la búsqueda, produc-
ción y puesta en circulación de la 
información. 

Otra premisa importante para 
este trabajo es que las personas 
afectadas por estos delitos no sean 
convertidas nuevamente en vícti-
mas –esta vez, de los medios de 
comunicación– en el momento de 
ser contadas sus historias. 

Realizamos un relevamiento de 
la legislación argentina a la vez que 
buscamos bibliografía que sirva 
como marco teórico de un trabajo 
periodístico de calidad que brinde 

http://www.redpar.com.ar/
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los argumentos pertinentes como 
para desterrar los mitos sociales 
que continúan sosteniendo el in-
menso negocio de la trata y la ex-
plotación sexual. 

Cabe aclarar que, al igual que 
el anterior, el presente decálogo 
está sometido a sugerencias, apor-
tes y revisiones que mejoren su 
finalidad.
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UNO 
Entendemos por  trata de 

personas el delito que consiste en 
la captación, el transporte, el trasla-
do, la acogida o la recepción de 
personas con el uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, como el 
rapto, el fraude o el engaño; el abu-
so de poder o de una situación de 
vulnerabilidad; o la concesión o 
recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad 
sobre otra para propósitos de explo-
tación. Es fundamental que vincu-
lemos el delito de trata para explo-
tación sexual con la prostitución y 
que, al hacerlo, pongamos en evi-
dencia la trama social, cultural y 
económica que los relaciona. 
 

DOS 
La trata es una violación de 

los derechos humanos y de la dig-
nidad de las personas. Por lo tanto 
es preciso visibilizar este delito y 
remarcar el impacto devastador que 
tiene sobre las víctimas, al hacer 
explícito que se ha ejercido sobre 
ellas violencia física y psicológica. 
 

 
 
 

 
 
TRES 
Consideramos importante 

explicar en nuestras coberturas los 
modos de captación de las mujeres, 
adolescentes y niñas. Dejaremos en 
claro así que la idea de consenti-
miento es una falacia, sea cual fue-
re la edad de las víctimas.  
 

CUATRO 
Al referirnos a una mujer, 

una adolescente, una niña o cual-
quier otra persona en situación de 
trata o de prostitución, tendremos 
presente que es la consecuencia de 
una red de complicidades y de res-
ponsabilidades que involucran el 
sistema político, judicial y policial 
(sistema prostituyente). 
 

CINCO 
No hablaremos de cliente 

sino de  hombre-prostituyente o 
varón-prostituyente. Al hacerlo pon-
dremos en claro que existe una 
relación de poder y, como tal, des-
igual, y no una transacción comer-
cial entre pares. Visibilizamos así 
los delitos de proxenetismo y de 
trata de personas con fines de ex-
plotación sexual.  
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SIES 
Al realizar una cobertura 

periodística sobre prostitución y/o 
trata de personas no utilizaremos  
las expresiones “servicio sexual”, 
“trabajo sexual”, “trabajadora 
sexual” ni “trabajadora del sexo”, 
sino “víctima de explotación sexual” 
o “víctima de trata de personas”. 
Tampoco utilizaremos el término 
“prostituta”, sino “mujer prostituida”,  
ni emplearemos la expresión “pros-
titución infantil”, sino “explotación 
sexual infantil”. Del mismo modo 
cuidaremos de no utilizar eufemis-
mos ni expresiones que naturalicen 
o encubran estos delitos. 
  

SIETE 
Respetamos los derechos 

de la persona víctima. Por eso nos 
comprometemos a no dar su nom-
bre real, ni a difundir imágenes o 
datos que puedan facilitar su identi-
ficación o ubicación. 

 
OCHO 
Nuestro relato debe ayudar 

a entender las causas y a identificar 
a las víctimas como tales; por lo 
tanto, también deberá cuestionar 
que se las arreste por estar en un 
prostíbulo o por no disponer de su 
documentación en regla. Haremos 
conocer sus derechos a la víctima, 
si no los supiera, y le informaremos 
dónde puede recibir orientación, 
asistencia y protección. 
 

 
NUEVE 
En el mismo sentido, no 

haremos ningún juicio de valor so-
bre su situación. Evitaremos la re-
victimización y la culpabilización; 
por eso no daremos detalles de los 
sometimientos sexuales que pade-
cieron. 
 

DIEZ 
Buscaremos alentar la de-

nuncia de situaciones de trata y de 
explotación sexual, para lo cual 
incluiremos los teléfonos y las di-
recciones de los lugares donde 
hacerlo. Del mismo modo publica-
remos los teléfonos y las direccio-
nes de servicios de asistencia a las 
víctimas. Y trataremos de difundir 
en forma periódica, con la anuencia 
de sus familiares o del juzgado in-
terviniente, las fotografías y los 
datos de las personas desapareci-
das que se sospecha han sido se-
cuestradas por redes de trata. 
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Sobre el punto UNO 

El “Protocolo para prevenir, re-
primir y sancionar la trata de perso-
nas, especialmente de mujeres y 
niños” del año 2002, que comple-
menta la “Convención de Naciones 
Unidas contra la delincuencia orga-
nizada transnacional” (2000), más 
conocido como Protocolo de Paler-
mo define la trata de personas y 
caracteriza los tipos de explotación:  
• la explotación de la prostitución 

ajena u otras formas de explota-
ción sexual 

• los trabajos y servicios forzados 
• la esclavitud o las prácticas aná-

logas a la esclavitud 
• la servidumbre  
• la extracción de órganos.  

La trata puede ser interna o in-
ternacional. La definición de este 
delito complejo en diversas fases 
señala el grado de sistematización 
en la organización, con funciones 
claramente delimitadas y, en con-
secuencia, la participación nece-
saria de actores cómplices para 
lograr el objetivo de obtener bene-
ficios económicos y materiales.  

Esta realidad indica, al menos, la 
persistencia de relaciones desigua-
les entre varones y mujeres, la na-
turalización de la prostitución como 
“alternativa laboral”, y la repro-
ducción que hacen los medios de 
comunicación de la representación 
de las mujeres en tanto objeto 
sexual. Esto se agrava debido a 

carencias y/o negligencia en la de-
tección, denuncia y persecución del 
delito.  

La trata de personas para ex-
plotación sexual, al igual que la 
prostitución como sistema orga-
nizado, reduce a las mujeres a la 
condición de objeto sexual, disponi-
ble para los varones en los términos 
de una transacción comercial. En tal 
sentido constituye un delito que 
vulnera la libertad, la integridad y la 
dignidad de las personas.  

Es, fundamentalmente, una con-
secuencia de la naturalización de la 
prostitución. Por eso es acertado 
afirmar que sin hombres-pros-
tituyentes no habría prostitución, y 
sin prostitución no habría trata. 

La inmensa mayoría de las 
víctimas de trata y explotación 
sexual son mujeres –se estima que 
el 87 por ciento3–, ya sea adultas, 
adolescentes o niñas. 

Cuando nos referimos a la red 
de trata de personas con fines de 
explotación sexual, entendemos 
como tal el grupo de delincuencia 
organizada que, al menos en una 
cantidad de tres integrantes, actúan 
coordinadamente durante un lapso 
determinado con el objetivo de ob-
tener beneficios económicos o ma-
teriales, y cometen uno o varios 
delitos sometiendo sexualmente 
sobre todo a mujeres, adolescentes 
y niños/as. 
                                            
3 Trafficking in Persons: Global Patterns. 
UNODC (Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito), 2006. 
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La definición de trata con fines 
de explotación sexual alude a las 
distintas etapas que conforman este 
delito: 

1º) Captación a través de enga-
ño (laboral, económico, amoroso, 
etc), al aprovechar la vulnerabilidad 
de la víctima, y/o por medio de la 
violencia física (por ejemplo, el se-
cuestro). En algunas ocasiones, 
personas del entorno familiar, amis-
toso o barrial de la víctima ofician 
de “entregadoras”. 

2º) Traslado o transporte de la 
víctima a otra localidad, ciudad e 
incluso a otro país, por sus propios 
medios o privada de su libertad, con 
el fin de alejarla de cualquier posibi-
lidad de ser ayudada. Ese traslado 
es posible gracias al descuido o a la 
complicidad de integrantes de las 
fuerzas de Seguridad y de Migra-
ciones y, en algunos casos, también 
a la negligencia de las empresas de 
transporte público de pasajeros. 

Con frecuencia, cuando alguien 
de su familia, amistades o entorno 
van a denunciar la desaparición 
ante la Policía o en sede judicial, se 
les responde que la víctima se au-
sentó por su propia voluntad y quie-
nes debieran buscarla se niegan a 
hacerlo, lo que da tiempo a sus 
captores/ reclutadores para alejarla 
de su lugar de origen. Las primeras 
24 a 48 horas son cruciales para su 
hallazgo. 

3º) “Ablande”. La víctima, ya to-
talmente privada de su libertad y 
despojada de sus documentos, es 

sometida a violaciones sistemáticas 
y a otras formas de violencia, para 
quebrar su voluntad. Otras veces es 
prostituida por su captor, antes de 
ser entregada o vendida a la red de 
trata. 

4º) Explotación sexual en un 
prostíbulo. La víctima, en especial 
durante los primeros tiempos, está 
sometida al encierro. Aunque pa-
rezca existir una aparente posibili-
dad de desplazamiento, las conti-
nuas amenazas hacia ella y su fa-
milia, el desconocimiento del lugar 
donde se encuentra, la falta de do-
cumentos y la imposición de una 
falsa deuda con los/as tratantes –
entre otros mecanismos de domina-
ción– la paralizan y le impiden po-
ner en práctica recursos para salir 
de esa situación.  

5º) Sucesivos y periódicos tras-
lados a prostíbulos de otras ciuda-
des o provincias y, a veces, de 
otros países. 

 
Sobre el punto DOS 

Para sensibilizar a la sociedad 
es preciso explicar y recalcar que 
las víctimas de trata con fines de 
explotación sexual no sólo han per-
dido su libertad, sino también han 
sido reducidas corporal y psíquica-
mente. 

Las coberturas periodísticas 
sobre el tema deben insistir en la 
necesidad de que las autoridades 
cumplan con la legislación, y brin-
den asistencia psicológica, vivien-
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da, capacitación y salida laboral a 
las víctimas.  

Es necesario recordar que du-
rante el cautiverio y la explotación, 
las víctimas son sumamente vulne-
rables a contraer enfermedades –en 
especial infecto-contagiosas, en 
primer lugar las de trasmisión 
sexual, como VIH/sida–, y habi-
tualmente, a causa de su situación 
de clandestinidad, no tienen acceso 
a los servicios de salud.  

Se hallan además en riesgo ex-
tremo de ser sometidas a abortos 
en condiciones sépticas. Con fre-
cuencia se las fuerza al consumo 
de alcohol y de drogas, lo que no 
sólo les genera adicciones, sino 
también dependencia de quienes la 
explotan, como un arma más para 
reducir sus posibilidades de huida.  

Tampoco debe obviarse el 
hecho de que al ser rescatadas o al 
lograr salir de la red de trata o de la 
explotación sexual deben enfrentar 
la discriminación y la estigmatiza-
ción, no sólo en sus lugares de 
origen sino en instancias judiciales, 
policiales, políticas y asistenciales 
que deberían velar por sus dere-
chos.  

La devastación física y psicoló-
gica sufrida durante el período de 
esclavitud sexual les deja  secuelas 
muy penosas y difíciles de superar: 
les cuesta formar una pareja sin 
replicar el esquema de dominación 
que las tuvo como víctimas; y el 
maltrato corporal les genera enfer-
medades crónicas que dificultan su 

embarazo y/o son causa de mal-
formaciones congénitas o discapa-
cidad en sus hijos/as. 

 
Sobre el punto TRES 

Con frecuencia, la alta vulne-
rabilidad social y/o la fuerza de los 
patrones patriarcales de someti-
miento de las mujeres dentro del 
grupo familiar, inciden en que las 
mujeres sean prostituidas. Las re-
des, a través de los/las captores/as, 
reclutadores/as, encuentran en es-
tos contextos familiares el ámbito 
propicio para tentar con ofertas en-
gañosas a las jóvenes mujeres que 
luego serán trasladadas a distintos 
puntos del país. 

Las víctimas de trata y de ex-
plotación sexual se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad, 
entendida en sentido amplio (afec-
tiva, familiar, social y económica, a 
menudo en forma concomitante). 
De acuerdo con las investigaciones 
judiciales que se conocen, y con es-
tudios de casos realizados por la 
Organización Internacional de Mi-
graciones (OIM), mayoritaria-mente 
se podría caracterizar a las víctimas 
de trata por su condición de adoles-
centes y/o mujeres jóvenes, nacio-
nales o migrantes, provenientes de 
hogares pobres y/o de familias des-
estructuradas, o en las que son 
víctimas de maltrato o vio-lencia 
familiar –sobre todo física y psicoló-
gica– y/o de abuso sexual, por lo 
que buscan dejar su lugar de origen 
o de residencia con la intención de 
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mejorar su situación y/o la de su 
familia. No obstante, si considera-
mos los casos de Florencia Pen-
nacchi, Marita Verón y Fernanda 
Aguirre, no se puede limitar a esas 
características los perfiles de las 
víctimas potenciales de trata y de 
explotación sexual.  

Quienes las capturan lo saben 
y, al apuntar a estos perfiles de víc-
timas, recurren a métodos de capta-
ción acordes con esas característi-
cas: 
 Fraude amoroso: el captor 
“le hace el novio” a la víctima –en 
especial en el caso de niñas y ado-
lescentes– y la convence de que se 
vaya con él. Tras una primera etapa 
de seducción, y mientras va cono-
ciendo el entorno familiar y social 
en el que se mueve la víctima, el 
captor busca agudizar las situacio-
nes conflictivas entre la joven o niña 
y su familia. Le insiste en que ella 
ya es lo suficientemente grande 
como para tener que obedecer 
órdenes de otras personas, y que 
junto a él será definitivamente feliz. 
A menudo el captor intenta seducir 
a tres o cuatro jóvenes al mismo 
tiempo, y cuando logra llevarse a 
una, desaparece del lugar sin dejar 
rastros y corta el contacto con las 
restantes. 
 Oferta laboral falsa, por lo 
general en otra ciudad, otra provin-
cia u otro país. El empleo ofrecido 
depende del tipo de prostíbulo al 
que los/las tratantes quieran des-
tinar sus víctimas: si apuntan a un 
nivel socio-económico alto de varo-

nes –prostituyentes, ofrecen em-
pleos para los que se requiera bue-
na presencia, como promotoras, 
modelos, recepcionistas, camare-
ras, o un casting de actuación. En 
cambio, si el perfil de hombres-
prostituyentes es menos exigente, 
ofrecen trabajo como empleadas 
domésticas o niñeras. 
 Contacto vía Internet a tra-
vés de las diferentes redes sociales, 
falseando la identidad y la edad. Es 
un método para captar sobre todo  
adolescentes y niñas, por lo que las 
notas periodísticas deben insistir en 
la precaución y la supervisión cons-
tante que deben mantener las per-
sonas adultas que las tienen a car-
go, así como en crear conciencia de 
que no deben subir fotos ni videos 
íntimos a la red, ni enviarlos por 
ningún medio electrónico. 
 Ingreso al mercado de las 
drogas, para generar adicción y que 
esta sea “solventada” mediante la 
explotación sexual. 
 Entrega o venta de la vícti-
ma. 
 Secuestro con violencia (lo 
menos frecuente). 

Algunos/as especialistas hablan 
también de víctimas potenciales de 
trata con fines de explotación 
sexual, para definir a mujeres, ado-
lescentes de ambos sexos, niñas y 
niños que, por hallarse en extrema 
vulnerabilidad –en especial en si-
tuación de calle–, corren serios ries-
gos de ser prostituidas o prosti-
tuidos para poder comer, lo que 
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termina siendo el primer paso para 
la explotación sexual o la trata con 
fines de explotación sexual. 

En Argentina, la legislación exi-
ge que, cuando la víctima es mayor 
de 18 años, se pruebe ante la Jus-
ticia que no prestó su consen-
timiento para ser explotada o es-
clavizada. Este requisito ha genera-
do numerosas críticas porque, co-
mo hemos explicado en los párrafos 
anteriores, jamás existe una situa-
ción de libertad total y de igual-dad 
que pudieran dar legitimidad seme-
jante consentimiento.  

En el apartado b) del artículo 3 
del Protocolo contra la Trata de Per-
sonas se indica que el consen-
timiento dado por la víctima de la 
trata de personas a toda forma de 
explotación intencional no se tendrá 
en cuenta cuando se haya recurrido 
al engaño, la coacción, la fuerza o 
cualesquiera de los medios prohi-
bidos. Por consiguiente, es irrele-
vante utilizar el consentimiento co-
mo defensa para eximir a una per-
sona de responsabilidad penal. 

 
Sobre el punto CUATRO 

Así como la extrema vulnera-
bilidad de las víctimas tiene lugar en 
contextos sociales en los que el 
Estado no asume las respon-
sabilidades constitucionales que le 
corresponden, las distintas etapas 
de la trata también son facilitadas 
por una cadena de negligencias y 
complicidades por parte de funcio-
narios con capacidad de decisión 

en los distintos poderes del Estado. 
Los traslados de las víctimas, por 
ejemplo, son factibles por la ausen-
cia de controles o directamente la 
corrupción del personal y de las 
autoridades de las fuerzas de segu-
ridad y de migraciones, y de los 
organismos estatales de docu-
mentación. 

En la mayoría de las ciudades 
de Argentina, como así también en 
otros países de la región y del mun-
do, las redes de trata y la explo-
tación sexual operan gracias a una 
trama de complicidades, lo que po-
ne en evidencia las articulaciones 
entre las redes de tratantes y los 
sectores de poder, tanto del Estado 
como de grupos influyentes de la 
sociedad. 

Desde el Estado, estos delitos 
son favorecidos a través de la habi-
litación de locales nocturnos por 
parte de autoridades municipales 
que, si bien lo hacen en nombre de 
normas legales, al mismo tiempo 
permiten la violación de las leyes 
12.331 (Ley de Profilaxis) y 26.364 
(Prevención y Sanción de la Trata 
de Personas).  

Si bien las normas vigentes de-
finen al Estado argentino como abo-
licionista, en los hechos, la convi-
vencia de los sistemas abolicionista, 
reglamentarista y prohibicionista4 se 

                                            
4  Sistema prohibicionista: Repre-
sión penal basada en la acción policial. Se 
protege como bien jurídico la moral. Las 
personas en situación de prostitución son 
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traduce en ordenanzas municipales 
que permiten la habilitación de loca-
les donde tienen lugar los delitos de 
trata y de explotación sexual, bajo 
los nombres eufemísticos de whis-
kerías, cabarets, night clubs, sau-
nas, entre otros. La complicidad del 
Estado municipal se manifiesta 
también en ordenanzas de espec-
táculos públicos que definen a las 
mujeres explotadas como “alter-
nadoras”, una figura que invisibiliza 
la acción de prostituir. 

En algunos casos, los muni-
cipios incluso llevan registros y fi-
chas de las mujeres provenientes 
de diferentes lugares, que son ex-
plotadas en los locales habilitados 
“legalmente”. Los servicios públicos 
de salud también “legalizan” a los 
tratantes y explotadores, cuando 
otorgan una libreta sanitaria a las 

                                                  
consideradas delincuentes, y los clientes, 
sus víctimas. 
 Sistema reglamentarista: Se deli-
mitan los espacios públicos y privados; se 
regulan horarios y características; se 
establecen derechos y obligaciones de 
prostitutas, de propietarios de los locales 
donde se ejerce la prostitución, de clientes, y 
de autoridades civiles y policiales. Se 
considera a la prostitución como “trabajo 
sexual”. 
 Sistema abolicionista: Se inspira 
en principios humanitarios y considera que 
cualquier forma de prostitución implica la 
explotación del cuerpo del ser humano. Las 
personas que ejercen la prostitución son 
tratadas como víctimas del tráfico sexual y 
deben recibir desde las instituciones pro-
gramas de tratamiento y reeducación. Ade-
más se persigue a quienes inducen, man-
tienen y se benefician con la prostitución 
ajena. 

mujeres víctimas, en la que certifi-
can que están libres de enfermeda-
des de trasmisión sexual, con el 
objetivo de cuidar a los prostituyen-
tes e implícitamente el negocio de 
los tratantes. 

Las fuerzas de seguridad (Poli-
cías provinciales, Federal y Metro-
politana; Gendarmería y Prefectura) 
son también parte de una cadena 
en la cual intervienen por omisión o 
por acción directa, al recibir bene-
ficios económicos del circuito pros-
tibulario, ya sea como método ex-
torsivo para permitir la comisión del 
delito, como pago por la seguridad 
del lugar, o bien como partícipes del 
negocio en términos de propiedad. 

También son parte de la trama 
de complicidades los funcionarios 
municipales, provinciales y na-
cionales que no hacen cumplir la 
legislación vigente en el país, no 
clausuran en forma definitiva esos 
locales o no velan por el cum-
plimiento de dicha clausura, y que 
mantienen una actitud pasiva o 
complaciente en la investigación y 
persecución del delito; los agentes 
policiales y judiciales que desa-
tienden denuncias y los que no las 
atienden en tiempo y forma; los que 
desvían las investigaciones; los que 
administran justicia sin perspectiva 
de género, desde los prejuicios se-
xistas y desde la ignorancia de la 
legislación nacional e internacional; 
aquellos que, al mantener la im-
punidad, realimentan estos delitos; 
y los particulares que facilitan, con-
tribuyen y naturalizan, de manera 
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activa o con su silencio, las condi-
ciones de trata y de explotación 
sexual. 

 
Sobre el punto CINCO 

Los hombres- prostituyentes 
son quienes, de manera velada, 
tienen una activa participación en el 
negocio de las redes. Su actitud es 
la que expone con más claridad la 
complicidad social, al tolerar las 
prácticas prostibularias y al invisi-
bilizar la vulneración de los dere-
chos de las mujeres quienes, a 
través del circuito de burdeles, van 
pasando de ciudad en ciudad para 
cubrir las “plazas” que requieren de 
nuevas mujeres para ser explo-
tadas. 

Los medios, así como reprodu-
cen mitos y estereotipos, y reiteran 
juicios de valor que contribuyen a 
perpetuar las condiciones culturales 
y sociales que fomentan y permiten 
la existencia de la trata y la explo-
tación sexual, también son herra-
mientas valiosas para desnatura-
lizar y sancionar los discursos que 
convierten a los cuerpos femeninos 
en objetos pasibles de ser pose-
ídos. La Organización de las Nacio-
nes Unidas llamó la atención sobre 
este aspecto al sugerir, durante la 
IV Conferencia Mundial sobre la 
Mujer5, que los medios se absten-

                                            
5 “La mujer y los medios de 
difusión”. Organización de las Naciones 
Unidas. Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer. Declaración y Plataforma de Acción 

gan de presentar a la mujer como 
un ser inferior, y de explotarla como 
objeto sexual y bien de consumo, 
para facilitar su inserción en los 
procesos de desarrollo y progreso. 

La visibilización del tema, a par-
tir de su inclusión en la agenda in-
formativa, es tan importante como 
la forma como se lo aborda y expli-
ca en los medios de comunicación 
masiva. La producción de un dis-
curso periodístico implica la elec-
ción de los términos que permitirán 
explicar una situación, desarrollar 
un tema o caracterizar a una perso-
na; es decir que las palabras elegi-
das fijarán significados. 

Por eso es necesario señalar 
que la palabra “cliente” –término uti-
lizado generalmente para referirse 
al varón que paga para tener sexo 
con una mujer, o sea, para prosti-
tuirla– remite a un sistema de oferta 
y demanda, de libre circulación de 
productos y mercaderías. En la trata 
y en la explotación sexual de per-
sonas, estas “mercaderías” son el 
sexo y el cuerpo de las personas, 
reducidas a objetos para ser con-
sumidos por los hombres, que se 
convierten así en prostituyentes.  

El dinero no tiene cabida en las 
relaciones y en las prácticas sexua-
les libres y voluntarias. En cambio, 
cuando el sexo se intercambia por 
dinero, el hombre/prostituyente im-
pone su sexualidad y su deseo, y 
define de este modo una relación 

                                                  
de Beijing. Anexo 2, Sección IV, punto J. 
(1995) Beijing  
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asimétrica, de poder, una forma de 
violencia contra las mujeres. Lejos 
de producirse en condiciones de li-
bertad y de igualdad, la trata y la 
explotación sexual se alimentan del 
sometimiento de las mujeres. 

Cuando producimos un material 
periodístico, es preciso recalcar que 
la "oferta" de mujeres y niñas exis-
te, porque existe una "demanda" 
por parte de los varones. Por ese 
motivo nos oponemos sin conce-
siones a cualquier forma de publi-
cidad de oferta y/o demanda de se-
xo, las que consideramos deben ser 
impedidas y eventualmente sancio-
nadas, conforme lo establece el de-
creto 936/2011 del Poder Ejecutivo 
Nacional (ver Anexo Normativa). 

 
Sobre el punto SEIS 

El concepto de trabajo supone 
una relación lícita, de acuerdo 
contractual entre las partes. No 
existe el trabajo en una relación 
sexual basada en la subordinación, 
en el control sobre el cuerpo y la 
subjetividad de otra persona.  

Coincidimos con la socióloga 
Silvia Chejter en que “prostituir es 
un verbo que habitualmente se 
conjuga con un sujeto trastocado”: 
suele decirse que una mujer “se 
prostituye”, mientras que nadie diría 
que el esclavo “se esclaviza” o que 
el obrero “se explota” a sí mismo.  

Comprendemos a las mujeres 
que, sin intermediación  –es decir, 
sin ser explotadas por proxenetas ni 
esclavizadas por tratantes–, tienen 

en la prostitución la fuente de 
ingresos para su subsistencia; y 
acordamos que, tal como lo 
establece la legislación, no deben 
ser perseguidas ni estigmatizadas. 
No obstante consideramos que, 
como bien señala Chejter6, hablar 
de clientes coloca a los hombres-
prostituyentes en un papel de 
receptores pasivos, en un resultado 
producido por la oferta, invirtiendo 
el papel de la demanda, lo que 
implica una tácita acep-tación del 
derecho de los varones a convertir 
a otras personas en objetos 
pasibles de un precio.  

Citamos a Chejter: “El sujeto es 
el ‘prostituyente’, llamado –en el 
lenguaje mercantil travestido que se 
utiliza– ‘cliente’, ‘usuario’, 
‘consumidor’. Las personas que son 
‘objeto’ de la acción pros-tituyente 
son ‘personas prosti-tuidas’. No es 
posible que alguien se prostituya a 
sí misma. El tras-tocamiento del 
lenguaje se mani-fiesta también 
cuando un ‘proxe-neta’ se convierte 
en un ‘empre-sario de la noche’; 
una ‘mujer o persona prostituida’, 
en ‘traba-jadora del sexo’ o 
‘prestadora de servicios sexuales’; y 
el ‘mundo prostibulario’, en 
‘mercado del sexo’. Para quienes 
pagan por sexo, la ‘demanda’ –las 
mujeres, sus cuerpos–, son como si 
fueran objetos de uso y consumo”. 

En tanto profesionales que tra-
bajamos con las palabras, pensa-

                                            
6 Silvia Chejter “Lugar común, la 
prostitución”. EUDEBA (2010) 
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mos que, cuando hablamos de 
prostitución, de explotación sexual y 
de trata, emplear los términos 
correctos contribuye a hacer visi-
bles los delitos. Nuestro lenguaje 
tiene que apuntar a contrarrestar la 
naturalización de las diferentes 
formas de sometimiento y de 
ocultamiento del proxenetismo y de 
la esclavitud sexual. En ese sentido, 
debemos prestar atención para no 
utilizar eufemismos, ni expresiones 
de uso muy difundido que, en 
realidad, aluden a prácticas 
prohibidas por la ley y conde-nadas 
por los tratados internacionales. Por 
ejemplo, cometeríamos un error –
conceptual e informativo– si 
habláramos simplemente de una 
whiskería, y no de una whiskería y 
prostíbulo, o de un prostíbulo con 
fachada de whiskería. 

 
Sobre el punto SIETE 

Respetaremos las condiciones 
pactadas para la entrevista con la 
víctima, y tendremos en cuenta que 
incluso datos en apariencia insigni-
ficantes, pueden permitir su identifi-
cación y, por lo tanto, exponerla a 
situaciones discriminatorias o inclu-
so a peligrosas. Aún cuando se nos 
haya autorizado la publicación de 
su imagen y/o de sus datos perso-
nales, en cada caso evaluaremos 
cuidadosamente si esa difusión no 
podría acarrearle trastornos o ries-
gos, a ella y/o a las personas más 
allegadas (familia, amistades). Si se 
trata de una víctima que está des-

aparecida, consultaremos –a las 
personas a cargo de su búsqueda, 
o representante legal que acompa-
ña a la familia– qué información 
debemos mantener en reserva, 
para no entorpecer la investigación 
y facilitar su aparición. 

Es conveniente hablar antes 
con el/la profesional que atiende a 
la víctima y, de ser necesario, per-
mitir su presencia durante el en-
cuentro. No entrevistaremos bajo 
ninguna circunstancia a personas 
en estado de shock (por ejemplo, 
inmediatamente después de un 
allanamiento). 

 
Sobre el punto OCHO 

Los medios de comunicación 
masivos son instrumentos eficaces 
para influir sobre  la opinión pública, 
ya que en forma cotidiana crean 
una agenda de temas para el deba-
te público con determinados enfo-
ques. Constituyen así un poder que 
genera a las y los periodistas la 
obligación ética y profesional de 
presentar una información veraz y, 
al mismo tiempo, de garantizar la 
protección de las fuentes ante cual-
quier daño que pueda resultar de la 
divulgación de información.  

Es necesario describir el con-
texto en el que fue captada la vícti-
ma –y destacar en especial la con-
dición de vulnerabilidad en su más 
amplio sentido–, para dejar en claro 
quiénes son los/las autores y los/las 
responsables del delito.  
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No cuestionaremos la perma-
nencia de la víctima en la red de 
trata, ni especularemos con la posi-
bilidad de que hubiera podido esca-
par del cautiverio o de la situación 
de explotación sexual (ver Sobre el 
punto 2). Del mismo modo, tampoco 
sostendremos la exigencia de que 
efectúe la denuncia policial y/o judi-
cial, ya que quizá no se sienta se-
gura, o lo suficientemente conteni-
da. Sin embargo cabe considerar 
que estamos tomando conocimiento 
de un delito y que, sin vulnerar los 
derechos de la víctima, debemos 
dar cuenta de ello.  

Un artículo periodístico centra-
do en estas cuestiones contribuirá a 
reconocer y comprender el proble-
ma y los peligros que encierra.  Y 
también ayudará a rescatar a quie-
nes puedan estar en una situación 
de trata y explotación sexual, al 
alertar a las personas que pudieran 
entrar en contacto con las posibles 
víctimas, y al público en general. 

 
Sobre el punto NUEVE 

Una mujer víctima de trata es 
revictimizada cuando es desacredi-
tada, estigmatizada o culpabilizada 
por la situación en la que estuvo 
inmersa.  

El tratamiento de los hechos en 
forma morbosa y amarillista contri-
buye a la estigmatización de las 
mujeres que han sufrido trata y 
explotación sexual. No reconocerlas 
como una interlocutora válida, no 
escucharlas con respeto es una 

forma de violar nuevamente sus 
derechos. 

 
Sobre el punto DIEZ 

Es preciso crear conciencia de 
que, si la trata y la explotación son 
delitos, incluso cuando la legislación 
vigente aún no los sancione ni con-
dene, los hombres-prostituyentes 
son cómplices de esos delitos, al 
igual que otras personas que saben 
de la existencia de víctimas y no lo 
denuncian. Por eso es imprescindi-
ble divulgar en forma permanente 
las diferentes formas de efectuar la 
denuncia, para ayudar a liberar a 
las víctimas y para cortar con la 
impunidad.  

A veces, las víctimas consiguen 
huir, pero no se atreven a hacer la 
denuncia ante la Justicia o en sede 
policial, y consecuentemente no 
saben adónde recurrir para recibir 
ayuda psicológica, económica, labo-
ral, etc. Por esa razón es necesario 
que en los medios reiteremos los 
lugares a los que pueden acercarse 
en busca de apoyo, y sin recibir 
presiones de ningún tipo. 

Por último, centenares de muje-
res desaparecen cada año por el 
accionar de las redes de trata. La 
insistencia en tenerlas presentes en 
los medios será un aporte más para 
su localización y rescate, y contri-
buirá a instalar en la sociedad la 
conciencia de que la trata y la ex-
plotación sexual son gravísimas 
violaciones a los derechos huma-
nos. 
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El lenguaje puede ocultar, 
enmascarar, naturalizar y hasta 
legitimar situaciones delictivas 
vinculadas con la trata de personas 
y la explotación sexual. Por esa 
razón consideramos esencial 
prestar atención al lenguaje 
utilizado, en especial al vocabulario, 
para lo cual acercamos algunas 
sugerencias. 
• La palabra prostíbulo tiene 

varios sinónimos: burdel, 
lupanar, lenocinio, casa de 
lenocinio, mancebía, qui-
lombo. Sin embargo, la 
mayoría ha caído en desuso. 
Es más explícito repetir una 
palabra, y no correr el riesgo 
de que no se comprenda que 
se está hablando de lugares 
prohibidos por la ley.  

• Otras palabras empleadas 
usualmente como sinónimos, 
en realidad no lo son, porque 
dan una pátina de 
respetabilidad a –vale la pena 
reiterarlo– lugares prohibidos 
por la ley. Por lo tanto 
sugerimos no utilizar los  
 

 
 
términos casa de citas, casa 
de tolerancia, casa de 
ablande, casa pública, casa 
de camas, privado. 

• Tampoco son sinónimos otras 
expresiones que ponen el 
acento en la culpabilización de 
la mujer en situación de 
prostitución, como casa de 
putas, puterío y ramería. 

• Los eufemismos también 
encubren delitos: en el 
contexto de la trata y la 
explotación sexual, una 
whiskería, un cabaret, una 
casa de masajes, un pub, un 
sauna, un club de alterne son 
lisa y llanamente prostíbulos, 
y así deben ser llamados; o 
bien whiskería y prostíbulo, o 
bien prostíbulo con fachada 
de whiskería, de cabaret, etc.  

• Es válido utilizar esas palabras 
entre comillas, siempre y 
cuando se aclare que es así 
como los proxenetas y los 
tratantes denominan al 
prostíbulo. De lo contrario, las 
comillas solas, de por sí, no 
explican nada. 
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• Con el mismo criterio, una 
alternadora y una copera no 
son más que mujeres en 
situación de prostitución. Y 
una agencia de 
acompañantes es, en 
realidad, una empresa de 
explotación sexual que envía 
mujeres a domicilio. 

• Existe un grupo numeroso de 
palabras y expresiones que 
naturalizan la explotación 
sexual y legitiman el derecho 
de los varones a hacer uso de 
los cuerpos de otras personas 
como si se trataran de 
mercancías: 
 Una mujer prostituida o en 
situación de prostitución no 
es una trabajadora del sexo, 
ni una trabajadora sexual, ni 
una prestadora de servicios 
sexuales. 
 Menos lo es una esclava 
sexual, o víctima de trata con 
fines de prostitución o con 
fines de explotación sexual. 
 Ninguna de ellas trabaja de 
prostituta, ni ejerce la 
prostitución. 
 La prostitución no es el 
oficio más viejo del mundo. 
No es un oficio, no se estudia, 
no se practica. No se es 
aprendiz de prostituta. Nadie 
se recibe de prostituta. 

 El sexo pago no es un 
favor sexual, ni un servicio 
sexual a un usuario. 
 No existe el turismo 
sexual, sino el turismo de 
prostitución. 
 Del mismo modo, no existe 
la prostitución infantil, sino la 
explotación comercial sexual 
infantil (también llamada por 
sus iniciales, ECSI), y l@s 
niñ@s prostituid@s. 

• Es necesario desterrar el 
frondoso vocabulario que avala 
y consolida el discurso 
prostituyente, y que comienza 
con la expresión ir de putas.  

• Para designar a una mujer en 
situación de prostitución, el 
Diccionario Analógico de la 
Lengua Española7 da la 
extraordinaria cifra de 103 
(ciento tres) sinónimos, entre 
los que no están incluidos los 
vocablos populares utilizados 
en cada país. La gran mayoría 
son explícitamente denigrantes 
para la mujer, como por 
ejemplo puta, golfa, ramera, 
zorra, mujer de mal vivir, 
mujer pública, perdida, 
pecadora (los dos últimos, 
como sustantivos).  

                                            
7 Ortega Cavero, David. Thesaurus. Gran 
Sopena de Sinónimos y asociación de ideas. 
Editorial Ramón Sopena, S.A. Barcelona, 
1991. Tomo II. 
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• En cambio, en el Diccionario 
de la Real Academia Española 
de la Lengua no existen más 
que dos palabras específicas –
por otra parte, coloquiales– 
para designar al varón que 
paga por tener sexo: putañero 
y putero; palabras que, una 
vez más, cargan la culpa sobre 
la mujer. En las definiciones de 
cliente y de consumidor –los 
términos más utilizados– no 
existe ninguna referencia a que 
ese consumo es de sexo pago; 
por el contrario, aluden a una 
relación de trato comercial que 
invisibiliza la desigualdad de 
poder que somete a las 
mujeres en esas situaciones. 
Las ONGs y otras asociaciones 
contra la trata de personas y la 
explotación sexual prefieren el 
término prostituyente, para 
indicar esa circunstancia. 

• A diferencia de los presos, que 
utilizan la jerga tumbera, los 
tratantes y los proxenetas 
emplean un lenguaje “normal” 
para designar lo delictivo y lo 
clandestino, que es necesario 
explicar pero, sobre todo, 
desenmascarar: 
 Marido es el proxeneta, el 
rufián, el fiolo, el cafiolo, el 
cafishio. 
 Mujer es la mujer 
explotada o esclavizada por 

el proxeneta, quien puede 
tener varias “mujeres”. 
 Cuñadas son las demás 
mujeres explotadas del 
mismo proxeneta. 
 Don –solo, como 
sustantivo, o seguido de un 
nombre propio– es el dueño o 
regente del prostíbulo. 
 Doña es la mujer explotada 
o esclavizada favorita del don, 
quien la obliga a convivir con él 
durante un tiempo. 
 Pase es el acto de pagar 
para tener relaciones sexuales 
con una mujer. El verbo es 
pasar; viene de pasar del 
salón a la pieza. 
 Códigos son las sanciones 
establecidas por los 
proxenetas para penalizar a las 
mujeres explotadas que no 
cumplen con sus órdenes 
(rechazar a un cliente-
prostituyente, defenderse si 
éste es violento, acceder con 
desgano en la relación sexual, 
no alcanzar el mínimo de 
ganancia exigida, etc.). 
 Plaza es una temporada –
de 15 días a un mes o dos– 
durante la cual una mujer 
prostituida permanece en un 
prostíbulo. Las expresiones 
son hacer una plaza, cubrir la 
plaza y cumplir la plaza. 
 Plaza adentro es vivir 
dentro del prostíbulo, 
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disponible para los varones las 
24 horas, a menudo en 
situación de encierro. 

 
• Cuando una menor de edad es 

inducida a dejar su hogar por 
un hombre adulto que la 
sedujo, para explotarla 
sexualmente o venderla a una 
red de trata, no se debe hablar 
de novio, ya que es una de las 
formas habituales de captación 
de víctimas de trata y demora 
el inicio de la búsqueda. 

• Es incorrecto decir trata de 
blancas, ya que las víctimas 
son de cualquier grupo étnico. 
Lo correcto es trata con fines 

de explotación sexual o trata 
con fines de prostitución. 

• Por último, también es inco-
rrecto hablar de prostíbulo le-
gal o clandestino: en la Ar-
gentina, todos los prostíbulos 
son ilegales. 
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1. – Constitución Nacional. 
La Constitución Nacional, en el 

capítulo cuarto, artículo 75, inciso 
22, establece que los tratados inter-
nacionales de derechos humanos 
tienen jerarquía constitucional. En-
tre ellos se encuentran la Conven-
ción sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer; la Conven-
ción sobre los Derechos del Ni-
ño; y el Convenio para la repre-
sión de la trata de personas y de 
la explotación de la prostitución 
ajena. 
 
2. – Tratados internacionales de 
derechos humanos: 
 
2.1.-– Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de 
discriminación contr la Mujer 
(conocida como CEDAW, su sigla 
en inglés). Aprobada resolución 
34/180 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 18 de di-
ciembre de 1979. Suscripta por la 
Argentina el 17 de julio de 1980; 
ratificada por la ley Nº 23.179 (san-
cionada el 8 de mayo de 1985, 
promulgada el 27 de mayo de 
1985); y en vigencia desde el 14 de 
agosto de 1985. 

Apruébase la Convención sobre 
la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra 
la Mujer. 

LEY N° 23179 

Sancionada: Mayo 8 de 1985 

Promulgada: Mayo 27 de 1985 

EL SENADO Y CAMARA DE 
DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN 
CONGRESO, ETC.; 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY: 
ARTICULO 1º — Apruébase la 
convención sobre eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer, aprobada por 
resolución 34/180 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del 
18 de diciembre de 1979, y 
suscripta por la República Argentina 
el 17 de julio de 1980, cuyo texto 
forma parte de la presente ley. 
ARTICULO 2º — En oportunidad de 
depositarse el instrumento de 
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ratificación deberá formularse la 
siguiente reserva: 
El gobierno argentino manifiesta 
que no se considera obligado por el 
párrafo 1º del artículo 29 de la 
convención sobre la eliminación de 
todas las formas, de discriminación 
contra la mujer. 
ARTICULO 3º — Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a los ocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos 
ochenta y cinco. 

ROBERTO P. SILVA VICTOR H. 
MARTINEZ 

Carlos A. Bravo – Antonio J. Macris 

— Registrada bajo el N° 23.179— 

CONVENCION SOBRE LA 
ELIMINACION DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACION 
CONTRA LA MUJER 
Los Estados partes en la 
presente convención. 
Considerando que la carta de las 
Naciones Unidas reafirma la fe en 
los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y el valor de 
la persona humana y en la igualdad 
de los derechos del hombre y la 
mujer. 

Considerando que la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 1/ 
reafirma el principio de la no 
discriminación y proclama que 
todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona puede 
invocar todos los derechos y 
libertades proclamados en esa 
declaración, sin distinción alguna y, 
por ende, sin distinción de sexo. 
Considerando que los Estados 
partes en los pactos internacionales 
de derechos humanos 2/ tienen la 
obligación de garantizar al hombre y 
la mujer la igualdad en el goce de 
todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y 
políticos. 
Teniendo en cuenta las 
convenciones internacionales 
concertadas bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados para 
favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer. 
Teniendo en cuenta asimismo las 
resoluciones, declaraciones y 
recomendaciones aprobadas por 
las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados para 
favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer. 
Preocupados, sin embargo, al 
comprobar que a pesar de estos 
diversos instrumentos las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones. 
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Recordando que la discriminación 
contra la mujer viola los principios 
de la igualdad de derechos y del 
respeto de la dignidad humana, que 
dificulta la participación de la mujer, 
en las mismas condiciones que el 
hombre, en la vida política, social, 
económica y cultural de su país, 
que constituye un obstáculo para el 
alimento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y que 
entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para 
prestar servicio a su país y a la 
humanidad. 
Preocupados por el hecho de que 
en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la 
alimentación, la salud, la 
enseñanza, la capacitación y las 
oportunidades de empleo, así como 
a la satisfacción de otras 
necesidades. 
Convencidos de que el 
establecimiento del nuevo orden 
económico internacional basado en 
la equidad y la justicia contribuirá 
significativamente a la promoción 
de la igualdad entre el hombre y la 
mujer. 
Subrayando que la eliminación del 
apartheid, de todas las formas de 
racismo, de discriminación racial, 
colonialismo, neocolonialismo, 
agresión, ocupación y dominación 
extranjeras y de la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados es 
indispensable para el disfrute cabal 

de los derechos del hombre y de la 
mujer. 
Afirmando que el fortalecimiento 
de la paz y la seguridad 
internacionales, el alivio de la 
tensión internacional, la 
cooperación mutua entre todos los 
Estados con independencia de sus 
sistemas económicos y sociales, el 
desarme nuclear bajo un control 
internacional estricto y efectivo, la 
afirmación de los principios de la 
justicia, la igualdad y el provecho 
mutuo en las relaciones entre 
países y la realización del derecho 
de los pueblos sometidos a 
dominación colonial y extranjera o a 
ocupación extranjera a la libre 
determinación y la independencia, 
así como el respeto de la soberanía 
nacional y de la integridad territorial, 
promoverán el progreso y el 
desarrollo sociales y, en 
consecuencia contribuirán al logro 
de la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer. 
Convencidos de que la máxima 
participación de la mujer, en 
igualdad de condiciones con el 
hombre, en todos los campos, es 
indispensable para el desarrollo 
pleno y completo de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de 
la paz. 
Teniendo presente el gran aporte 
de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad, hasta 
ahora no plenamente reconocido, la 
importancia social de la maternidad 
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y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los 
hijos, y conscientes de que el papel 
de la mujer en la procreación no 
debe ser causa de discriminación 
sino que la educación de los niños 
exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la 
sociedad en su conjunto. 
Reconociendo que para lograr la 
plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el 
papel tradicional tanto del hombre 
como de la mujer en la sociedad y 
en la familia. 
Resueltos a aplicar los principios 
enunciados en la Declaración sobre 
la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y, para ello, a 
adoptar las medidas necesarias a 
fin de suprimir esta discriminación 
en todas sus formas y 
manifestaciones, 
Han convenido en lo siguiente: 
 
PARTE I 
ARTICULO 1 
A los efectos de la presente 
convención, la expresión 
"discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión 
o restricción, basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por 
la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de 

los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra 
esfera. 
 
ARTICULO 2 
Los Estados partes condenan la 
discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, 
con tal objeto se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han 
hecho en sus constituciones 
nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de 
la igualdad del hombre y de la mujer 
y asegurar por ley u otros medios 
apropiados la realización práctica 
de ese principio. 
b) Adoptar medidas adecuadas, 
legislativas y de otro carácter, con 
las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación 
contra la mujer. 
c) Establecer la protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad con los del 
hombre y garantizar, por conducto 
de los tribunales nacionales o 
competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto 
de discriminación. 



26 
 

d) Abstenerse de incurrir en todo 
acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta 
obligación. 
e) Tomar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera 
personas, organizaciones o 
empresas. 
f) Adoptar todas las medidas 
adecuadas, incluso de carácter 
legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas 
que constituyan discriminación 
contra la mujer. 
g) Derogar todas las disposiciones 
penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer. 
 
ARTICULO 3 
Los Estados partes tomarán en 
todas las esferas, y en particular en 
las esferas política, social, 
económica y cultural todas las 
medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el 
pleno desarrollo y adelanto de la 
mujer, con el objeto de garantizarle 
el ejercicio y el goce de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre. 
 
ARTICULO 4 

1. La adopción por los Estados 
partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre 
el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la 
forma definida en la presente 
convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas 
desiguales o separadas, estas 
medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad 
de oportunidad y trato. 
2. La adopción por los Estados 
partes de medidas especiales, 
incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas 
a proteger la maternidad no se 
considerará discriminatoria. 
 
ARTICULO 5 
Los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones 
socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres. 
b) Garantizar que la educación 
familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como 
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función social y el reconocimiento 
de la responsabilidad común de 
hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus 
hijos, en la inteligencia de que el 
interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos 
los casos. 
 
ARTICULO 6 
Los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir 
todas las formas de trata de 
mujeres y explotación de la 
prostitución de la mujer. 
 
PARTE II 
ARTICULO 7 
Los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer en la vida política y pública 
del país y en particular, 
garantizarán en igualdad de 
condiciones con los hombres el 
derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y 
referéndums públicos y ser elegible 
para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de 
elecciones públicas. 
b) Participar en la formulación de 
las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales.  
c) Participar en organizaciones y 
asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y 
política del país. 
ARTICULO 8 
Los Estados partes tomarán todas 
las medidas apropiadas para 
garantizar a la mujer, en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin 
discriminación alguna, la 
oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y 
de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales. 
 
ARTICULO 9 
1. Los Estados partes otorgarán a 
las mujeres iguales derechos que a 
los hombres para adquirir, cambiar 
o conservar su nacionalidad. 
Garantizarán en particular, que ni el 
matrimonio con un extranjero ni el 
cambio de nacionalidad del marido 
durante el matrimonio cambien 
automáticamente la nacionalidad de 
la esposa, la conviertan en apátrida 
o la obliguen a adoptar la 
nacionalidad del cónyuge. 
2. Los Estados partes otorgarán a la 
mujer los mismos derechos que al 
hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos. 
 
PARTE III 
ARTICULO 10 
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Los Estados partes adoptarán todas 
las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer, con el fin de asegurarle la 
igualdad de derechos con el 
hombre en la esfera de la 
educación y en particular para 
asegurar en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres: 
a) Las mismas condiciones de 
orientación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a 
los estudios y obtención de 
diplomas en las instituciones de 
enseñanza de todas las categorías, 
tanto en zonas rurales como 
urbanas; esta igualdad deberá 
asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica y 
profesional, incluida la educación 
técnica superior, así como todos los 
tipos de capacitación profesional. 
b) Acceso a los mismos programas 
de estudios y los mismos 
exámenes, personal docente del 
mismo nivel profesional y locales y 
equipos escolares de la misma 
calidad. 
c) La eliminación de todo concepto 
estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los 
niveles y en todas las formas de 
enseñanza mediante el estímulo de 
la educación mixta y de otros tipos 
de educación que contribuyan a 
lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la 

adaptación de los métodos de 
enseñanza. 
d) Las mismas oportunidades para 
la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios. 
e) Las mismas oportunidades de 
acceso a los programas de 
educación complementaria, 
incluidos los programas de 
alfabetización funcional y de 
adultos, con miras en particular a 
reducir lo antes posible la diferencia 
de conocimientos existentes entre 
el hombre y la mujer. 
f) La reducción de la tasa de 
abandono femenino de los estudios 
y la organización de programas 
para aquellas jóvenes y mujeres 
que hayan dejado los estudios 
prematuramente. 
g) Las mismas oportunidades para 
participar activamente en el deporte 
y la educación física. 
h) Acceso al material informativo 
específico que contribuya a 
asegurar la salud y el bienestar de 
la familia incluida la información y el 
asesoramiento sobre planificación 
de la familia. 
 
ARTICULO 11 
1. Los Estados partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo con el 
fin de asegurar, en condiciones de 
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igualdad entre hombres y mujeres, 
los mismos derechos, en particular: 
a) El derecho al trabajo como 
derecho inalienable de todo ser 
humano. 
b) El derecho a las mismas 
oportunidades de empleo, inclusive 
a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones 
de empleo. 
c) El derecho a elegir libremente 
profesión y empleo, el derecho al 
ascenso, a la estabilidad en el 
empleo y a todas las prestaciones y 
otras condiciones de servicio, y el 
derecho al acceso a la formación 
profesional y al readiestramiento, 
incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el 
adiestramiento periódico. 
d) El derecho a igual remuneración, 
inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo 
de igual valor, así como igualdad de 
trato con respecto a la evaluación 
de la calidad del trabajo. 
e) El derecho a la seguridad social, 
en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, 
vejez u otra incapacidad para 
trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas. 
f) El derecho a la protección de la 
salud y a la seguridad en las 
condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de 
reproducción. 

2. Con el fin de impedir la 
discriminación contra la mujer por 
razones de matrimonio o 
maternidad y, asegurar la 
efectividad de su derecho a 
trabajar, los Estados partes tomarán 
medidas adecuadas para: 
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, 
el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad y la 
discriminación en los despidos 
sobre la base del estado civil. 
b) Implantar la licencia de 
maternidad con sueldo pagado o 
con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo 
previo, la antigüedad o beneficios 
sociales. 
c) Alentar el suministro de los 
servicios sociales de apoyo 
necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones 
para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento 
de la creación y desarrollo de una 
red de servicios destinados al 
cuidado de los niños. 
d) Prestar protección especial a la 
mujer durante embarazo en los 
tipos de trabajos que se haya 
probado puedan resultar 
perjudiciales para ella. 
3. La legislación protectora 
relacionada con las cuestiones 
comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz 
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de los conocimientos científicos y 
tecnológicos y será revisada, 
derogada o ampliada según 
corresponda. 
 
ARTICULO 12 
1. Los Estados partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para 
eliminar discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, el acceso a 
servicios de atención médica, 
inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo I supra, los Estados partes 
garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el 
embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando 
servicios gratuitos cuando fuere 
necesario y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia. 
 
ARTICULO 13 
Los Estados partes adoptarán todas 
las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer en otras esferas de la vida 
económica y social a fin de 
asegurar en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, 
los mismos derechos en particular: 

a) El derecho a prestaciones 
familiares. 
b) El derecho a obtener préstamos 
bancarios, hipotecas y otras formas 
de crédito financiero. 
c) El derecho a participar en 
actividades de esparcimiento, 
deportes y en todos los aspectos de 
la vida cultural. 
 
ARTICULO 14 
1. Los Estados partes tendrán en 
cuenta los problemas especiales a 
que hace frente la mujer rural y el 
importante papel que desempeña 
en la supervivencia económica de 
su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la 
economía, y tomarán todas las 
medidas apropiadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de 
la presente convención a la mujer 
de las zonas rurales. 
2. Los Estados partes adoptarán 
todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer en las zonas rurales a fin de 
asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo 
rural y en sus beneficios, y en 
particular le asegurarán el derecho 
a: 
a) Participar en la elaboración y 
ejecución de los planes de 
desarrollo a todos los niveles. 
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b) Tener acceso a servicios 
adecuados de atención médica, 
inclusive información, 
asesoramiento y servicios en 
materia de planificación de la 
familia. 
c) Beneficiarse directamente de los 
programas de seguridad social. 
d) Obtener todos los tipos de 
educación y de formación, 
académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la 
alfabetización funcional, así como, 
entre otros, los beneficios de todos 
los servicios comunitarios y de 
divulgación a fin de aumentar su 
capacidad técnica. 
e) Organizar grupos de autoayuda y 
cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas 
mediante el empleo por cuenta 
propia o por cuenta ajena. 
f) Participar en todas las actividades 
comunitarias. 
g) Obtener acceso a los créditos y 
préstamos agrícolas, a los servicios 
de comercialización y a las 
tecnologías apropiadas, y recibir un 
trato igual en los planes de reforma 
agraria y de reasentamiento. 
h) Gozar de condiciones de vida 
adecuadas, particularmente en las 
esferas de la vivienda, los servicios 
sanitarios, la electricidad y el 
abastecimiento de agua, de 
transporte y las comunicaciones. 
 

PARTE IV 
ARTICULO 15 
1. Los Estados partes reconocerán 
a la mujer la igualdad con el hombre 
ante la ley. 
2. Los Estados partes reconocerán 
a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del 
hombre y las mismas oportunidades 
para el ejercicio de esa capacidad. 
En particular le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le 
dispensarán un trato igual en todas 
las etapas del procedimiento en las 
cortes de justicia y los tribunales. 
3. Los Estados partes convienen en 
que todo contrato o cualquier otro 
instrumento privado con efecto 
jurídico que tienda a limitar la 
capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo. 
4. Los Estados partes reconocerán 
al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la 
legislación relativa al derecho de las 
personas a circular libremente y a la 
libertad para elegir su residencia y 
domicilio. 
 
 
ARTICULO 16 
1. Los Estados partes adoptarán 
todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y 
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las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en 
condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres: 
a) El mismo derecho para contraer 
matrimonio. 
b) El mismo derecho para elegir 
libremente cónyuge y contraer 
matrimonio sólo por su libre 
albedrío y su pleno consentimiento. 
c) Los mismos derechos y 
responsabilidades durante el 
matrimonio y con ocasión de su 
disolución. 
d) Los mismos derechos y 
responsabilidades como 
progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias 
relacionadas con sus hijos; en todos 
los casos los intereses de los hijos 
serán la consideración primordial. 
e) Los mismos derechos a decidir 
libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer 
estos derechos. 
f) Los mismos derechos y 
responsabilidades respecto de la 
tutela, curatela, custodia y adopción 
de los hijos, o instituciones 
análogas cuando quiera que estos 
conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los 
intereses de los hijos serán la 
consideración primordial. 

g) Los mismos derechos personales 
como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión 
y ocupación. 
h) Los mismos derechos a cada uno 
de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición 
de los bienes, tanto a título gratuito 
como oneroso. 
2. No tendrán ningún efecto jurídico 
los responsables y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las 
medidas necesarias, incluso de 
carácter legislativo, para fijar una 
edad mínima para la celebración del 
matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un 
registro oficial. 
 
PARTE V 
ARTICULO 17 
1. Con el fin de examinar los 
progresos realizados en la 
aplicación de la presente 
convención, se establecerá un 
Comité sobre la Eliminación de la 
Discriminación contra la mujer 
(denominado en adelante Comité) 
compuesto, en el momento de la 
entrada en vigor de la Convención, 
de dieciocho y, después de su 
ratificación o adhesión por el 
trigésimo quinto Estado parte, de 
veintitrés expertos de gran prestigio 
moral y competencia en la esfera 
abarcada por la convención. Los 
expertos serán elegidos por los 
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Estados partes entre sus 
nacionales, y ejercerán sus 
funciones a título personal, se 
tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la 
representación de las diferentes 
formas de civilización, así como los 
principales sistemas jurídicos. 
2. Los miembros del Comité serán 
elegidos en votación secreta de una 
lista de personas designadas por 
los Estados partes. Cada uno de los 
Estados partes podrá designar una 
persona entre sus propios 
nacionales. 
3. La elección inicial se celebrará 
seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente 
Convención. Al menos tres meses 
antes de la fecha de cada elección, 
el secretario general de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a 
los Estados Partes invitándolos a 
presentar sus candidaturas en un 
plazo de dos meses. El secretario 
general preparará una lista por 
orden alfabético de todas las 
personas designadas de este modo, 
indicando los Estados partes que 
las han designado, y la comunicará 
a los Estados partes. 
4. Los miembros del Comité serán 
elegidos en una reunión de los 
Estados partes que será convocada 
por el secretario general y se 
celebrará en la sede de las 
Naciones Unidas. En esta reunión, 
para la cual formarán quórum dos 
tercios de los Estados partes, se 

considerarán elegidos para el 
Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos 
y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los 
estados partes presentes y 
votantes. 
5. Los miembros del Comité serán 
elegidos por cuatro años. No 
obstante, el mandato de nueve de 
los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos 
años, inmediatamente después de 
la primera elección el presidente del 
Comité designará por sorteo los 
nombres de esos nueve miembros. 
6. La elección de los cinco 
miembros adicionales del Comité se 
celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 
del presente artículo, después que 
el trigésimo quinto Estado parte 
haya ratificado la convención o se 
haya adherido a ella. El mandato de 
dos de los miembros adicionales 
elegidos en esta ocasión, cuyos 
nombres designará por sorteo el 
presidente del Comité, expirará al 
cabo de dos años. 
7. Para cubrir las vacantes 
imprevistas, el estado parte cuyo 
experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del 
Comité designará entre sus 
nacionales a otro experto a reserva 
de la aprobación del Comité. 
8. Los miembros del Comité, previa 
aprobación de la Asamblea 
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General, percibirán emolumentos 
de los fondos de las Naciones 
Unidas en la forma y condiciones 
que la Asamblea determine, 
teniendo en cuenta la importancia 
de las funciones del Comité. 
9. El secretario general de las 
Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité en virtud de la 
presente convención. 
 
ARTICULO 18 
1. Los Estados partes se 
comprometen a someter al 
secretario general de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el 
Comité, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer 
efectivas las disposiciones de la 
presente Convención y sobre los 
progresos realizados en este 
sentido: 
a) En el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor de la 
Convención para el estado de que 
se trate, y 
b) En lo sucesivo por lo menos cada 
cuatro años y, además, cuando el 
Comité lo solicite. 
2. Se podrán indicar en los informes 
los factores y las dificultades que 
afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la 
presente Convención. 

 
ARTICULO 19 
1. El Comité aprobará su propio 
reglamento. 
2. El Comité elegirá su mesa por un 
período de dos años. 
 
ARTICULO 20 
1. El Comité se reunirá 
normalmente todos los años por un 
período que no exceda de dos 
semanas para examinar los 
informes que se le presenten de 
conformidad con el artículo 18 de la 
presente Convención. 
2. Las reuniones del Comité se 
celebrarán normalmente en la sede 
de las Naciones Unidas o en 
cualquier otro sitio conveniente que 
determine el Comité. 
 
(Nota Infoleg: Ver enmienda Ley 
N° 26.486 B.O. 13/4/2009) 
 
ARTICULO 21 
1. El Comité, por conducto del 
Consejo Económico y Social, 
informará anualmente a la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre sus actividades y 
podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de 
los informes y de los datos 
transmitidos por los Estados partes. 
Estas sugerencias y 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=152115
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=152115
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recomendaciones de carácter 
general se incluirán en el informe 
del Comité junto con las 
observaciones, si las hubiere, de los 
Estados partes. 
2. El secretario general transmitirá 
los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer para su 
información. 
 
ARTICULO 22 
Los organismos especializados 
tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención que 
correspondan a la esfera de sus 
actividades. El Comité podrá invitar 
a los organismos especializados a 
que presenten informes sobre la 
aplicación de la Convención en las 
áreas que correspondan a la esfera 
de sus actividades. 
 
PARTE VI 
ARTICULO 23 
Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención afectará a disposición 
alguna que sea más conducente al 
logro de la igualdad entre hombres 
y mujeres y que pueda formar parte 
de: 
a) La legislación de un Estado 
parte, o 

b) Cualquier otra convención, 
tratado o acuerdo internacional 
vigente en ese Estado. 
 
ARTICULO 24 
Los Estados partes se 
comprometen a adoptar todas las 
medidas necesarias en el ámbito 
nacional para conseguir la plena 
realización de los derechos 
reconocidos en la presente 
Convención. 
 
ARTICULO 25 
1. La presente Convención estará 
abierta a la firma de todos los 
Estados. 
2. Se designa al secretario general 
de las Naciones Unidas depositario 
de la presente Convención. 
3. La presente Convención está 
sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del secretario 
general de las Naciones Unidas. 
4. La presente Convención estará 
abierta a la adhesión de todos los 
Estados. La adhesión se efectuará 
depositando un instrumento de 
adhesión en poder del secretario 
general de las Naciones Unidas. 
 
ARTICULO 26 
1. En cualquier momento, 
cualquiera de los Estados partes 
podrá formular una solicitud de 
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revisión de la presente Convención 
mediante comunicación escrita 
dirigida al secretario general de las 
Naciones Unidas. 
2. La Asamblea General de las 
Naciones Unidas decidirá las 
medidas que, en su caso, hayan de 
adoptarse en lo que respecta a esa 
solicitud. 
 
ARTICULO 27 
1. La presente convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que haya sido 
depositado en poder del secretario 
general de las Naciones Unidas el 
vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión. 
2. Para cada Estado que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o 
adhesión. 
 
ARTICULO 28 
1. El secretario general de las 
Naciones Unidas recibirá y 
comunicará a todos los Estados el 
texto de las reservas formuladas 
por los Estados en el momento de 
la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva 
incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente 
Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada 
en cualquier momento por medio de 
una notificación a estos efectos 
dirigida al secretario general de las 
Naciones Unidas, quien informará 
de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la 
fecha de su recepción. 
 
ARTICULO 29 
1. Toda controversia que surja entre 
dos o más Estados partes con 
respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente 
Convención que no se solucione 
mediante negociaciones se 
someterá al arbitraje a petición de 
uno de ellos. Si en plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha 
de presentación de solicitud de 
arbitraje las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia 
mediante una solicitud presentada 
de conformidad con el estatuto de la 
Corte. 
2. Todo Estado parte en el 
momento de la firma o ratificación 
de la presente Convención o de su 
adhesión a la misma, podrá 
declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del 
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presente artículo. Los demás 
Estados partes no estarán 
obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado parte que haya 
formulado esa reserva. 
3. Todo Estado parte que haya 
formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier 
momento notificándolo al secretario 
general de las Naciones Unidas. 
 
ARTICULO 30 
La presente Convención, cuyos 
textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se 
depositará en poder del secretario 
general de las Naciones Unidas. 
En testimonio de lo cual, los 
infrascritos, debidamente 
autorizados, firman la presente 
Convención. 
 
Leyes vinculadas: 
 
 Ley 26.171: Apruébase el Proto-

colo Facultativo de la Convención 
sobre Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra 
la Mujer, adoptado por la Asam-
blea General de la Organización 
de las Naciones Unidas el 6 de 
octubre de 1999. Sancionada: no-
viembre 15 de 2006. Promulgada 
de hecho: diciembre 6 de 2006.  
http://www2.ohchr.org/spanish/law
/cedaw-one.htm 

 
 Ley 26.486: Discriminación contra 

la Mujer - Apruébase la Enmienda 
al párrafo 1 del artículo 20 de la 
Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Sanciona-
da: marzo 11 de 2009. Promulga-
da de hecho: Abril 1 de 2009. 
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegI
nternet/anexos/150000-
154999/152115/norma.htm 

 
2.2. – Convención sobre los 
Derechos del Niño. Adoptada por 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989. Adoptada por 
Argentina mediante Ley 23.849, 
sancionada el 27 de setiembre de 
1990 y promulgada el 16 de octubre 
de 1990.  
 
Leyes vinculadas: 
 
 Ley 25.043: Apruébase una En-

mienda al Artículo 43 de la Con-
vención sobre los Derechos del 
Niño, adoptada en Nueva York. 
Sancionada: octubre 28 de 1998. 
Promulgada de hecho: noviembre 
26 de 1998. 
 
 Ley 25.457: Creación de la Co-

misión Nacional por el Derecho 
a la Identidad. Sancionada: agos-
to 8 de 2001. Promulgada: sep-
tiembre 5 de 2001. 
 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw-one.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw-one.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152115/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152115/norma.htm
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152115/norma.htm
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 Ley 25.616: Apruébase el Proto-
colo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la Participación de Niños en 
los Conflictos Armados. Sancio-
nada: julio 17 de 2002. Promulga-
da de hecho: agosto 9 de 2002 

 
2.3. – Convenio para la represión 
de la trata de personas y de la 
explotación de la prostitución 
ajena (Convención de 1949). 
Adoptado por la Asamblea General 
de la ONU en su resolución 317 
(IV), del 2 de diciembre de 1949; en 
vigencia desde el 25 de julio de 
1951. Ratificado por la Argentina el 
15 de noviembre de 1957 por el 
decreto-ley 11.925, confirmado por 
la ley Nº 14.467/58 y por la ley 
15768/60. 
Convenio para la represión de la 
trata de personas y de la 
explotación de la prostitución 
ajena. Adoptado por la Asamblea 
General en su resolución 317 (IV), 
de 2 de diciembre de 1949. 
Entrada en vigor: 25 de julio de 
1951, de conformidad con el 
artículo 24. 
 
Preámbulo 
Considerando que la prostitución y 
el mal que la acompaña, la trata de 
personas para fines de prostitución, 
son incompatibles con la dignidad y 
el valor de la persona humana y 
ponen en peligro el bienestar del 

individuo, de la familia y de la 
comunidad, Considerando que, con 
respecto a la represión de la trata 
de mujeres y niños, están en vigor 
los siguientes instrumentos 
internacionales: 1) Acuerdo 
internacional del 18 de mayo de 
1904 para la represión de la trata de 
blancas, modificado por el Protocolo 
aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 3 de 
diciembre de 1948, 2) Convenio 
internacional del 4 de mayo de 1910 
para la represión de la trata de 
blancas, modificado por el precitado 
Protocolo, 3) Convenio internacional 
del 30 de septiembre de 1921 para 
la represión de la trata de mujeres y 
niños, modificado por el Protocolo 
aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de 
octubre de 1947, 4) Convenio 
internacional del 11 de octubre de 
1933 para la represión de la trata de 
mujeres mayores de edad, 
modificado por el precitado 
Protocolo, 
Considerando que la Sociedad de 
las Naciones redactó en 1937 un 
proyecto de Convenio para 
extender el alcance de tales 
instrumentos, y Considerando que 
la evolución de la situación desde 
1937 hace posible la conclusión de 
un Convenio para fusionar los 
instrumentos precitados en uno que 
recoja el fondo del proyecto de 
Convenio de 1937, así como las 
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modificaciones que se estime 
conveniente introducir,  
 
Por lo tanto, 
Las Partes Contratantes 
Convienen por el presente en lo que 
a continuación se establece: 
 
Artículo 1 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen a castigar a toda 
persona que, para satisfacer las 
pasiones de otra: 
Concertare la prostitución de otra 
persona, aun con el consentimiento 
de tal persona;  
Explotare la prostitución de otra 
persona, aun con el consentimiento 
de tal persona. 
 
Artículo 2 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen asimismo a 
castigar a toda persona que: 
Mantuviere una casa de 
prostitución, la administrare o a 
sabiendas la sostuviere o 
participare en su financiamiento; 
Diere o tomare a sabiendas en 
arriendo un edificio u otro local, o 
cualquier parte de los mismos, para 
explotar la prostitución ajena. 
 
Artículo 3 

En la medida en que lo permitan las 
leyes nacionales serán también 
castigados toda tentativa de 
cometer las infracciones 
mencionadas en los artículos 1 y 2 
y todo acto preparatorio de su 
comisión. 
 
Artículo 4 
En la medida en que lo permitan las 
leyes nacionales, será también 
punible la  participación intencional 
en cualquiera de los actos 
delictuosos mencionados en los 
artículos 1 y 2. 
En la medida en que lo permitan las 
leyes nacionales, los actos de 
participación serán considerados 
como infracciones distintas en todos 
los casos en que ello sea necesario 
para evitar la impunidad. 
 
Artículo 5 
Cuando las personas perjudicadas 
tuvieren derecho, con arreglo a las 
leyes nacionales, a constituirse en 
parte civil respecto a cualquiera de 
las infracciones mencionadas en el 
presente Convenio, los extranjeros 
tendrán el mismo derecho en 
condiciones de igualdad con los 
nacionales.  
 
Artículo 6 
Cada una de las Partes en el 
presente Convenio conviene en 
adoptar todas las medidas 
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necesarias para derogar o abolir 
cualquier ley, reglamento o 
disposición administrativa vigente, 
en virtud de la cual las personas 
dedicadas a la prostitución o de 
quienes se sospeche que se 
dedican a ella, tengan que 
inscribirse en un registro especial, 
que poseer un documento especial 
o que cumplir algún requisito 
excepcional para fines de vigilancia 
o notificación. 
 
Artículo 7 
En la medida en que lo permitan las 
leyes nacionales, las condenas 
anteriores pronunciadas en Estados 
extranjeros por las infracciones 
mencionadas en el presente 
Convenio, se tendrán en cuenta 
para: 
1) Determinar la reincidencia; 
2) Inhabilitar al infractor para el 
ejercicio de sus derechos civiles o 
políticos. 
 
Artículo 8 
Las infracciones mencionadas en 
los artículos 1 y 2 del presente 
Convenio serán consideradas como 
casos de extradición en todo tratado 
de extradición ya concertado o que 
ulteriormente se concierte entre 
cualesquiera de las Partes en el 
presente Convenio.  
Las Partes en el presente Convenio 
que no subordinen la extradición a 

la existencia de un tratado, deberán 
reconocer en adelante las 
infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 del presente 
Convenio como casos de 
extradición entre ellas.  
La extradición será concedida con 
arreglo a las leyes del Estado al que 
se formulare la petición de 
extradición. 
 
Artículo 9 
En los Estado cuya legislación no 
admita la extradición de nacionales, 
los nacionales que hubieren 
regresado a su propio Estado 
después de haber cometido en el 
extranjero cualquiera de las 
infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 del presente 
Convenio, serán enjuiciados y 
castigados por los tribunales de su 
propio Estado.  
No se aplicará esta disposición 
cuando, en casos análogos entre 
las Partes en el presente Convenio, 
no pueda concederse la extradición 
de un extranjero. 
 
Artículo 10  
Las disposiciones del artículo 9 no 
se aplicarán cuando el inculpado 
hubiere sido enjuiciado en un 
Estado extranjero y, caso de haber 
sido condenado, hubiere cumplido 
su condena o se le hubiere 
condonado o reducido la pena con 
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arreglo o lo dispuesto en las leyes 
de tal Estado extranjero. 
 
Artículo 11 
Ninguna de las disposiciones del 
presente Convenio deberá 
interpretarse en el sentido de 
prejuzgar la actitud de cualquiera de 
las Partes respecto a la cuestión 
general de los límites de la 
jurisdicción penal en derecho 
internacional. 
 
Artículo 12 
El presente Convenio no afecta al 
principio de que las infracciones a 
que se refiere habrán de ser 
definidas, enjuiciadas y castigadas, 
en cada Estado, conforme a sus 
leyes nacionales. 
 
Artículo 13 
Las Partes en el presente Convenio 
estarán obligadas a ejecutar las 
comisiones rogatorias relativas a las 
infracciones mencionadas en este 
Convenio, conforme a sus leyes y 
prácticas nacionales. 
La transmisión de comisiones 
rogatorias se efectuará: 
1) Por comunicación directa entre 
las autoridades judiciales; 
2) Por comunicación directa entre 
los Ministros de Justicia de los dos 
Estados, o por comunicación directa 
de otra autoridad competente del 

Estado que formulare la solicitud al 
Ministro de Justicia del Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud; 
o  
3) Por conducto del representante 
diplomático o consular del Estado 
que formulare la solicitud, 
acreditado en el Estado al cual le 
fuese formulada la solicitud; tal 
representante enviará las 
comisiones rogatorias directamente 
a la autoridad judicial competente o 
a la autoridad indicada por el 
gobierno del Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud, y deberá 
recibir, directamente de tal 
autoridad, los documentos que 
constituyan la ejecución de las 
comisiones rogatorias. 
En los casos 1 y 3, se enviará 
siempre una copia de la comisión 
rogatoria a la autoridad superior del 
Estado al cual le fuese formulada la 
solicitud. 
Salvo acuerdo en contrario, las 
comisiones rogatorias serán 
redactadas en el idioma de la 
autoridad que formulare la solicitud, 
pero el Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud podrá pedir 
una traducción a su propio idioma, 
certificada conforme al original por 
la autoridad que formulare la 
solicitud. 
Cada una de las Partes en el 
presente Convenio notificará a cada 
una de las demás Partes cuál o 
cuáles de los medios de transmisión 
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anteriormente mencionados 
reconocerá para las comisiones 
rogatorias de tal Parte. 
 
Hasta que un Estado haya hecho tal 
notificación, seguirá en vigor el 
procedimiento que utilice 
normalmente en cuanto a las 
comisiones rogatorias. 
La ejecución de las comisiones 
rogatorias no dará lugar a 
reclamación de reembolso por 
derechos o gastos de ninguna 
clase, salvo los gastos de peritaje. 
Nada de lo dispuesto en el presente 
artículo deberá interpretarse en el 
sentido de comprometer a las 
Partes en el presente Convenio a 
adoptar en materia penal cualquier 
forma o método de prueba que sea 
incompatible con sus leyes 
nacionales. 
 
Artículo 14 
Cada una de las Partes en el 
presente Convenio establecerá o 
mantendrá un servicio encargado 
de coordinar y centralizar los 
resultados de las investigaciones 
sobre las infracciones a que se 
refiere el presente Convenio. 
Tales servicios tendrán a su cargo 
la compilación de toda información 
que pueda facilitar la prevención y 
el castigo de las infracciones a que 
se refiere el presente Convenio y 
deberán mantener estrechas 

relaciones con los servicios 
correspondientes de los demás 
Estados.  
 
Artículo 15 
En la medida en que lo permitan las 
leyes nacionales y en que las 
autoridades encargadas de los 
servicios mencionados en el artículo 
14 lo estimen conveniente, tales 
autoridades deberán suministrar a 
los encargados de los servicios 
correspondientes en otros Estados 
los datos siguientes: 
1) Información detallada respecto a 
cualquiera de las infracciones 
mencionadas en el presente 
Convenio o a las tentativas de 
cometerlas; 
2) Información detallada acerca de 
cualquier enjuiciamiento, detención, 
condena, negativa de admisión o 
expulsión de personas culpables de 
cualquiera de las infracciones 
mencionadas en el presente 
Convenio, así como de los 
desplazamientos de tales personas 
y cualesquiera otros datos 
pertinentes. 
Los datos suministrados en esta 
forma habrán de incluir la 
descripción de los infractores, sus 
impresiones digitales, fotografías, 
métodos de operación, 
antecedentes policiales y 
antecedentes penales. 
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Artículo 16 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen a adoptar medidas 
para la prevención de la prostitución 
y para la rehabilitación y adaptación 
social de las víctimas de la 
prostitución y de las infracciones a 
que se refiere el presente Convenio, 
o a estimular la adopción de tales 
medidas, por sus servicios públicos 
o privados de carácter educativo, 
sanitario, social, económico y otros 
servicios conexos.  
 
Artículo 17 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen a adoptar o 
mantener, en relación con la 
inmigración y la emigración, las 
medidas que sean necesarias, con 
arreglo a sus obligaciones en virtud 
del presente Convenio, para 
combatir la trata de personas de 
uno u otro sexo para fines de 
prostitución. 
En especial se comprometen: 
1) A promulgar las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias 
para proteger a los inmigrantes o 
emigrantes, y en particular a las 
mujeres y a los niños, tanto en el 
lugar de llegada o de partida como 
durante el viaje; 
2) A adoptar disposiciones para 
organizar una publicidad adecuada 
en que se advierta al público el 
peligro de dicha trata; 

3) A adoptar las medidas 
adecuadas para garantizar la 
vigilancia en las estaciones de 
ferrocarril, en los aeropuertos, en 
los puertos marítimos y durante los 
viajes y en otros lugares públicos, a 
fin de impedir la trata internacional 
de personas para fines de 
prostitución;  
4) A adoptar las medidas 
adecuadas para informar a las 
autoridades competentes de la 
llegada de personas que prima facie 
parezcan ser culpables o cómplices 
de dicha trata o víctimas de ellas. 
 
Artículo 18 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen, con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes 
nacionales, a tomar declaraciones a 
las personas extranjeras dedicadas 
a la prostitución, con objeto de 
establecer su identidad y estado 
civil y de determinar las causas que 
les obligaron a salir de su Estado. 
Los 
datos obtenidos en esta forma 
serán comunicados a las 
autoridades del Estado de origen de 
tales personas, con miras a su 
repatriación eventual. 
 
Artículo 19 
Las Partes en el presente Convenio 
se comprometen, con arreglo a las 
condiciones prescritas en sus leyes 
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nacionales y sin perjuicio del 
enjuiciamiento o de otra acción por 
violaciones de sus disposiciones, en 
cuanto sea posible: 
1) A adoptar las medidas 
adecuadas para proporcionar ayuda 
y mantener a las víctimas 
indigentes de la trata internacional 
de personas para fines de 
prostitución, mientras se tramita su 
repatriación; 
2) A repatriar a las personas a que 
se refiere el artículo 18 que 
desearen ser repatriadas o que 
fueren reclamadas por personas 
que tengan autoridad sobre ellas, o 
cuya expulsión se ordenare 
conforme a la ley. La repatriación se 
llevará a cabo únicamente previo 
acuerdo con el Estado de destino 
en cuanto a la identidad y la 
nacionalidad de las personas de 
que se trate, así como respecto al 
lugar y a la fecha de llegada a las 
fronteras. Cada una de las Partes 
en el presente Convenio facilitará el 
tránsito de tales personas a través 
de su territorio. 
Cuando las personas a que se 
refiere el párrafo precedente no 
pudieren devolver el importe de los 
gastos de su repatriación y 
carecieren de cónyuge, parientes o 
tutores que pudieren sufragarlos, la 
repatriación hasta la frontera, el 
puerto de embarque o el aeropuerto 
más próximo en dirección del 
Estado de origen, será costeada por 
el Estado de residencia y el costo 

del resto del viaje será sufragado 
por el Estado de origen. 
 
Artículo 20 
Las Partes en el presente 
Convenio, si no lo hubieren hecho 
ya, deberán adoptar las medidas 
necesarias para la inspección de las 
agencias de colocación, a fin de 
impedir que las personas que 
buscan trabajo, en especial las 
mujeres y los niños, se expongan al 
peligro de la prostitución. 
 
Artículo 21 
Las Partes en el presente Convenio 
comunicarán al Secretario General 
de las Naciones Unidas las leyes y 
reglamentos que ya hubieren sido 
promulgados en sus Estados y, en 
lo sucesivo, comunicarán 
anualmente toda ley o reglamento 
que promulgaren respecto a las 
materias a que se refiere el 
presente Convenio, así como toda 
medida adoptada por ellas en 
cuanto a la aplicación del Convenio. 
Las informaciones recibidas serán 
publicadas periódicamente por el 
Secretario General y enviadas a 
todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no 
miembros a los que se comunique 
oficialmente el presente Convenio 
con arreglo al artículo 23.  
 
Artículo 22 
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En caso de que surgiere una 
controversia entre las Partes en el 
presente Convenio, respecto a su 
interpretación o aplicación, y que tal 
controversia no pudiere ser resuelta 
por otros medios, será sometida a 
la Corte Internacional de Justicia, a 
petición de cualquiera de las Partes 
en la controversia. 
 
Artículo 23 
El presente Convenio quedará 
abierto a la firma de todo Miembro 
de las Naciones Unidas, así como 
de cualquier otro Estado al cual el 
Consejo Económico y Social 
hubiere dirigido una invitación al 
efecto. 
El presente Convenio será ratificado 
y los instrumentos de ratificación 
serán depositados en la Secretaria 
General de las Naciones Unidas. 
Los Estados a que se refiere el 
párrafo primero, que no hayan 
firmado el Convenio, podrán 
adherirse a él.  
La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de 
adhesión en la Secretaria General 
de las Naciones Unidas. 
A los efectos del presente 
Convenio, el término "Estado" 
comprenderá igualmente a todas 
las colonias y territorios bajo 
fideicomiso de un Estado que firme 
el Convenio o se adhiera a él, así 
como a todos los demás territorios 

de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable tal Estado.  
 
Artículo 24 
El presente Convenio entrará en 
vigor noventa días después de la 
fecha de depósito del segundo 
instrumento de ratificación o 
adhesión. 
Respecto a cada Estado que 
ratifique el Convenio, o se adhiera a 
él, después del depósito del 
segundo instrumento de ratificación 
o adhesión, el Convenio entrará en 
vigor noventa días después del 
depósito por tal Estado de su 
instrumento de ratificación o 
adhesión. 
 
Artículo 25 
Transcurridos cinco años después 
de su entrada en vigor, cualquier 
Parte en el presente Convenio 
podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
Tal denuncia surtirá efecto, con 
respecto a la Parte que la formule, 
un año después de la fecha en que 
sea recibida por el Secretario 
General de las Naciones Unidas.  
 
Artículo 26 
El Secretario General de las 
Naciones Unidas notificará a todos 
los Miembros de las Naciones 
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Unidas y a los Estados no 
miembros a los que se refiere el 
artículo 23: 
a) De las firmas, ratificaciones y 
adhesiones, recibidas con arreglo al 
artículo 23; 
b) De la fecha en que el presente 
Convenio entrará en vigor, con 
arreglo al artículo 24; 
c) De las denuncias recibidas con 
arreglo al artículo 25. 
 
Artículo 27 
Cada Parte en el presente 
Convenio se compromete a 
adoptar, de conformidad con su 
Constitución, las medidas 
legislativas o de otra índole 
necesarias para garantizar la 
aplicación del presente Convenio. 
 
Artículo 28 
Las disposiciones del presente 
Convenio abrogarán, en las 
relaciones entre las Partes en el 
mismo, las disposiciones de los 
instrumentos internacionales 
mencionados en los incisos 1, 2, 3 y 
4 del segundo párrafo del 
Preámbulo, cada uno de los cuales 
se considerará caducado cuando 
todas las Partes en el mismo hayan 
llegado a ser Partes en el presente 
Convenio. 
 
Protocolo final 

Nada en el presente Convenio 
podrá interpretarse en perjuicio de 
cualquier legislación que, para la 
aplicación de las disposiciones 
encaminadas a obtener la represión 
de la trata de personas y de la 
explotación de la prostitución ajena, 
prevea condiciones más severas 
que las estipuladas por el presente 
Convenio. 
Las disposiciones de los artículos 
23 a 26 inclusive del Convenio se 
aplicarán a este Protocolo. 
 
2.4.– Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Con-
vención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional; conocido como Pro-
tocolo de Palermo. Suscripto por 
la Argentina el 12 de diciembre de 
2000, ratificado el 19 de noviembre 
de 2002 por la Ley Nº 25.632, y en 
vigencia desde el 25 de diciembre 
de 2003.  
 
Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional 
 
Preámbulo 
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Los Estados Parte en el presente 
Protocolo, Declarando que para 
prevenir y combatir eficazmente la 
trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, se requiere un 
enfoque amplio e internacional en 
los países de origen, tránsito y 
destino que incluya medidas para 
prevenir dicha trata, sancionar a los 
traficantes y proteger a las víctimas 
de esa trata, en particular 
amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, 
Teniendo en cuenta que si bien 
existe una gran variedad de 
instrumentos jurídicos 
internacionales que contienen 
normas y medidas prácticas para 
combatir la explotación de las 
personas, especialmente las 
mujeres y los niños, no hay ningún 
instrumento universal que aborde 
todos los aspectos de la trata de 
personas, Preocupados porque de 
no existir un instrumento de esa 
naturaleza las personas 
vulnerables a la trata no estarán 
suficientemente protegidas, 
Recordando la resolución 53/111 de 
la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 1998, en la que la 
Asamblea decidió establecer un 
comité especial intergubernamental 
de composición abierta encargado 
de elaborar una convención 
internacional 
amplia contra la delincuencia 
transnacional organizada y de 
examinar la elaboración, entre otras 

cosas, de un instrumento 
internacional relativo a la trata de 
mujeres y de niños, 
 
Convencidos de que para prevenir y 
combatir ese delito será útil 
complementar la Convención de las 
Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional con un instrumento 
internacional destinado a prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y 
niños, 
 
Acuerdan lo siguiente: 
I. Disposiciones generales 
Artículo 1 
Relación con la Convención de las 
Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional 
 
1. El presente Protocolo 
complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada 
Transnacional y se interpretará 
juntamente con la Convención. 
 
2. Las disposiciones de la 
Convención se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Protocolo, a 
menos que en él se disponga otra 
cosa.  
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3. Los delitos tipificados con arreglo 
al artículo 5 del presente Protocolo 
se considerarán delitos tipificados 
con arreglo a la Convención.  
Artículo 2 
Finalidad 
Los fines del presente Protocolo 
son: 
a) Prevenir y combatir la trata de 
personas, prestando especial 
atención a las mujeres y los niños; 
b) Proteger y ayudar a las víctimas 
de dicha trata, respetando 
plenamente sus derechos humanos; 
y 
c) Promover la cooperación entre 
los Estados Parte para lograr esos 
fines.  
 
Artículo 3 
Definiciones 
Para los fines del presente 
Protocolo:  
a) Por "trata de personas" se 
entenderá la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o 
la recepción de personas, 
recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al 
engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa 

explotación incluirá, como mínimo, 
la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de 
órganos; 
b) El consentimiento dado por la 
víctima de la trata de personas a 
toda forma de explotación 
intencional descrita en el apartado 
a) del presente artículo no se tendrá 
en cuenta cuando se haya recurrido 
a cualquiera de los medios 
enunciados en dicho apartado; 
c) La captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción 
de un niño con fines de explotación 
se considerará "trata de personas" 
incluso cuando no se recurra a 
ninguno de los medios enunciados 
en el apartado a) del presente 
artículo; 
d) Por "niño" se entenderá toda 
persona menor de 18 años.  
 
Artículo 4 
Ámbito de aplicación 
A menos que contenga una 
disposición en contrario, el presente 
Protocolo se aplicará a la 
prevención, investigación y 
penalización de los delitos 
tipificados con arreglo al artículo 5 
del presente Protocolo, cuando 
esos delitos sean de carácter 
transnacional y entrañen la 
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participación de un grupo delictivo 
organizado, así como a la 
protección de las víctimas de esos 
delitos. 
 
Artículo 5 
Penalización 
1. Cada Estado Parte adoptará las 
medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar 
como delito en su derecho interno 
las conductas enunciadas en el 
artículo 3 del presente Protocolo, 
cuando se cometan 
intencionalmente.  
2. Cada Estado Parte adoptará 
asimismo las medidas legislativas y 
de otra índole que sean necesarias 
para tipificar como delito: 
a) Con sujeción a los conceptos 
básicos de su ordenamiento 
jurídico, la tentativa de comisión de 
un delito tipificado con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo;  
b) La participación como cómplice 
en la comisión de un delito tipificado 
con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo; y  
c) La organización o dirección de 
otras personas para la comisión de 
un delito tipificado con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo. 
 
II. Protección de las víctimas de 
la trata de personas 
Artículo 6 

Asistencia y protección a las 
víctimas de la trata de personas 
1. Cuando proceda y en la medida 
que lo permita su derecho interno, 
cada Estado Parte protegerá la 
privacidad y la identidad de las 
víctimas de la trata de personas, en 
particular, entre otras cosas, 
previendo la confidencialidad de las 
actuaciones judiciales relativas a 
dicha trata. 
2. Cada Estado Parte velará por 
que su ordenamiento jurídico o 
administrativo interno prevea 
medidas con miras a proporcionar a 
las víctimas de la trata de personas, 
cuando proceda: 
a) Información sobre 
procedimientos judiciales y 
administrativos pertinentes;  
b) Asistencia encaminada a permitir 
que sus opiniones y 
preocupaciones se presenten y 
examinen en las etapas apropiadas 
de las actuaciones penales contra 
los delincuentes sin que ello 
menoscabe los derechos de la 
defensa; 
3. Cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de aplicar medidas 
destinadas a prever la recuperación 
física, sicológica y social de las 
víctimas de la trata de personas, 
incluso, cuando proceda, en 
cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y demás 
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sectores de la sociedad civil, y en 
particular mediante el suministro de: 
a) Alojamiento adecuado; 
b) Asesoramiento e información, en 
particular con respecto a sus 
derechos jurídicos, en un idioma 
que las víctimas de la trata de 
personas puedan comprender; 
c) Asistencia médica, sicológica y 
material; y  
d) Oportunidades de empleo, 
educación y capacitación. 
 
4. Cada Estado Parte tendrá en 
cuenta, al aplicar las disposiciones 
del presente artículo, la edad, el 
sexo y las necesidades especiales 
de las víctimas de la trata de 
personas, en particular las 
necesidades especiales de los 
niños, incluidos el alojamiento, la 
educación y el cuidado adecuados. 
5. Cada Estado Parte se esforzará 
por prever la seguridad física de las 
víctimas de la trata de personas 
mientras se encuentren en su 
territorio.  
6. Cada Estado Parte velará porque 
su ordenamiento jurídico interno 
prevea medidas que brinden a las 
víctimas de la trata de personas la 
posibilidad de obtener 
indemnización por los daños 
sufridos. 
 
Artículo 7 

Régimen aplicable a las víctimas de 
la trata de personas en el Estado 
receptor 
1. Además de adoptar las medidas 
previstas en el artículo 6 del 
presente Protocolo, cada Estado 
Parte considerará la posibilidad de 
adoptar medidas legislativas u otras 
medidas apropiadas que permitan a 
las víctimas de la trata de personas 
permanecer en su territorio, 
temporal o permanentemente, 
cuando proceda.  
2. Al aplicar la disposición contenida 
en el párrafo 1 del presente artículo, 
cada Estado Parte dará la debida 
consideración a factores 
humanitarios y personales.  
 
Artículo 8 
Repatriación de las víctimas de la 
trata de personas 
1. El Estado Parte del que sea 
nacional una víctima de la trata de 
personas o en el que ésta tuviese 
derecho de residencia permanente 
en el momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor 
facilitará y aceptará, sin demora 
indebida o injustificada, la 
repatriación de esa persona 
teniendo debidamente en cuenta su 
seguridad. 
2. Cuando un Estado Parte 
disponga la repatriación de una 
víctima de la trata de personas a un 
Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese 
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derecho de residencia permanente 
en el momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor, 
velará por que dicha repatriación se 
realice teniendo debidamente en 
cuenta la seguridad de esa 
persona, así como el estado de 
cualquier procedimiento legal 
relacionado con el hecho de que la 
persona es una víctima de la trata, y 
preferentemente de forma 
voluntaria.  
3. Cuando lo solicite un Estado 
Parte receptor, todo Estado Parte 
requerido verificará, sin demora 
indebida o injustificada, si la víctima 
de la trata de personas es uno de 
sus nacionales o tenía derecho de 
residencia permanente en su 
territorio en el momento de su 
entrada en el territorio del Estado 
Parte receptor. 
4. A fin de facilitar la repatriación de 
toda víctima de la trata de personas 
que carezca de la debida 
documentación, el Estado Parte del 
que esa persona sea nacional o en 
el que tuviese derecho de 
residencia permanente en el 
momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor 
convendrá en expedir, previa 
solicitud del Estado Parte receptor, 
los documentos de viaje o 
autorización de otro tipo que sean 
necesarios para que la persona 
pueda viajar a su territorio y 
reingresar en él. 

5. El presente artículo no afectará a 
los derechos reconocidos a las 
víctimas de la trata de personas con 
arreglo al derecho interno del 
Estado Parte receptor.  
6. El presente artículo se entenderá 
sin perjuicio de cualquier acuerdo o 
arreglo bilateral o multilateral 
aplicable que rija, total o 
parcialmente, la repatriación de las 
víctimas de la trata de personas. 
 
III. Medidas de prevención, 
cooperación y otras medidas 
Artículo 9 
Prevención de la trata de personas 
1. Los Estados Parte establecerán 
políticas, programas y otras 
medidas de carácter amplio con 
miras a: 
a) Prevenir y combatir la trata de 
personas; y  
b) Proteger a las víctimas de trata 
de personas, especialmente las 
mujeres y los niños, contra un 
nuevo riesgo de victimización. 
2. Los Estados Parte procurarán 
aplicar medidas tales como 
actividades de investigación y 
campañas de información y 
difusión, así como iniciativas 
sociales y económicas, con miras a 
prevenir y combatir la trata de 
personas. 
3. Las políticas, los programas y 
demás medidas que se adopten de 
conformidad con el presente 
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artículo incluirán, cuando proceda, 
la cooperación con organizaciones 
no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros 
sectores de la sociedad civil. 
4. Los Estados Parte adoptarán 
medidas o reforzarán las ya 
existentes, recurriendo en particular 
a la cooperación bilateral o 
multilateral, a fin de mitigar factores 
como la pobreza, el subdesarrollo y 
la falta de oportunidades equitativas 
que hacen a las personas, 
especialmente las mujeres y los 
niños, vulnerables a la trata.  
5. Los Estados Parte adoptarán 
medidas legislativas o de otra 
índole, tales como medidas 
educativas, sociales y culturales, o 
reforzarán las ya existentes, 
recurriendo en particular a la 
cooperación bilateral y multilateral, 
a fin de desalentar la demanda que 
propicia cualquier forma de 
explotación conducente a la trata de 
personas, especialmente mujeres y 
niños. 
 
Artículo 10 
Intercambio de información y 
capacitación 
1. Las autoridades de los Estados 
Parte encargadas de hacer cumplir 
la ley, así como las autoridades de 
inmigración u otras autoridades 
competentes, cooperarán entre sí, 
según proceda, intercambiando 
información, de conformidad con su 

derecho interno, a fin de poder 
determinar: 
a) Si ciertas personas que cruzan o 
intentan cruzar una frontera 
internacional con documentos de 
viaje pertenecientes a terceros o sin 
documentos de viaje son autores o 
víctimas de la trata de personas; 
b) Los tipos de documento de viaje 
que ciertas personas han utilizado o 
intentado utilizar para cruzar una 
frontera internacional con fines de 
trata de personas; y 
c) Los medios y métodos utilizados 
por grupos delictivos organizados 
para los fines de la trata de 
personas, incluidos la captación y el 
transporte, las rutas y los vínculos 
entre personas y grupos 
involucrados en dicha trata, así 
como posibles medidas para 
detectarlos. 
2. Los Estados Parte impartirán a 
los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, así como a los 
de inmigración y a otros 
funcionarios pertinentes, 
capacitación en la prevención de la 
trata de personas o reforzarán dicha 
capacitación, según proceda. Ésta 
deberá centrarse en los métodos 
aplicados para prevenir dicha trata, 
enjuiciar a los traficantes y proteger 
los derechos de las víctimas, 
incluida la protección de las 
víctimas frente a los traficantes. La 
capacitación también deberá tener 
en cuenta la necesidad de 
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considerar los derechos humanos y 
las cuestiones relativas al niño y a 
la mujer, así como fomentar la 
cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y demás 
sectores de la sociedad civil. 
3. El Estado Parte receptor de dicha 
información dará cumplimiento a 
toda solicitud del Estado Parte que 
la haya facilitado en el sentido de 
imponer restricciones a su 
utilización. 
 
Artículo 11 
Medidas fronterizas 
1. Sin perjuicio de los compromisos 
internacionales relativos a la libre 
circulación de personas, los 
Estados Parte reforzarán, en la 
medida de lo posible, los controles 
fronterizos que sean necesarios 
para prevenir y detectar la trata de 
personas. 
2. Cada Estado Parte adoptará 
medidas legislativas u otras 
medidas apropiadas para prevenir, 
en la medida de lo posible, la 
utilización de medios de transporte 
explotados por transportistas 
comerciales para la comisión de los 
delitos tipificados con arreglo al 
artículo 5 del presente Protocolo. 
3. Cuando proceda y sin perjuicio 
de las convenciones internacionales 
aplicables se preverá, entre esas 
medidas, la obligación de los 
transportistas comerciales, incluidas 

las empresas de transporte, así 
como los propietarios o 
explotadores de cualquier medio de 
transporte, de cerciorarse de que 
todos los pasajeros tengan en su 
poder los documentos de viaje 
requeridos para entrar legalmente 
en el Estado receptor. 
4. Cada Estado Parte adoptará las 
medidas necesarias, de 
conformidad con su derecho 
interno, para prever sanciones en 
caso de incumplimiento de la 
obligación enunciada en el párrafo 3 
del presente artículo. 
5. Cada Estado Parte considerará la 
posibilidad de adoptar medidas que 
permitan, de conformidad con su 
derecho interno, denegar la entrada 
o revocar visados a personas 
implicadas en la comisión de delitos 
tipificados con arreglo al presente 
Protocolo. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Convención, los 
Estados Parte considerarán la 
posibilidad de reforzar la 
cooperación entre los organismos 
de control fronterizo, en particular, 
entre otras medidas, estableciendo 
y manteniendo conductos de 
comunicación directos. 
 
Artículo 12 
Seguridad y control de los 
documentos 
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Cada Estado Parte adoptará, con 
los medios de que disponga, las 
medidas que se requieran para: 
a) Garantizar la necesaria calidad 
de los documentos de viaje o de 
identidad que expida a fin de que 
éstos no puedan con facilidad 
utilizarse indebidamente ni 
falsificarse o alterarse, reproducirse 
o expedirse de forma ilícita; y  
b) Garantizar la integridad y la 
seguridad de los documentos de 
viaje o de identidad que expida o 
que se expidan en su nombre e 
impedir la creación, expedición y 
utilización ilícitas de dichos 
documentos. 
 
Artículo 13 
Legitimidad y validez de los 
documentos 
Cuando lo solicite otro Estado 
Parte, cada Estado Parte verificará, 
de conformidad con su derecho 
interno y dentro de un plazo 
razonable, la legitimidad y validez 
de los documentos de viaje o de 
identidad expedidos o 
presuntamente expedidos en su 
nombre y sospechosos de ser 
utilizados para la trata de personas. 
 
IV. Disposiciones finales 
Artículo 14 
Cláusula de salvaguardia 
1. Nada de lo dispuesto en el 
presente Protocolo afectará a los 

derechos, obligaciones y 
responsabilidades de los Estados y 
las personas con arreglo al derecho 
internacional, incluidos el derecho 
internacional humanitario y la 
normativa internacional de derechos 
humanos y, en particular, cuando 
sean aplicables, la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 19518 y su Protocolo de 19679, 
así como el principio de non-
refoulement consagrado en dichos 
instrumentos.  
2. Las medidas previstas en el 
presente Protocolo se interpretarán 
y aplicarán de forma que no sea 
discriminatoria para las personas 
por el hecho de ser víctimas de la 
trata de personas. La interpretación 
y aplicación de esas medidas 
estarán en consonancia con los 
principios de no discriminación 
internacionalmente reconocidos. 
 
Artículo 15 
Solución de controversias 
1. Los Estados Parte procurarán 
solucionar toda controversia 
relacionada con la interpretación o 
aplicación del presente Protocolo 
mediante la negociación.  
2. Toda controversia entre dos o 
más Estados Parte acerca de la 

                                            
8 Naciones Unidas, Treaty Series, 
vol. 189, Nº 2545. 
9 Ibíd., vol. 606, Nº 8791. 
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interpretación o la aplicación del 
presente Protocolo que no pueda 
resolverse mediante la negociación 
dentro de un plazo razonable 
deberá, a solicitud de uno de esos 
Estados Parte, someterse a 
arbitraje. Si, seis meses después de 
la fecha de la solicitud de arbitraje, 
esos Estados Parte no han podido 
ponerse de acuerdo sobre la 
organización del arbitraje, 
cualquiera de esos Estados Parte 
podrá remitir la controversia a la 
Corte Internacional de Justicia 
mediante solicitud conforme al 
Estatuto de la Corte.  
3. Cada Estado Parte podrá, en el 
momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación del 
presente Protocolo o adhesión a él, 
declarar que no se considera 
vinculado por el párrafo 2 del 
presente artículo. Los demás 
Estados Parte no quedarán 
vinculados por el párrafo 2 del 
presente artículo respecto de todo 
Estado Parte que haya hecho esa 
reserva. 
4. El Estado Parte que haya hecho 
una reserva de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo 
podrá en cualquier momento retirar 
esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
Artículo 16 

Firma, ratificación, aceptación, 
aprobación y adhesión 
1. El presente Protocolo estará 
abierto a la firma de todos los 
Estados del 12 al 15 de diciembre 
de 2000 en Palermo (Italia) y 
después de esa fecha en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva 
York hasta el 12 de diciembre de 
2002.  
2. El presente Protocolo también 
estará abierto a la firma de las 
organizaciones regionales de 
integración económica siempre que 
al menos uno de los Estados 
miembros de tales organizaciones 
haya firmado el presente Protocolo 
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 1 del presente artículo. 
3. El presente Protocolo estará 
sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder 
del Secretario General de las 
Naciones Unidas. Las 
organizaciones regionales de 
integración económica podrán 
depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o 
aprobación si por lo menos uno de 
sus Estados miembros ha 
procedido de igual manera. En ese 
instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el 
alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas 
por el presente Protocolo. Dichas 
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organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance 
de su competencia. 
4. El presente Protocolo estará 
abierto a la adhesión de todos los 
Estados u organizaciones 
regionales de integración 
económica que cuenten por lo 
menos con un Estado miembro que 
sea Parte en el presente Protocolo. 
Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En 
el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de 
integración económica declararán el 
alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas 
por el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones comunicarán 
también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance 
de su competencia.  
 
Artículo 17 
Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo entrará en 
vigor el nonagésimo día después de 
la fecha en que se haya depositado 
el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, a condición de que no 
entre en vigor antes de la entrada 
en vigor de la Convención. A los 
efectos del presente párrafo, los 
instrumentos depositados por una 
organización regional de integración 

económica no se considerarán 
adicionales a los depositados por 
los Estados miembros de tal 
organización.  
2. Para cada Estado u organización 
regional de integración económica 
que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haberse depositado el 
cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, el presente Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día 
después de la fecha en que ese 
Estado u organización haya 
depositado el instrumento 
pertinente o en la fecha de su 
entrada en vigor con arreglo al 
párrafo 1 del presente artículo, si 
ésta es posterior. 
 
Artículo 18 
Enmienda 
1. Cuando hayan transcurrido cinco 
años desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, los Estados 
Parte en el Protocolo podrán 
proponer enmiendas por escrito al 
Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien a continuación 
comunicará toda enmienda 
propuesta a los Estados Parte y a la 
Conferencia de las Partes en la 
Convención para que la examinen y 
decidan al respecto. Los Estados 
Parte en el presente Protocolo 
reunidos en la Conferencia de las 
Partes harán todo lo posible por 
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lograr un consenso sobre cada 
enmienda. Si se han agotado todas 
las posibilidades de lograr un 
consenso y no se ha llegado a un 
acuerdo, la aprobación de la 
enmienda exigirá, en última 
instancia, una mayoría de dos 
tercios de los Estados Parte en el 
presente Protocolo presentes y 
votantes en la sesión de la 
Conferencia de las Partes. 
2. Las organizaciones regionales de 
integración económica, en asuntos 
de su competencia, ejercerán su 
derecho de voto con arreglo al 
presente artículo con un número de 
votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes 
en el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si sus Estados 
miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 
3. Toda enmienda aprobada de 
conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo estará sujeta a 
ratificación, aceptación o 
aprobación por los Estados Parte.  
4. Toda enmienda refrendada de 
conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor 
respecto de un Estado Parte 
noventa días después de la fecha 
en que éste deposite en poder del 
Secretario General de las Naciones 
Unidas un instrumento de 
ratificación, aceptación o 
aprobación de esa enmienda. 

5. Cuando una enmienda entre en 
vigor, será vinculante para los 
Estados Parte que hayan 
expresado su consentimiento al 
respecto. Los demás Estados Parte 
quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente 
Protocolo, así como a cualquier otra 
enmienda anterior que hubiesen 
ratificado, aceptado o aprobado. 
 
Artículo 19 
Denuncia 
1. Los Estados Parte podrán 
denunciar el presente Protocolo 
mediante notificación escrita al 
Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido 
la notificación. 
2. Las organizaciones regionales de 
integración económica dejarán de 
ser Partes en el presente Protocolo 
cuando lo hayan denunciado todos 
sus Estados miembros. 
 
Artículo 20 
Depositario e idiomas 
1. El Secretario General de las 
Naciones Unidas será el depositario 
del presente Protocolo. 
2. El original del presente Protocolo, 
cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se 
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depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 
EN FE DE LO CUAL, los 
plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado 
el presente Protocolo. 
 
2.5. – Convención 
Interamericana sobre Tráfico 
Internacional de Menores. 
Adoptada en México el 18 de 
marzo de 1994. Aprobada por 
Argentina por la Ley Nº 25.179, 
sancionada el 22 de septiembre 
de 1999 y promulgada el 20 de 
octubre del mismo año.  
 
Convención Interamericana 
Sobre Tráfico Internacional De 
Menores (B-57) 
Los Estados Parte en la Presente 
Convención, 
CONSIDERANDO la importancia 
de asegurar una protección integral 
y efectiva del menor, por medio de 
la instrumentación de mecanismos 
adecuados que permitan garantizar 
el respeto de sus derechos; 
CONSCIENTES de que el tráfico 
internacional de menores 
constituye una preocupación 
universal; 
TENIENDO EN CUENTA el 
derecho convencional en materia 

de protección internacional del 
menor, y en especial lo previsto en 
los artículos 11 y 35 de la 
Convención sobre Derechos del 
Niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989; 
CONVENCIDOS de la necesidad 
de regular los aspectos civiles y 
penales del tráfico internacional de 
menores; y 
REAFIRMANDO la importancia de 
la cooperación internacional para 
lograr una eficaz protección del 
interés superior del menor, 
Convienen lo siguiente: 
 
CAPITULO PRIMERO 
NORMAS GENERALES 
Artículo 1 
El objeto de la presente 
Convención, con miras a la 
protección de los derechos 
fundamentales y el interés superior 
del menor, es la prevención y 
sanción del tráfico internacional de 
menores, así como la regulación 
de los aspectos civiles y penales 
del mismo. 
En tal sentido, los Estados Parte 
de esta Convención se obligan a: 
a) asegurar la protección del 
menor en consideración a su 
interés superior; 
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b) instaurar un sistema de 
cooperación jurídica entre los 
Estados Parte que consagre la 
prevención y sanción del tráfico 
internacional de menores, así 
como adoptar las disposiciones 
legales y administrativas en la 
materia con ese propósito; y 
c) asegurar la pronta restitución del 
menor víctima del tráfico 
internacional al Estado de su 
residencia habitual, teniendo en 
cuenta el interés superior del 
menor. 
Artículo 2 
Esta Convención se aplicará a 
cualquier menor que se encuentre 
o resida habitualmente en un 
Estado Parte al tiempo de la 
comisión de un acto de tráfico 
internacional contra dicho menor. 
Para los efectos de la presente 
Convención: 
a) "Menor" significa todo ser 
humano cuya edad sea inferior a 
dieciocho años. 
b) "Tráfico internacional de 
menores" significa la substracción, 
el traslado o la retención, o la 
tentativa de substracción, traslado 
o retención, de un menor con 
propósitos o medios ilícitos. 
c) "Propósitos ilícitos" incluyen, 
entre otros, prostitución, 
explotación sexual, servidumbre o 
cualquier otro propósito ilícito, ya 
sea en el Estado de residencia 

habitual del menor o en el Estado 
Parte en el que el menor se halle 
localizado. 
d) "Medios ilícitos" incluyen, entre 
otros, secuestro, consentimiento 
fraudulento o forzado, la entrega o 
recepción de pagos o beneficios 
ilícitos con el fin de lograr el 
consentimiento de los padres, las 
personas o la institución a cuyo 
cargo se halla el menor, o 
cualquier otro medio ilícito ya sea 
en el Estado de residencia habitual 
del menor o en el Estado Parte en 
el que el menor se encuentre. 
Artículo 3 
Esta Convención abarcará, 
asimismo, los aspectos civiles de la 
sustracción, el traslado y la 
retención ilícitos de los menores en 
el ámbito internacional no previstos 
por otras convenciones 
internacionales sobre la materia. 
Artículo 4 
Los Estados Parte, en la medida 
de lo posible, cooperarán con los 
Estados no Parte en la prevención 
y sanción del tráfico internacional 
de menores y en la protección y 
cuidado de los menores víctimas 
del hecho ilícito. 
En tal sentido, las autoridades 
competentes de los Estados Parte 
deberán notificar a las autoridades 
competentes de un Estado no 
Parte, en aquellos casos en que se 
encuentre en su territorio a un 
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menor que ha sido víctima del 
tráfico internacional de menores en 
un Estado Parte. 
Artículo 5 
A los efectos de la presente 
Convención, cada Estado Parte 
designará una Autoridad Central y 
comunicará dicha designación a la 
Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos. 
Un Estado Federal, o un Estado en 
el que están en vigor diversos 
sistemas jurídicos, o un Estado con 
unidades territoriales autónomas, 
puede designar más de una 
Autoridad Central y especificar la 
extensión jurídica o territorial de 
sus funciones. El Estado que haga 
uso de esta facultad designará la 
Autoridad Central a la que puede 
dirigirse toda comunicación. 
En caso de que un Estado Parte 
designara más de una Autoridad 
Central hará la comunicación 
pertinente a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados 
Americanos. 
Artículo 6 
Los Estados Parte velarán por el 
interés del menor, procurando que 
los procedimientos de aplicación 
de la Convención permanezcan 
confidenciales en todo momento. 
 
CAPITULO II 

ASPECTOS PENALES 
Artículo 7 
Los Estados Parte se 
comprometen a adoptar medidas 
eficaces, conforme a su derecho 
interno, para prevenir y sancionar 
severamente el tráfico 
internacional de menores definido 
en esta Convención. 
Artículo 8 
Los Estados Parte se 
comprometen a: 
a) Prestarse asistencia mutua en 
forma pronta y expedita por 
intermedio de sus Autoridades 
Centrales, dentro de los límites de 
la ley interna de cada Estado Parte 
y conforme a los tratados 
internacionales aplicables, para las 
diligencias judiciales y 
administrativas, la obtención de 
pruebas y demás actos procesales 
que sean necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de 
esta Convención; 
b) Establecer por medio de sus 
Autoridades Centrales 
mecanismos de intercambio de 
información sobre legislación 
nacional, jurisprudencia, prácticas 
administrativas, estadísticas y 
modalidades que haya asumido el 
tráfico internacional de menores en 
sus respectivos Estados; y 
c) Disponer las medidas que sean 
necesarias para remover los 
obstáculos que puedan afectar en 
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ellos la aplicación de esta 
Convención en sus respectivos 
Estados. 
Artículo 9 
Tendrán competencia para 
conocer de los delitos relativos al 
tráfico internacional de menores: 
a) el Estado Parte donde tuvo lugar 
la conducta ilícita; 
b) el Estado Parte de residencia 
habitual del menor; 
c) el Estado Parte en el que se 
hallare el presunto delincuente si 
éste no fuere extraditado; y 
d) El Estado Parte en el que se 
hallare el menor víctima de dicho 
tráfico. 
Tendrá preferencia a los efectos 
del párrafo anterior el Estado Parte 
que hubiere prevenido en el 
conocimiento del hecho ilícito. 
Artículo 10 
Si uno de los Estados Parte que 
supedita la extradición a la 
existencia de un tratado recibe una 
solicitud de extradición proveniente 
de un Estado Parte con el cual no 
ha celebrado tratado, o en caso de 
haberlo no lo contemple entre los 
delitos extraditables, podrá 
considerar la presente Convención 
como la base jurídica necesaria 
para concederla en caso de tráfico 
internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que 
no supeditan la extradición a la 
existencia de un tratado 
reconocerán el tráfico internacional 
de menores como causal de ex 
extradición entre ellos. 
Cuando no exista Tratado de 
extradición, ésta estará sujeta a las 
demás condiciones exigibles por el 
derecho interno del Estado 
requerido. 
Artículo 11 
Las acciones instauradas conforme 
a lo dispuesto en este capítulo no 
impiden que las autoridades 
competentes del Estado Parte 
donde el menor se encontrare 
ordenen en cualquier momento su 
restitución inmediata al Estado de 
su residencia habitual, 
considerando el interés superior 
del menor. 
 
CAPITULO III 
ASPECTOS CIVILES 
Artículo 12 
La solicitud de localización y 
restitución del menor derivada de 
esta Convención será promovida 
por aquellos titulares que 
establezca el derecho del Estado 
de la residencia habitual del 
menor. 
Artículo 13 
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Serán competentes para conocer 
de la solicitud de localización y de 
restitución, a opción de los 
reclamantes, las autoridades 
judiciales o administrativas del 
Estado Parte de residencia 
habitual del menor, o las del 
Estado Parte donde se encontrare 
o se presuma que se encuentra 
retenido. 
Cuando existan razones de 
urgencia a juicio de los 
reclamantes, podrá presentarse la 
solicitud ante las autoridades 
judiciales o administrativas del 
lugar donde se produjo el hecho 
ilícito. 
Artículo 14 
La solicitud de localización y de 
restitución se tramitará por 
intermedio de las Autoridades 
Centrales o directamente ante las 
autoridades competentes previstas 
en el artículo 13 de esta 
Convención. Las autoridades 
requeridas acordarán los 
procedimientos más expeditos 
para hacerla efectiva. 
Recibida la solicitud respectiva, las 
autoridades requeridas dispondrán 
las medidas necesarias de 
conformidad con su derecho 
interno para iniciar, facilitar y 
coadyuvar con los procedimientos 
judiciales y administrativos 
relativos a la localización y 
restitución del menor. Además, se 
adoptarán las medidas para 

proveer la inmediata restitución del 
menor y, de ser necesario, 
asegurar su cuidado, custodia o 
guarda provisional, conforme a las 
circunstancias, e impedir de modo 
preventivo que el menor pueda ser 
trasladado indebidamente a otro 
Estado. 
La solicitud fundada de localización 
y de restitución deberá ser 
promovida dentro de los ciento 
veinte días de conocida la 
sustracción, el traslado o la 
retención ilícitos del menor. 
Cuando la solicitud de localización 
y de restitución fuere promovida 
por un Estado Parte, éste 
dispondrá para hacerlo de un plazo 
de ciento ochenta días. 
Cuando fuere necesario proceder 
con carácter previo a la 
localización del menor, el plazo 
anterior se contará a partir del día 
en que ella fuere del conocimiento 
de los titulares de la acción. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, las autoridades 
del Estado Parte donde el menor 
fuere retenido podrán ordenar en 
cualquier momento la restitución 
del mismo conforme al interés 
superior de dicho menor. 
Artículo 15 
En las solicitudes de cooperación 
comprendidas en esta Convención 
transmitidas por vía consular o 
diplomática o por intermedio de las 
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Autoridades Centrales, será 
innecesario el requisito de 
legalización u otras formalidades 
similares. En el caso de solicitudes 
de cooperación cursadas 
directamente entre tribunales de la 
zona fronteriza de los Estados 
Parte tampoco será necesario el 
requisito de la legalización. 
Asimismo, estarán exentos de 
legalización en el Estado Parte 
solicitante los documentos que 
sobre el particular se devuelvan 
por las mismas vías. 
Las solicitudes deberán estar 
traducidas, en su caso, al idioma o 
idiomas oficiales del Estado Parte 
al que se dirijan. Respecto a los 
anexos, bastará la traducción de 
un sumario que contenga los datos 
esenciales de los mismos. 
Artículo 16 
Las autoridades competentes de 
un Estado Parte que constaten en 
el territorio sometido a su 
jurisdicción la presencia de una 
víctima de tráfico internacional de 
menores deberán adoptar las 
medidas inmediatas que sean 
necesarias para su protección, 
incluso aquellas de carácter 
preventivo que impidan el traslado 
indebido del menor a otro Estado. 
Estas medidas serán comunicadas 
por medio de las Autoridades 
Centrales a las autoridades 
competentes del Estado de la 
anterior residencia habitual del 

menor. Las autoridades 
intervinientes adoptarán cuantas 
medidas sean necesarias para que 
los titulares de la acción de 
localización y restitución del menor 
estén informados de las medidas 
adoptadas. 
Artículo 17 
De conformidad con los objetivos 
de esta Convención, las 
Autoridades Centrales de los 
Estados Parte intercambiarán 
información y colaborarán con sus 
autoridades competentes judiciales 
y administrativas en todo lo relativo 
al control de la salida y entrada de 
menores a su territorio. 
Artículo 18 
Las adopciones y otras 
instituciones afines constituidas en 
un Estado Parte serán susceptibles 
de anulación cuando su origen o 
fin fuere el tráfico internacional de 
menores. 
En la respectiva acción de 
anulación, se tendrá en cuenta en 
todo momento el interés superior 
del menor. 
La anulación se someterá a la ley y 
a las autoridades competentes del 
Estado de constitución de la 
adopción o de la institución de que 
se trate. 
Artículo 19 
La guarda o custodia serán 
susceptibles de revocación cuando 
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tuvieren su origen o fin en el tráfico 
internacional de menores, en las 
mismas condiciones previstas en el 
artículo anterior. 
Artículo 20 
La solicitud de localización y de 
restitución del menor podrá 
promoverse sin perjuicio de las 
acciones de anulación y 
revocación previstas en los 
artículos 18 y 19. 
Artículo 21 
En los procedimientos previstos en 
el presente capítulo, la autoridad 
competente podrá ordenar que el 
particular o la organización 
responsable del tráfico 
internacional de menores pague 
los gastos y las costas de la 
localización y restitución, en tanto 
dicho particular u organización 
haya sido parte de ese 
procedimiento. 
Los titulares de la acción o, en su 
caso, la autoridad competente 
podrán entablar acción civil para 
obtener el resarcimiento de las 
costas, incluidos los honorarios 
profesionales y los gastos de 
localización y restitución del 
menor, a menos que éstos 
hubiesen sido fijados en un 
procedimiento penal o un 
procedimiento de restitución 
conforme a lo previsto en esta 
Convención. 

La autoridad competente o 
cualquier persona lesionada podrá 
entablar acción civil por daños y 
perjuicios contra los particulares o 
las organizaciones responsables 
del tráfico internacional del menor. 
Artículo 22 
Los Estados Parte adoptarán las 
medidas que sean necesarias para 
lograr la gratuidad de los 
procedimientos de restitución del 
menor conforme a su derecho 
interno e informarán a las personas 
legítimamente interesadas en la 
restitución del menor de las 
defensorías de oficio, beneficios de 
pobreza e instancias de asistencia 
jurídica gratuita a que pudieran 
tener derecho, conforme a las 
leyes y los reglamentos de los 
Estados Parte respectivos. 
 
CAPITULO IV 
CLAUSULAS FINALES 
Artículo 23 
Los Estados Parte podrán declarar, 
al momento de la firma, ratificación 
o adhesión a esta Convención o 
con posterioridad, que se 
reconocerán y ejecutarán las 
sentencias penales dictadas en 
otro Estado Parte en lo relativo a la 
indemnización de los daños y 
perjuicios derivados del tráfico 
internacional de menores. 
Artículo 24 
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Respecto a un Estado que tenga 
en cuestiones tratadas en la 
presente Convención dos o más 
sistemas jurídicos aplicables en 
unidades territoriales diferentes, 
toda mención 
a) a la ley del Estado se entenderá 
referida a la ley en la 
correspondiente unidad territorial; 
b) a la residencia habitual en dicho 
Estado se entenderá referida a la 
residencia habitual en una unidad 
territorial de dicho Estado; 
c) a las autoridades competentes 
de dicho Estado se entenderá 
referida a las autoridades 
autorizadas para actuar en la 
correspondiente unidad territorial. 
Artículo 25 
Los Estados que tengan dos o más 
unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos 
diferentes en cuestiones tratadas 
en la presente Convención podrán 
declarar, en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas 
sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 
Tales declaraciones podrán ser 
modificadas mediante 
declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o 
las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones 
ulteriores se transmitirán a la 

Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto 
noventa días después de recibidas. 
Artículo 26 
Los Estados Parte podrán declarar, 
al momento de la firma, ratificación 
o adhesión a la presente 
Convención o con posterioridad, 
que no se podrá oponer en juicio 
civil en ese Estado Parte 
excepción o defensa alguna que 
tienda a demostrar la inexistencia 
del delito o irresponsabilidad de 
una persona, cuando exista 
sentencia condenatoria 
ejecutoriada por este delito, 
pronunciada en otro Estado Parte. 
Artículo 27 
Las autoridades competentes de 
las zonas fronterizas de los 
Estados Parte podrán acordar, 
directamente y en cualquier 
momento, procedimientos de 
localización y restitución más 
expeditos que los previstos en la 
presente Convención y sin 
perjuicio de ésta. 
Nada de lo dispuesto en esta 
Convención se interpretará en el 
sentido de restringir las prácticas 
más favorables que entre sí 
pudieran observar las autoridades 
competentes de los Estados Parte 
para los propósitos tratados en 
ella. 
Artículo 28 
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Esta Convención está abierta a la 
firma de los Estados miembros de 
la Organización de los Estados 
Americanos. 
Artículo 29 
Esta Convención está sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la 
Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos. 
Artículo 30 
Esta Convención quedará abierta a 
la adhesión de cualquier otro 
Estado después que haya entrado 
en vigor. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos. 
Artículo 31 
Cada Estado podrá formular 
reservas a la presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o 
al adherirse a ella, siempre que la 
reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no 
sea incompatible con el objeto y 
fines de esta Convención. 
Artículo 32 
Nada de lo estipulado en la 
presente Convención se 
interpretará en sentido restrictivo 
de otros tratados bilaterales o 
multilaterales u otros acuerdos 
suscritos entre las Partes. 

Artículo 33 
Esta Convención entrará en vigor 
para los Estados ratificantes el 
trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el 
segundo instrumento de 
ratificación. 
Para cada Estado que ratifique 
esta Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento 
de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 
Artículo 34 
Esta Convención regirá 
indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados Parte podrá 
denunciarla. El instrumento de 
denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año 
contado a partir de la fecha de 
depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado 
denunciante. 
Artículo 35 
El instrumento original de esta 
Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y 
portugués son igualmente 
auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la 
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Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia 
auténtica de su texto para su 
registro y publicación a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el artículo 102 
de su Carta constitutiva. La 
Secretaría General de la 
Organización de los Estados 
Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que 
hayan adherido a la Convención, 
las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhe-
sión y denuncia, así como las re-
servas que hubiera y el retiro de 
las últimas. 
EN FE DE LO CUAL los plenipo-
tenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, firman esta Conven-
ción. 
HECHO EN LA CIUDAD DE MEXI-
CO, D.F., MEXICO, el día dieciocho 
de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro. 
 
 
3. – LEYES NACIONALES: 
 
3.1. – Ley 26.364. Ley de 
prevención y sanción de la trata 
de personas y asistencia a sus 
víctimas, conocida como Ley de 
Trata, y su modificatoria, Ley 
26.842. La Ley 26.364 fue san-

cionada el 9 de abril de 2008, y pro-
mulgada el 29 de abril de ese año. 
La Ley 26.842 fue sancionada el 19 
de diciembre de 2012 y promulgada 
el 27 de diciembre de 2012. 
 
TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1º — Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto imple-
mentar medidas destinadas a pre-
venir y sancionar la trata de perso-
nas, asistir y proteger a sus vícti-
mas. 
 
ARTICULO 2º — Artículo 2º: Se 
entiende por trata de personas el 
ofrecimiento, la captación, el tras-
lado, la recepción o acogida de per-
sonas con fines de explotación, ya 
sea dentro del territorio nacional, 
como desde o hacia otros países. 
 
A los fines de esta ley se entiende 
por explotación la configuración de 
cualquiera de los siguientes su-
puestos, sin perjuicio de que cons-
tituyan delitos autónomos respecto 
del delito de trata de personas: 
 
a) Cuando se redujere o mantuviere 
a una persona en condición de 
esclavitud o servidumbre, bajo cual-
quier modalidad; 
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b) Cuando se obligare a una per-
sona a realizar trabajos o servicios 
forzados; 
 
c) Cuando se promoviere, facilitare 
o comercializare la prostitución aje-
na o cualquier otra forma de oferta 
de servicios sexuales ajenos; 
 
d) Cuando se promoviere, facilitare 
o comercializare la pornografía 
infantil o la realización de cualquier 
tipo de representación o espec-
táculo con dicho contenido; 
 
e) Cuando se forzare a una persona 
al matrimonio o a cualquier tipo de 
unión de hecho; 
 
f) Cuando se promoviere, facilitare o 
comercializare la extracción forzosa 
o ilegítima de órganos, fluidos o 
tejidos humanos. 
 
El consentimiento dado por la víc-
tima de la trata y explotación de 
personas no constituirá en ningún 
caso causal de eximición de 
responsabilidad penal, civil o 
administrativa de los autores, 
partícipes, cooperadores o insti-
gadores. 
 
ARTÍCULOS 3º Y 4º: Derogados el 
27 de diciembre de 2012. 
 

ARTICULO 5º — No punibilidad. 
Las víctimas de la trata de personas 
no son punibles por la comisión de 
cualquier delito que sea el resultado 
directo de haber sido objeto de 
trata. 
 
Tampoco les serán aplicables las 
sanciones o impedimentos esta-
blecidos en la legislación migratoria 
cuando las infracciones sean con-
secuencia de la actividad desple-
gada durante la comisión del ilícito 
que las damnificara. 
 
TITULO II 
Garantías mínimas para el 
ejercicio de los derechos de las 
víctimas 
 
ARTICULO 6º — El Estado na-
cional garantiza a la víctima de los 
delitos de trata o explotación de 
personas los siguientes derechos, 
con prescindencia de su condición 
de denunciante o querellante en el 
proceso penal correspondiente y 
hasta el logro efectivo de las 
reparaciones pertinentes: 
 
a) Recibir información sobre los 
derechos que le asisten en su 
idioma y en forma accesible a su 
edad y madurez, de modo tal que 
se asegure el pleno acceso y ejer-
cicio de los derechos económicos, 
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sociales y culturales que le corres-
pondan; 
 
b) Recibir asistencia psicológica y 
médica gratuitas, con el fin de ga-
rantizar su reinserción social; 
 
c) Recibir alojamiento apropiado, 
manutención, alimentación suficien-
te y elementos de higiene personal; 
 
d) Recibir capacitación laboral y 
ayuda en la búsqueda de empleo; 
 
e) Recibir asesoramiento legal 
integral y patrocinio jurídico gratuito 
en sede judicial y administrativa, en 
todas las instancias; 
 
f) Recibir protección eficaz frente a 
toda posible represalia contra su 
persona o su familia, quedando 
expeditos a tal efecto todos los 
remedios procesales disponibles a 
tal fin. En su caso, podrá solicitar su 
incorporación al Programa Nacional 
de Protección de Testigos en las 
condiciones previstas por la ley 
25.764; 
 
g) Permanecer en el país, si así lo 
decidiere, recibiendo la documen-
tación necesaria a tal fin. En caso 
de corresponder, será informada de 
la posibilidad de formalizar una pe-

tición de refugio en los términos de 
la ley 26.165; 
 
h) Retornar a su lugar de origen 
cuando así lo solicitare. En los 
casos de víctima residente en el 
país que, como consecuencia del 
delito padecido, quisiera emigrar, se 
le garantizará la posibilidad de 
hacerlo; 
 
i) Prestar testimonio en condiciones 
especiales de protección y cuidado; 
 
j) Ser informada del estado de las 
actuaciones, de las medidas adop-
tadas y de la evolución del proceso; 
 
k) Ser oída en todas las etapas del 
proceso; 
 
l) A la protección de su identidad e 
intimidad; 
 
m) A la incorporación o reinserción 
en el sistema educativo; 
 
n) En caso de tratarse de víctima 
menor de edad, además de los 
derechos precedentemente enun-
ciados, se garantizará que los 
procedimientos reconozcan sus ne-
cesidades especiales que implican 
la condición de ser un sujeto en 
pleno desarrollo de la personalidad. 
Las medidas de protección no po-
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drán restringir sus derechos y 
garantías, ni implicar privación de 
su libertad. Se procurará la rein-
corporación a su núcleo familiar o al 
lugar que mejor proveyere para su 
protección y desarrollo. 
 
 
ARTICULO 7º — Alojamiento de las 
víctimas. En ningún caso se alojará 
a las víctimas de la trata de per-
sonas en cárceles, establecimientos 
penitenciarios, policiales o destina-
dos al alojamiento de personas 
detenidas, procesadas o condena-
das. 
 
ARTICULO 8º — Derecho a la pri-
vacidad y reserva de identidad. En 
ningún caso se dictarán normas que 
dispongan la inscripción de las 
víctimas de la trata de personas en 
un registro especial, o que les obli-
gue a poseer un documento espe-
cial, o a cumplir algún requisito con 
fines de vigilancia o notificación. 
 
Se protegerá la privacidad e iden-
tidad de las víctimas de la trata de 
personas. Las actuaciones judicia-
les serán confidenciales. Los funcio-
narios intervinientes deberán pre-
servar la reserva de la identidad de 
aquéllas. 
 
ARTICULO 9º — Cuando la víctima 
del delito de trata o explotación de 

personas en el exterior del país ten-
ga ciudadanía argentina, será obli-
gación de los representantes diplo-
máticos del Estado nacional efec-
tuar ante las autoridades locales las 
presentaciones necesarias para 
garantizar su seguridad y acom-
pañarla en todas las gestiones que 
deba realizar ante las autoridades 
del país extranjero. Asimismo, di-
chos representantes arbitrarán los 
medios necesarios para posibilitar, 
de ser requerida por la víctima, su 
repatriación. 
 
TITULO III 
DISPOSICIONES PENALES Y 
PROCESALES 
 
ARTICULO 10. — Incorpórase 
como artículo 145 bis del Código 
Penal, el siguiente: 
Artículo 145 bis: El que captare, 
transportare o trasladare, dentro del 
país o desde o hacia el exterior, 
acogiere o recibiere personas ma-
yores de dieciocho años de edad, 
cuando mediare engaño, fraude, 
violencia, amenaza o cualquier otro 
medio de intimidación o coerción, 
abuso de autoridad o de una 
situación de vulnerabilidad, con-
cesión o recepción de pagos o be-
neficios para obtener el consen-
timiento de una persona que tenga 
autoridad sobre la víctima, con fines 
de explotación, será reprimido con 
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prisión de TRES (3) a SEIS (6) 
años. 
 
La pena será de CUATRO (4) a 
DIEZ (10) años de prisión cuando: 
1. El autor fuere ascendiente, 
cónyuge, afín en línea recta, her-
mano, tutor, persona conviviente, 
curador, encargado de la educación 
o guarda, ministro de algún culto 
reconocido o no, o funcionario pú-
blico; 
 
2. El hecho fuere cometido por 
TRES (3) o más personas en forma 
organizada; 
 
3. Las víctimas fueren TRES (3) o 
más. 
 
ARTICULO 11. — Incorpórase 
como artículo 145 ter del Código 
Penal, el siguiente: 
Artículo 145 ter: El que ofreciere, 
captare, transportare o trasladare, 
dentro del país o desde o hacia el 
exterior, acogiere o recibiere 
personas menores de DIECIOCHO 
(18) años de edad, con fines de 
explotación, será reprimido con pri-
sión de CUATRO (4) a DIEZ (10) 
años. 
 
La pena será de SEIS (6) a 
QUINCE (15) años de prisión cuan-

do la víctima fuere menor de 
TRECE (13) años. 
 
En cualquiera de los supuestos 
anteriores, la pena será de DIEZ 
(10) a QUINCE (15) años de pri-
sión, cuando: 
 
1. Mediare engaño, fraude, violen-
cia, amenaza o cualquier otro medio 
de intimidación o coerción, abuso 
de autoridad o de una situación de 
vulnerabilidad, concesión o recep-
ción de pagos o beneficios para ob-
tener el consentimiento de una per-
sona que tenga autoridad sobre la 
víctima; 
 
2. El autor fuere ascendiente, cón-
yuge, afín en línea recta, hermano, 
tutor, persona conviviente, curador, 
encargado de la educación o guar-
da, ministro de algún culto recono-
cido o no, o funcionario público; 
 
3. El hecho fuere cometido por 
TRES (3) o más personas en forma 
organizada; 
 
4. Las víctimas fueren TRES (3) o 
más. 
 
ARTICULO 12. — Sustitúyese el 
artículo 41 ter del Código Penal, por 
el siguiente: 
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Artículo 41 ter: Las escalas penales 
previstas en los artículos 142 bis, 
145 bis, 145 ter y 170 de este 
Código podrán reducirse en un 
tercio del máximo y en la mitad del 
mínimo respecto de los partícipes o 
encubridores que, durante la sus-
tanciación del proceso o antes de 
su iniciación, proporcionen informa-
ción que permita conocer el lugar 
donde la víctima se encuentra pri-
vada de su libertad, o la identidad 
de otros partícipes o encubridores 
del hecho, o cualquier otro dato que 
posibilite su esclarecimiento. 
 
En caso de corresponder prisión o 
reclusión perpetua, podrá aplicarse 
prisión o reclusión de OCHO (8) a 
QUINCE (15) años. 
Sólo podrán gozar de este beneficio 
quienes tengan una responsabilidad 
penal inferior a la de las personas a 
quienes identificasen. 
 
ARTICULO 13. — Sustitúyese el 
inciso e) del apartado 1) del artículo 
33 del Código Procesal Penal de la 
Nación, por el siguiente: 
e) Los previstos por los artículos 
142 bis, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 
170, 189 bis (1), (3) y (5), 212 y 213 
bis del Código Penal. 
 
ARTICULO 14. — Serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 
132 bis, 250 bis y 250 ter del 

Código Procesal Penal de la 
Nación. 
 
ARTICULO 15. — Sustitúyese el 
artículo 119 de la Ley Nº 25.871, 
por el siguiente: 
Artículo 119: Será reprimido con 
prisión o reclusión de DOS (2) a 
OCHO (8) años el que realice las 
conductas descriptas en el presente 
capítulo empleando violencia, in-
timidación o engaño o abusando de 
la necesidad o inexperiencia de la 
víctima. 
 
ARTICULO 16. — Sustitúyese el 
artículo 121 de la Ley Nº 25.871, 
por el siguiente: 
Artículo 121: Las penas esta-
blecidas en el presente capítulo se 
agravarán de CINCO (5) a QUINCE 
(15) años cuando se hubiere puesto 
en peligro la vida, la salud o la 
integridad de los migrantes o cuan-
do la víctima sea menor de edad; y 
de OCHO (8) a VEINTE (20) años 
cuando el tráfico de personas se 
hubiere efectuado con el objeto de 
cometer actos de terrorismo, activi-
dades de narcotráfico o lavado de 
dinero. 
 
ARTICULO 17. — Deróganse los 
artículos 127 bis y 127 ter del 
Código Penal. 
 
TITULO IV 
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CONSEJO FEDERAL PARA LA 
LUCHA CONTRA LA TRATA Y 
EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
 
ARTICULO 18. — Créase el Con-
sejo Federal para la Lucha contra la 
Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, que funcionará dentro del 
ámbito de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, con el fin de constituir 
un ámbito permanente de acción y 
coordinación institucional para el 
seguimiento de todos los temas 
vinculados a esta ley, que contará 
con autonomía funcional, y que 
estará integrado del siguiente 
modo: 
 
1. Un representante del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 
2. Un representante del Ministerio 
de Seguridad. 
3. Un representante del Ministerio 
del Interior. 
4. Un representante del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. 
5. Un representante del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
6. Un representante del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

7. Un representante de la Cámara 
de Diputados de la Nación, elegido 
a propuesta del pleno. 
8. Un representante de la Cámara 
de Senadores de la Nación, elegido 
a propuesta del pleno. 
9. Un representante del Poder 
Judicial de la Nación, a ser desig-
nado por la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación. 
10. Un representante por cada una 
de las provincias y por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
11. Un representante del Ministerio 
Público Fiscal. 
12. Un representante del Consejo 
Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia. 
13. Un representante del Consejo 
Nacional de las Mujeres. 
14. Tres representantes de 
organizaciones no gubernamen-
tales, las que serán incorporadas de 
acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 19 de la presente ley. 
 
El Consejo Federal designará un 
coordinador a través del voto de las 
dos terceras partes de sus miem-
bros, en los términos que esta-
blezca la reglamentación. 
 
ARTICULO 19. — Una vez cons-
tituido, el Consejo Federal para la 
Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas habilitará 
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un registro en el que se inscribirán 
las organizaciones no gubernamen-
tales de Derechos Humanos o con 
actividad específica en el tema, que 
acrediten personería jurídica vigen-
te y una existencia no menor a tres 
(3) años. 
La reglamentación dispondrá el mo-
do en que, de manera rotativa y por 
períodos iguales no superiores a un 
(1) año, las organizaciones ins-
criptas integrarán el Consejo Fede-
ral de acuerdo a lo establecido en el 
artículo anterior. 
 
ARTICULO 20. — El Consejo Fede-
ral para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víc-
timas tiene las siguientes funciones: 
 
a) Diseñar la estrategia destinada a 
combatir la trata y explotación de 
personas, supervisando el cumpli-
miento y efectividad de las normas 
e instituciones vigentes; 
 
b) Recomendar la elaboración y 
aprobación de normas vinculadas 
con el objeto de esta ley; y, en 
general, participar en el diseño de 
las políticas y medidas necesarias 
que aseguren la eficaz persecución 
de los delitos de trata y explotación 
de personas y la protección y asis-
tencia a las víctimas; 
 

c) Promover la adopción por parte 
de las diversas jurisdicciones de los 
estándares de actuación, protocolos 
y circuitos de intervención que 
aseguren la protección eficaz y el 
respeto a los derechos de las 
víctimas de los delitos de trata y 
explotación de personas; 
 
d) Supervisar el cumplimiento de las 
funciones correspondientes al Co-
mité Ejecutivo creado en el Título V 
de la presente ley; 
 
e) Analizar y difundir periódica-
mente los datos estadísticos y los 
informes que eleve el Comité Eje-
cutivo a fin de controlar la eficacia 
de las políticas públicas del área 
solicitándole toda información nece-
saria para el cumplimiento de sus 
funciones; 
 
f) Promover la realización de estu-
dios e investigaciones sobre la pro-
blemática de la trata y explotación 
de personas, su publicación y difu-
sión periódicas; 
 
g) Diseñar y publicar una Guía de 
Servicios en coordinación y actua-
lización permanente con las distin-
tas jurisdicciones, que brinde infor-
mación sobre los programas y los 
servicios de asistencia directa de 
las víctimas de los delitos de trata y 
explotación de personas; 
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h) Promover la cooperación entre 
Estados y la adopción de medidas 
de carácter bilateral y multilateral, 
destinadas a controlar, prevenir y 
erradicar la trata y explotación de 
personas. Esta cooperación tendrá 
como fin fortalecer los medios bila-
terales, multilaterales, locales y 
regionales para prevenir el delito de 
trata de personas, posibilitar el en-
juiciamiento y castigo de sus 
autores y asistir a las víctimas; 
 
i) Impulsar el proceso de revisión de 
los instrumentos internacionales y 
regionales que haya suscripto la 
República, con el fin de fortalecer la 
cooperación internacional en la ma-
teria; 
 
j) Redactar y elevar un informe 
anual de su gestión, el que deberá 
ser aprobado por el Congreso de la 
Nación. Una vez aprobado, dicho 
informe será girado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, para su pre-
sentación ante los organismos inter-
nacionales y regionales con compe-
tencia en el tema; 
 
k) Aprobar el plan de acción bianual 
que elabore el Comité Ejecutivo; 
 

l) Dictar su reglamento interno, el 
que será aprobado con el voto de 
los dos tercios de sus miembros. 
 
La Defensoría del Pueblo de la Na-
ción será el organismo de control 
externo del cumplimiento de los 
planes y programas decididos por el 
Consejo Federal. 
 
TITULO V 
COMITÉ EJECUTIVO PARA LA 
LUCHA CONTRA LA TRATA Y 
EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS-
TENCIA A LAS VÍCTIMAS. 
ARTICULO 21. — Créase el Comité 
Ejecutivo para la Lucha contra la 
Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas que funcionará en el 
ámbito de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, con autonomía funcio-
nal, y que estará integrado del si-
guiente modo: 
 
1. Un representante del Ministerio 
de Seguridad. 
2. Un representante del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 
3. Un representante del Ministerio 
de Desarrollo Social. 
4. Un representante del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 
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ARTICULO 22. — El Comité 
Ejecutivo para la Lucha contra la 
Trata y Explotación de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas tiene a su cargo la 
ejecución de un Programa Nacional 
para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víc-
timas, que consistirá en el desa-
rrollo de las siguientes tareas: 
 
a) Diseñar estándares de actuación, 
protocolos y circuitos de intervén-
ción que contribuyan a prevenir y 
combatir los delitos de trata y explo-
tación, y a proteger y asistir a las 
víctimas de tales delitos y sus fami-
lias; 
 
b) Desarrollar acciones eficaces 
orientadas a aumentar la capacidad 
de detección, persecución y desarti-
culación de las redes de trata y 
explotación; 
 
c) Asegurar a las víctimas el respe-
to y ejercicio pleno de sus derechos 
y garantías, proporcionándoles la 
orientación técnica para el acceso a 
servicios de atención integral gratui-
ta (médica, psicológica, social, jurí-
dica, entre otros); 
 
d) Generar actividades que coadyu-
ven en la capacitación y asistencia 
para la búsqueda y obtención de 

oportunidades laborales, junta-
mente con los organismos pertinen-
tes; 
 
e) Prever e impedir cualquier forma 
de revictimización de las víctimas 
de trata y explotación de personas y 
sus familias; 
 
f) Llevar adelante un Registro Na-
cional de Datos vinculados con los 
delitos de trata y explotación de 
personas, como sistema perma-
nente y eficaz de información y 
monitoreo cuantitativo y cualitativo. 
A tal fin se deberá relevar perió-
dicamente toda la información que 
pueda ser útil para combatir estos 
delitos y asistir a sus víctimas. Se 
solicitará a los funcionarios poli-
ciales, judiciales y del Ministerio 
Público la remisión de los datos 
requeridos a los fines de su incor-
poración en el Registro; 
 
g) Organizar actividades de difu-
sión, concientización, capacitación y 
entrenamiento acerca de la proble-
mática de los delitos de trata y 
explotación de personas, desde las 
directrices impuestas por el respeto 
a los derechos humanos, la pers-
pectiva de género y las cuestiones 
específicas de la niñez y adoles-
cencia; 
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h) Promover el conocimiento sobre 
la temática de los delitos de trata y 
explotación de personas y 
desarrollar materiales para la 
formación docente inicial y continua, 
desde un enfoque de derechos 
humanos y desde una perspectiva 
de género, en coordinación con el 
Ministerio de Educación; 
 
i) Impulsar la coordinación de los 
recursos públicos y privados dis-
ponibles para la prevención y asis-
tencia a las víctimas, aportando o 
garantizando la vivienda indispen-
sable para asistirlas conforme lo 
normado en la presente ley; 
 
j) Capacitar y especializar a los fun-
cionarios públicos de todas las insti-
tuciones vinculadas a la protección 
y asistencia a las víctimas, así co-
mo a las fuerzas policiales, insti-
tuciones de seguridad y funcio-
narios encargados de la perse-
cución penal y el juzgamiento de los 
casos de trata de personas con el 
fin de lograr la mayor profesiona-
lización; 
 
k) Coordinar con las instituciones, 
públicas o privadas, que brinden 
formación o capacitación de pilotos, 
azafatas y todo otro rol como tri-
pulación de cabina de aeronaves o 
de medios de transporte terrestre, 
internacional o de cabotaje, un pro-
grama de entrenamiento obligatorio 

específicamente orientado a adver-
tir entre los pasajeros posibles víc-
timas del delito de trata de per-
sonas; 
 
l) Coordinar con las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
la implementación del Sistema Sin-
cronizado de Denuncias sobre los 
Delitos de Trata y Explotación de 
Personas. Realizar en todo el terri-
torio nacional una amplia y peri-
ódica campaña de publicidad del 
Sistema y el número para realizar 
denuncias. 
 
El Comité Ejecutivo elaborará cada 
dos (2) años un plan de trabajo que 
deberá ser presentado ante el 
Consejo Federal para su apro-
bación. Deberá también elaborar y 
presentar anualmente ante el Con-
sejo Federal informes sobre su ac-
tuación a los fines de que éste pue-
da ejercer sus facultades de super-
visión. Estos informes serán públi-
cos. 
 
A los fines de hacer efectiva la 
ejecución del Programa, el Comité 
Ejecutivo coordinará su accionar 
con las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y organis-
mos nacionales e internacionales. 
 
TITULO VI 
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SISTEMA SINCRONIZADO DE DE-
NUNCIAS SOBRE LOS DELITOS 
DE TRATA Y EXPLOTACIÓN DE 
PERSONAS 

 
ARTICULO 23. — Créase en el 
ámbito del Ministerio Público Fiscal 
el Sistema Sincronizado de Denun-
cias sobre los Delitos de Trata y 
Explotación de Personas. 
 
ARTICULO 24. — A fin de imple-
mentar el Sistema mencionado en 
el artículo anterior, asígnasele el 
número telefónico ciento cuarenta y 
cinco (145), uniforme en todo el 
territorio nacional, que funcionará 
en forma permanente durante las 
veinticuatro horas del día a fin de 
receptar denuncias sobre los delitos 
de trata y explotación de personas. 
Las llamadas telefónicas entrantes 
serán sin cargo y podrán hacerse 
desde teléfonos públicos, semi-
públicos, privados o celulares. 
Asimismo, se garantizará el soporte 
técnico para desarrollar e imple-
mentar el servicio de mensajes de 
texto o SMS (Short Message 
Service) al número indicado, para 
receptar las denuncias, los que se-
rán sin cargo. 

 
ARTICULO 25. —  El Ministerio Pú-
blico Fiscal conservará un archivo 
con los registros de las llamadas 
telefónicas y de los mensajes de 
texto o SMS (Short Message 

Service) identificados electrónica-
mente, los que serán mantenidos 
por un término no menor a diez (10) 
años, a fin de contar con una base 
de consulta de datos para facilitar la 
investigación de los delitos de trata 
y explotación de personas. 

 
ARTICULO 25. — El Ministerio 
Público Fiscal conservará un 
archivo con los registros de las 
llamadas telefónicas y de los men-
sajes de texto o SMS (Short 
Message Service) identificados 
electrónicamente, los que serán 
mantenidos por un término no 
menor a diez (10) años, a fin de 
contar con una base de consulta de 
datos para facilitar la investigación 
de los delitos de trata y explotación 
de personas. 

 
TITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTICULO 27. — El Presupuesto 
General de la Nación incluirá anual-
mente las partidas necesarias para 
el cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley. Asi-
mismo, los organismos creados por 
la presente ley se podrán financiar 
con recursos provenientes de 
acuerdos de cooperación interna-
cional, donaciones o subsidios. 
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Los decomisos aplicados en virtud 
de esta ley tendrán como destino 
específico un fondo de asistencia 
directa a las víctimas administrado 
por el Consejo Federal para la 
Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas. 

 

Normas vinculadas: 

 Resolución 2.149/2008: 
crea la Oficina de Rescate y Acom-
pañamiento a las Personas Damni-
ficadas por el Delito de Trata, que 
estará integrada por un equipo in-
terdisciplinario conformado por las 
divisiones específicas de las Fuer-
zas de Seguridad, psicólogos, tra-
bajadores sociales y abogados.  

MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGU-
RIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

Resolución 2149/2008 

Creáse la Oficina de Rescate y 
Acompañamiento a las Personas 
Damnificadas por el Delito de 
Trata, que estará integrada por 
un equipo interdisciplinario 
conformado por las divisiones 
específicas de las Fuerzas de 
Seguridad, psicólogos, trabaja-
dores sociales y abogados. 

Bs. As., 6/8/2008 

VISTO la Ley de Ministerios 26.338, 
la Ley 26.364, la Resolución del 
M.J.S y D.H. Nº 1679 de fecha 26 
de junio de 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que es política del Estado Nacional 
la prevención del delito de trata de 
personas, como así también, la 
protección de sus víctimas y la 
persecución de sus autores. 

Que es una problemática compleja 
que no sólo involucra la explotación 
sexual, sino también múltiples 
actividades delictivas asociadas con 
prácticas esclavistas, como trabajos 
forzados, reducción a la servidum-
bre, secuestro, distintas formas de 
violencia, privación sistemática de 
la libertad y múltiples violaciones a 
los derechos humanos. 

Que por la Resolución citada en el 
Visto, se instruye a las Fuerzas de 
Seguridad a crear unidades especí-
ficas a los fines de ejercer las accio-
nes tendientes a la prevención e 
investigación del delito de trata de 
personas. 

Que es necesario crear un ámbito 
que coordine los mecanismos de 
inteligencia criminal, la actuación de 
las fuerzas de seguridad y la 
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asistencia a los damnificados del 
delito de trata de personas desde el 
momento del allanamiento hasta 
que presten declaración testimonial 
en el Juzgado Federal interviniente. 

Que, por lo expuesto, es impres-
cindible establecer mecanismos de 
articulación entre las Fuerzas de 
Seguridad, psicólogos, trabajadores 
sociales y abogados que integran el 
cuerpo interdisciplinario que trabaja 
en esta temática. 

Que ha tomado la intervención de 
su competencia la DIRECCION GE-
NERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

Que la presente medida se dicta en 
uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley de Ministerios (T.O por 
Decreto Nº 438 de fecha 12 de 
marzo de 1992) y modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA, SE-
GURIDAD Y DERECHOS HUMA-
NOS 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Créase, en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE 
DEL MINISTRO DE JUSTICIA, SE-
GURIDAD Y DERECHOS HUMA-
NOS, la OFICINA DE RESCATE Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LAS PER-

SONAS DAMNIFICADAS POR EL 
DELITO DE TRATA, que estará 
integrada por un equipo interdis-
ciplinario conformado por las divi-
siones específicas de las Fuerzas 
de Seguridad, psicólogos, trabaja-
dores sociales y abogados. 

Art. 2º — Conforme lo establecido 
en el artículo precedente, la Oficina 
centralizará toda actividad referida 
prevención e investigación del delito 
de trata de personas, como así 
también el acompañamiento y asis-
tencia jurídica a las personas dam-
nificadas por el delito de mención 
hasta el momento de la declaración 
testimonial de la víctima. 

Art. 3º — Instrúyase a las 
Secretarias, sus dependencias y al 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACION, LA XENO-
FOBIA Y EL RACISMO –INADI- a 
elevar a conocimiento de la Oficina 
creada en el artículo primero, todas 
las denuncias, oficios y demás pre-
sentaciones vinculadas a la trata de 
personas. 

Art. 4º — Desígnase Coordinadora 
de la OFICINA DE RESCATE Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LAS PER-
SONAS DAMNIFICADAS POR EL 
DELITO DE TRATA a la Dra. Silvina 
Elena Zabala. 

Art. 5º — Comuníquese, publí-
quese, dése a la DIRECCION NA-
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CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Aníbal D. 
Fernández. 

 Resolución 1679/2008: 
instruye a la Gendarmería Nacional 
Argentina, la Policía Federal Argen-
tina, la Prefectura Naval Argentina y 
la Policía de Seguridad Aeroportua-
ria, a crear unidades específicas a 
los fines de ejercer acciones ten-
dientes a la prevención e investiga-
ción del delito de trata de personas.  

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos 

TRATA DE PERSONAS 

Resolución 1679/2008 

Instrúyese a la Gendarmería Na-
cional Argentina, la Policía Fede-
ral Argentina, la Prefectura Naval 
Argentina y la Policía de Seguir-
dad Aeroportuaria, a crear unida-
des específicas a los fines de 
ejercer acciones tendientes a la 
prevención e investigación del 
delito de trata de personas. 

Bs. As., 26/6/2008 

VISTO la Ley de Ministerios 26.338, 
la Ley 26.364, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 26.364 tiene por objeto 
implementar medidas destinadas a 
prevenir y sancionar la trata de per-
sonas, asistir y proteger a sus 
víctimas. 

Que es política del Estado Nacional 
la prevención de esta temática, la 
protección de sus víctimas y la per-
secución de sus autores. 

Que asimismo, se trata de una pro-
blemática compleja que no sólo 
involucra la explotación sexual, sino 
también múltiples actividades delic-
tivas asociadas con prácticas escla-
vistas, como trabajos forzados, 
reducción a la servidumbre, secues-
tro, distintas formas de violencia, 
privación sistemática de la libertad y 
múltiples violaciones a los Derechos 
Humanos. 

Que a los fines de combatir el delito 
de trata de personas, es necesario 
coordinar el trabajo de las Fuerzas 
de Seguridad y Policiales, fortale-
ciendo la red operativa y los meca-
nismos de inteligencia criminal 
específicos. 

Que es imprescindible definir los 
mecanismos de articulación inter-
institucionales que propendan a la 
adecuada asistencia de las víctimas 
de la trata de personas, optimi-
zando las prestaciones y el cuidado 
de las mismas. 
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Que resulta necesario para el com-
pleto abordaje de esta proble-
mática, centrarse en tres pilares 
fundamentales: la prevención y per-
secución del delito de trata de 
personas, así como la protección a 
sus víctimas. 

Que con el objeto de abarcar lo 
precedentemente indicado, es indis-
pensable el desarrollo de la inteli-
gencia criminal y la coordinación 
operativa. 

Que por ello es imprescindible el 
trabajo del MINISTERIO DE JUS-
TICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS a través de las Fuerzas 
de Seguridad y Policiales, a fin de 
facilitar la prevención e investí-
gación del delito de mención. 

Que ha tomado la intervención de 
su competencia la DIRECCION 
GENERAL de ASUNTOS JURI-
DICOS de este Ministerio. 

Que la presente medida se dicta en 
uso a las atribuciones conferidas 
por el artículo 4º, inciso b) apart. 9 
de la Ley de Ministerios (t.o. por 
Decreto 438 de fecha 12 de marzo 
de 1992) y modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA, SE-
GUIRDAD Y DERECHOS HUMA-
NOS 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Instrúyase a la 
GENDARMERIA NACIONAL AR-
GENTINA, la POLICIA FEDERAL 
ARGENTINA, la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA y la POLICIA 
DE SEGURIDAD AEROPOR-
TUARIA, a crear unidades especí-
ficas a los fines de ejercer las accio-
nes tendientes a la prevención e 
investigación del delito de trata de 
personas, así como las tareas de in-
teligencia que resulten necesarias a 
tal fin. 

Art. 2º — Comuníquese, publíque-
se, dése a la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO OFICIAL y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. 

 
 Decreto 936/2011, firmado 
por la Presidencia de la Nación, por 
el cual se prohíbe “los avisos que 
promuevan la oferta sexual o hagan 
explícita o implícita referencia a la 
solicitud de personas destinadas al 
comercio sexual 
Decreto Nº 936/2011 - Protección 
Integral a las Mujeres 
Promuévese la erradicación de la 
difusión de mensajes e imágenes 
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que estimulen o fomenten la explo-
tación sexual. 
Buenos Aires, 5 de Julio de 2011 
Boletín Oficial: 06-07-2011 
 
VISTO las Leyes Nº 26.364 y 
26.485 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 26.364 de Preven-
ción y Sanción de la Trata de Per-
sonas y Asistencia a sus Víctimas 
tiene por objeto la implementación 
de las medidas destinadas a pre-
venir y sancionar la trata de per-
sonas, asistir y proteger a sus vícti-
mas. 

Que el Artículo 4 de la Ley preci-
tada, determina que existe explota-
ción -entre otros supuestos- cuando 
se promoviere, facilitare, desarro-
llare o se obtuviere provecho de 
cualquier forma de comercio sexual. 

Que, por su parte, la Ley Nº 26.485 
de Protección Integral para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la 
violencia contra las Mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales, declara 
de Orden Público sus disposiciones 
y determina su aplicación en todo el 
territorio de la República, con 
excepción de las disposiciones de 
carácter procesal. 

Que en virtud de su Artículo 2, di-
cha ley tiene como objeto promover 
y garantizar, entre otros extremos la 
remoción de patrones sociocul-
turales que promueven y sostienen 
la desigualdad de género y las 
relaciones de poder sobre las muje-
res. 

Que, asimismo, la mencionada nor-
ma establece que los tres poderes 
del Estado, sean del ámbito nació-
nal o provincial, adoptarán las medi-
das necesarias y ratificarán en cada 
una de sus actuaciones el respeto 
irrestricto del derecho constitucional 
a la igualdad entre mujeres y varo-
nes. 

Que, por la Ley Nº 26.485 quedan 
especialmente comprendidas en el 
concepto de violencia contra la mu-
jer la prostitución forzada, la explo-
tación, la esclavitud, el acoso, el 
abuso sexual y la trata de mujeres. 

Que, entre las formas en que se 
manifiestan los distintos tipos de 
violencia contra las mujeres, la refe-
rida norma incluye a la violencia 
mediática, definida como "aquella 
publicación o difusión de mensajes 
e imágenes estereotipados a través 
de cualquier medio masivo de 
comunicación, que de manera 
directa o indirecta promueva la 
explotación de mujeres o sus imá-
genes, injurie, difame, discrimine, 
deshonre, humille o atente contra la 
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dignidad de las mujeres, como así 
también la utilización de mujeres, 
adolescentes y niñas en mensajes e 
imágenes pornográficas, legitiman-
do la desigualdad de trato o cons-
truya patrones socioculturales 
reproductores de la desigualdad o 
generadores de violencia contra las 
mujeres". 

Que también la Ley Nº 26.485 en su 
Artículo 3, garantiza todos los dere-
chos reconocidos por la Convención 
sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, la Convención sobre los Dere-
chos de los Niños y por la Ley Nº 
26.061 de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Que, en tanto, la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer -"Convención de Belém Do 
Pará"-, ratificada por la Ley Nº 
24.632, establece el compromiso de 
los Estados Parte a alentar a los 
medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la 
violencia contra la mujer en todas 
sus formas y a realzar el respeto a 
su dignidad. 

Que en cuanto a los Servicios de 
Comunicación Audiovisual, la Ley 
Nº 26.522 en su Artículo 3, incisos 
d), h) y m), respectivamente, es-
tablece para los mencionados ser-
vicios y los contenidos de sus emi-
siones, los siguientes objetivos: la 
defensa de la persona humana y el 
respeto a los derechos personalí-
simos; la actuación de los medios 
de comunicación en base a princi-
pios éticos y la promoción de la pro-
tección y salvaguarda de la igual-
dad entre hombres y mujeres y el 
tratamiento plural, igualitario y no 
estereotipado, evitando toda discri-
minación por género u orientación 
sexual. 

Que asimismo, la referida ley dis-
pone en su Artículo 12, inciso 19), 
que la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audio-
visual tendrá entre sus misiones y 
funciones la de garantizar el respeto 
a la Constitución Nacional, las leyes 
y Tratados Internacionales en los 
contenidos emitidos por los ser-
vicios de comunicación audiovisual. 

Que por otra parte, el Artículo 71 de 
la ley en cita establece que quienes 
produzcan, distribuyan, emitan o de 
cualquier forma obtengan beneficios 
por la transmisión de programas y/o 
publicidad, deberán velar por el 
cumplimiento de lo dispuesto, entre 
otras, por las Leyes Nº 26.485 de 
Protección Integral para Prevenir, 
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Sancionar y Erradicar la violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales y 26.061 de Prote-
cción Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, 
anteriormente referidas. 

Que dentro del marco preceden-
temente reseñado, resulta impe-
rioso adoptar medidas tendientes a 
eliminar todas las formas de violen-
cia sexual y trata de personas, en 
particular con fines de prostitución, 
que violan los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas y son in-
compatibles con la dignidad y el va-
lor del ser humano, determinando la 
adopción de medidas eficaces en 
los planos nacional, regional e inter-
nacional. 

Que se reconoce que la labor em-
prendida a nivel mundial para erra-
dicar la trata de mujeres y niñas, 
incluida la cooperación internacional 
y los programas de asistencia téc-
nica, requiere una fuerte voluntad 
política y la activa cooperación de 
todos los gobiernos de los países 
de origen, de tránsito y de destino. 

Que existe un alto grado de 
preocupación por el aumento de las 
actividades de las organizaciones 
de la delincuencia transnacional, así 
como de otras que lucran con la 
trata internacional de mujeres y 
niños aun sometiendo a sus víc-

timas a condiciones peligrosas e 
inhumanas en flagrante violación de 
las normas de derecho interno e 
internacional. 

Que la trata de personas constituye 
un fenómeno global, más de ciento 
treinta (130) países han reportado 
casos, siendo una de las 
actividades ilegales más lucrativas, 
después del tráfico de drogas y de 
armas. Al respecto y de acuerdo 
con estimaciones de la Orga-
nización de las Naciones Unidas 
(O.N.U.) millones de personas, en 
un gran porcentaje mujeres y niñas, 
están siendo explotadas actual-
mente como víctimas de la trata de 
personas, ya sea para explotación 
sexual o laboral. 

Que, en ese orden, se deben arbi-
trar las medidas necesarias para 
promover la erradicación de la 
difusión de mensajes e imágenes 
que estimulen o fomenten la explo-
tación sexual de personas en me-
dios masivos de comunicación; y en 
especial, los avisos de la prensa 
escrita los cuales pueden derivar en 
una posible captación de víctimas 
de trata de personas. 

Que lo consignado precedente-
mente determina la necesidad de 
reducir todas aquellas prácticas o 
usos sociales que faciliten o dejen 
expedita la consecución de las 
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acciones que puedan ser tipificadas 
como trata de personas. 

Que en tal sentido, se considera 
que los avisos publicados y/o trans-
mitidos por los medios de comuni-
cación que promueven la oferta 
sexual son un vehículo efectivo pa-
ra el delito de trata de personas. 

Que, en consecuencia, resulta ne-
cesario adoptar medidas al respec-
to, combatiendo las herramientas 
que puedan facilitar a las redes cri-
minales la consumación del aludido 
delito, procediendo a la reglamen-
tación de las aludidas Leyes Nº 
26.364 y 26.485, así como de la 
Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, del 9 de 
junio de 1994 y de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la 
Mujer (C.E.D.A.W.), del 18 de 
diciembre de 1979, prohibiendo los 
avisos que promuevan la oferta se-
xual o hagan explícita o implícita 
referencia a la solicitud de personas 
destinadas al comercio sexual por 
cualquier medio, teniendo como fi-
nalidad la prevención del delito de 
Trata de Personas con fines de 
explotación sexual y la paulatina eli-
minación de las formas de discrimi-
nación de las mujeres. 

Que, a tal fin, se dispone la crea-
ción de la Oficina de Monitoreo de 

Publicación de Avisos de Oferta de 
Comercio Sexual en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, la que será Autoridad de 
Aplicación del presente, facultán-
dose a la misma para verificar el 
cumplimiento de sus disposiciones, 
para monitorear los medios gráficos 
a los fines de constatar la presencia 
de avisos de oferta y/o solicitud de 
comercio sexual, así como para im-
poner o requerir las sanciones por 
incumplimientos. 

Que, tendiendo al efectivo cumpli-
miento de las disposiciones de este 
acto, corresponde determinar el 
procedimiento de verificación de las 
infracciones y de sustanciación de 
las causas que de ellas se originen. 

Que asimismo se establece que la 
Oficina de Monitoreo de Publicación 
de Avisos de Oferta de Comercio 
Sexual deberá coordinar su actua-
ción con la Oficina de Rescate y 
Acompañamiento a las personas 
damnificadas por el Delito de Trata, 
ambas del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, con la Auto-
ridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual (AFSCA) y 
con el Consejo Nacional de las Mu-
jeres dependiente del Consejo Na-
cional de Coordinación de Políticas 
Sociales de la Presidencia de la Na-
ción. 
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Que ha tomado la intervención de 
su competencia el servicio jurídico 
pertinente. 

Que la presente medida se dicta en 
ejercicio de las facultades conferí-
das por el Artículo 99, incisos 1 y 2, 
de la Constitución Nacional. 

Por ello, 
 
La Presidenta de la Nación 
Argentina, 
 
Decreta: 
Artículo 1.- Con carácter de orden 
público y de aplicación en todo el 
territorio de la República, conforme 
lo previsto por el Artículo 1 de la 
Ley Nº 26.485, prohíbense los avi-
sos que promuevan la oferta sexual 
o hagan explícita o implícita referen-
cia a la solicitud de personas desti-
nadas al comercio sexual, por cual-
quier medio, con la finalidad de pre-
venir el delito de Trata de Personas 
con fines de explotación sexual y la 
paulatina eliminación de las formas 
de discriminación de las mujeres. 
Asimismo, quedan comprendidos 
en este régimen todos aquellos 
avisos cuyo texto, haciendo 
referencia a actividades lícitas 
resulten engañosos, teniendo por 
fin último la realización de alguna 
de las actividades aludidas en el 
párrafo precedente. 

Artículo 2.- Créase, en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, la Oficina de Monitoreo 
de Publicación de Avisos de Oferta 
de Comercio Sexual, la que será 
Autoridad de Aplicación del 
presente decreto. 
Artículo 3.- La Oficina de Monitoreo 
de Publicación de Avisos de Oferta 
de Comercio Sexual se encuentra 
facultada para: 
a) Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este 
decreto. 
b) Monitorear los medios gráficos a 
los fines de constatar la presencia 
de avisos de oferta y/o solicitud de 
comercio sexual. 
c) Imponer o requerir las sanciones 
por incumplimientos a lo establecido 
en esta medida. 
Artículo 4.- La verificación de las 
infracciones a lo dispuesto en este 
acto y la sustanciación de las 
causas que de ellas se originen se 
ajustarán al procedimiento que 
seguidamente se establece: 
a) Comprobada una infracción, el 
funcionario actuante procederá a 
labrar un acta donde hará constar 
concretamente el hecho verificado, 
la disposición infringida, debiendo 
adjuntar la página o páginas del 
medio gráfico en donde conste 
materialmente dicha infracción. 
b) Ante la primera comprobación de 
una infracción, el funcionario ac-
tuante notificará al presunto infrac-
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tor e instará, en el mismo acto, a 
que en el plazo de veinticuatro (24) 
horas, el medio gráfico cese con la 
práctica incursa en infracción. 
c) Si el medio gráfico incurriese 
nuevamente en una práctica veda-
da e hiciese caso omiso de lo dis-
puesto en el inciso anterior, el fun-
cionario actuante labrará una nueva 
acta donde hará constar concre-
tamente el hecho verificado y la 
disposición infringida, debiendo ad-
juntar la página o páginas del medio 
gráfico en donde conste material-
mente la nueva infracción, como así 
también copia del acta labrada con-
templada en el inciso a). 
El presunto infractor, dentro de los 
cinco (5) días hábiles deberá pre-
sentar por escrito su descargo y 
ofrecer las pruebas si las hubiere. 
d) Las constancias del acta labrada 
conforme a lo previsto en los incisos 
a) y c) de este Artículo, constituirán 
prueba suficiente de los hechos así 
comprobados, salvo en los casos 
en que resulten desvirtuadas por 
otras pruebas. 
e) Las pruebas se admitirán sola-
mente en caso de existir hechos 
controvertidos y siempre que no 
resulten manifiestamente incon-
ducentes. 
f) Concluido el plazo contemplado 
en el último párrafo del inciso c) la 
Autoridad de Aplicación dictará 
resolución definitiva dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles, 

notificando en el mismo acto al 
presunto infractor. 
Artículo 5.- La Oficina de Monitoreo 
de Publicación de Avisos de Oferta 
de Comercio Sexual deberá 
coordinar su actuación con la 
Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual (AFSCA) 
en virtud de las disposiciones de la 
Ley Nº 26.522, con el Consejo 
Nacional de las Mujeres atento las 
previsiones de la Ley Nº 26.485 y 
su reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 1011/10, y con la Oficina 
de Rescate y Acompañamiento a 
las personas damnificadas por el 
Delito de Trata. 
Artículo 6.- Facúltase al Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos 
para dictar las normas complemen-
tarias y aclaratorias necesarias para 
la implementación del régimen 
establecido por este acto. 
Artículo 7.- Comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 
FERNANDEZ DE KIRCHNER.- 
Aníbal D. Fernández.- Julio C. Alak. 
 
 Resolución 1.180/11 del 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos: establece que la Oficina 
de Monitoreo de publicación de 
avisos de oferta de comercio sexual 
funcionará en el ámbito de la Sub-
secretaría de Política Criminal de la 
Secretaría de Justicia de ese Minis-
terio. Determina las sanciones que 
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se impondrán por incumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 936/11.  
B.O. 24/08/11 - Resolución 
1180/11- MJDH - PROTECCION 
INTEGRAL A LAS MUJERES – 
Oficina de Monitoreo de 
Publicación de Avisos de Oferta 
de Comercio Sexual. Funciones 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos  

PROTECCION INTEGRAL A LAS 
MUJERES  

Resolución 1180/2011  

Oficina de Monitoreo de Publicación 
de Avisos de Oferta de Comercio 
Sexual. Funciones.  

Buenos Aires, 19 de agosto de 
2011 

VISTO lo dispuesto por el Decreto 
Nº 936 de fecha 5 de julio de 2011 
y,  

CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto Nº 936/11, 
con carácter de orden público y de 
aplicación en todo el territorio de la 
República, conforme lo previsto por 
el artículo 1º de la Ley Nº 26.485, 
se prohibieron los avisos que 
promuevan la oferta sexual o hagan 

explícita o implícita referencia a la 
solicitud de personas destinadas al 
comercio sexual, por cualquier 
medio, con la finalidad de prevenir 
el delito de Trata de Personas con 
fines de explotación sexual e 
impulsar la erradicación de estas 
formas de discriminación hacia las 
mujeres.  

Que quedan comprendidos en dicho 
régimen todos aquellos avisos cuyo 
texto o imagen, haciendo referencia 
a actividades lícitas resulten enga-
ñosos, teniendo por fin último la 
realización de alguna de las activi-
dades aludidas en el párrafo prece-
dente.  

Que por la mencionada norma, asi-
mismo, se crea la OFICINA DE MO-
NITOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL.  

Que debe precisarse que la 
OFICINA DE MONITOREO DE PU-
BLICACION DE AVISOS DE OFER-
TA DE COMERCIO SEXUAL, fun-
cionará en el ámbito de la SUB-
SECRETARIA DE POLITICA CRI-
MINAL de la SECRETARIA DE 
JUSTICIA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS.  

Que dicha Oficina se encuentra 
facultada para imponer o requerir 
las sanciones por incumplimientos a 
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lo establecido en el Decreto Nº 
936/11, para verificar el cumpli-
miento de sus disposiciones, y para 
monitorear los medios a los fines de 
constatar la presencia de avisos de 
oferta y/o solicitud de comercio 
sexual.  

Que, en consecuencia, resulta ne-
cesario establecer las corres-
pondientes sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones previstas 
en el referido Decreto, a fin de ase-
gurar el efectivo cumplimiento de 
sus disposiciones.  

Que la Administración tiene la facul-
tad-potestad de establecer bajo 
ciertas condiciones el correspon-
diente régimen sancionatorio, y ello 
es así, ya que la mera existencia de 
una potestad —en este caso regu-
latoria y/o de contralor— requiere 
como lógica consecuencia un poder 
de coerción adecuado que garan-
tice el estricto cumplimiento de la 
normativa.  

Que el dictado de esta medida im-
plica avanzar en la definitiva elimi-
nación de la publicidad como medio 
idóneo para la propagación de la 
trata de personas, proporcionando 
una respuesta sistémica a dicha 
problemática y sancionando su 
ejercicio.  

Que ha tomado la debida inter-
vención la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS.  

Que el suscripto es competente 
para el dictado de la presente 
medida, conforme lo establece el 
artículo 6º del Decreto Nº 936/11.  

Por ello,  

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

RESUELVE: 

Artículo 1º — La OFICINA DE MO-
NITOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL, creada por el Decre-
to Nº 936/11, funcionará en el ámbi-
to de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICA CRIMINAL de la SECRE-
TARIA DE JUSTICIA del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS.  

Art. 2º — La OFICINA DE MONI-
TOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL realizará las activida-
des previstas por el artículo 3º del 
Decreto Nº 936/11, así como toda 
otra relacionada con los fines de su 
creación.  
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La citada Oficina actuará con 
arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 4º del citado decreto.  

El procedimiento administrativo de 
verificación podrá iniciarse de oficio 
o por denuncia de cualquier perso-
na, incluso en forma anónima.  

Las denuncias que se formulen por 
inobservancia al artículo 1º del De-
creto Nº 936/11 deberán indicar me-
dio, fecha y modalidad bajo la cual 
se publicó el aviso en presunta in-
fracción. En el caso de un medio 
gráfico, la denuncia deberá 
contener el aviso, la fecha de pu-
blicación y la/s página/s donde se 
publique el aviso en presunta infra-
cción a la citada norma.  

Art. 3º — La primera infracción a lo 
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Nº 936/11 atribuida a un me-
dio gráfico por una resolución defi-
nitiva dictada como consecuencia 
de la sustanciación del procedi-
miento previsto en el artículo 4º del 
Decreto Nº 936/11, será conside-
rada falta leve y dará lugar a un 
apercibimiento.  

La segunda infracción a lo dis-
puesto en el artículo 1º del Decreto 
Nº 936/11 en que incurra un medio 
gráfico sobre el que haya recaído 
apercibimiento, será considerada 
falta grave y dará lugar a la impo-
sición de una multa de hasta CIEN 

(100) veces el precio del aviso cuya 
publicación origine la sustanciación 
del procedimiento.  

Será considerada falta muy grave la 
reiteración de faltas graves por par-
te de un mismo medio gráfico.  

Ello dará lugar a la imposición de 
una multa de hasta TRESCIENTAS 
(300) veces el precio del aviso cuya 
publicación origine la sustanciación 
del procedimiento.  

En este caso, la resolución 
definitiva que imponga la multa 
podrá disponer además el retiro de 
la vía pública del material 
involucrado.  

Art. 4º — La OFICINA DE MONI-
TOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL podrá disponer la 
difusión en el Boletín Oficial de la 
resolución definitiva que se dicte 
como resultado del procedimiento 
previsto en el artículo 4º inciso f) del 
Decreto Nº 936/11, que imponga 
alguna de las sanciones previstas 
en la presente Resolución.  

Art. 5º — La OFICINA DE MO-
NITOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL llevará un registro de 
las resoluciones definitivas dictadas 
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en los términos del artículo 4°, 
inciso f), del Decreto Nº 936/11.  

Art. 6º— La OFICINA DE MO-
NITOREO DE PUBLICACION DE 
AVISOS DE OFERTA DE COMER-
CIO SEXUAL deberá comunicar la 
resolución definitiva prevista en el 
artículo 4º, inciso f), del Decreto Nº 
936/11 a organismos públicos y 
privados vinculados a actividades 
de regulación, control, gestión y 
monitoreo de medios de comuni-
cación. La comunicación se hará 
extensiva a los entes privados cuya 
actividad se vincule a los medios de 
comunicación.  

Art. 7º — La presente regirá a partir 
del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial.  

Art. 8º — Comuníquese, publí-
quese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y archívese.  

— Julio C. Alak.  
3.2. – Ley 12.331. Ley de Profila-
xis Antivenérea, conocida como 
Ley de Profilaxis. Sancionada el 
17 de diciembre de 1936; promul-
gada el 11 de enero de 1937; en vi-
gencia desde el 15 de junio de 
1937. 
LEY 12.331 - PROFILAXIS 
BUENOS AIRES, 17 DE DICIEM-
BRE DE 1936. 

BOLETIN OFICIAL, 11 DE ENERO 
DE 1937. 
 
REGLAMENTACION 
Reglamentado por: Decreto Na-
cional 102.466/37 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI-
PUTADOS DE LA NACION AR-
GENTINA, REUNIDOS EN CON-
GRESO, ETC. SANCIONAN CON 
FUERZA DE LEY 
 
OBSERVACIONES GENERALES 
CANTIDAD DE ARTÍCULOS QUE 
COMPONEN LA NORMA: 22  
NRO. DE ART. QUE ESTABLECE 
LA ENTRADA EN VIGENCIA: 21 
FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA: 15/06/1937. 
 
TEMA: PREVENCION DE ENFER-
MEDADES- -ENFERMEDADES 
VENÉ-REAS - PROFILAXIS 
ANTIVENÉ-REA - INSTITUTO DE 
PROFILAXIS DE LAS 
ENFERMEDADES 
VENÉREAS:FUNCIONES-
CERTIFICADO PRENUPCIAL-
EXAMEN MÉDICO PRENUPCIAL-
CASAS DE TOLERANCIA. 
 
Artículo 1: La presente Ley está 
destinada a la organización de la 
profilaxis de las enfermedades 
venéreas, y a su tratamiento sani-
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tario en todo el territorio de la 
Nación. 
 
Artículo 2: Créase en el 
Departamento Nacional de Higiene 
una sección denominada "Profilaxis 
de las enfermedades venéreas, la 
que estará a cargo de un médico de 
reconocida autoridad en la materia, 
quien dirigirá y organizará la lucha 
antivenérea en todo el territorio de 
la República. 
 
Artículo 3: La Dirección del 
Instituto tendrá las siguientes atri-
buciones: a) Ejercer la superin-
tendencia general y la coordinación 
de servicios venereológicos en hos-
pitales, dispensarios, laboratorios, 
etcétera, sean nacionales, provin-
ciales, municipales o particulares; b) 
Hacer la distribución económica y 
metódica de medicamentos y ma-
terial de propaganda y divulgación 
científica; c) Ocuparse del estudio 
médico y social de las enfer-
medades venéreas aconsejando a 
las autoridades las mejores me-
didas a tomar; proyectando modelo 
de Leyes y ordenanzas; organi-
zando conferencias, congresos y to-
do aquello que contribuya al es-
clarecimiento y estudio de estas 
enfermedades; d) Hacer la investí-
gación y publicación científica y 
estadística y estudio epidemiológico 
de las enfermedades venéreas; e) 
Organizar el servicio de asistencia 

social ejercido por un cuerpo de 
agentes diplomados en las escuelas 
del país y que habrán de re 
 
Artículo 4: El Instituto de Profilaxis 
propenderá al desarrollo de la edu-
cación sexual en todo el país, 
directamente o por medio de las 
entidades oficiales o no a quienes 
corresponda llevar a cabo esta 
enseñanza. 
 
Artículo 5: Todo hospital nacional, 
municipal o particular deberá habi-
litar al menos una sección a cargo 
de un médico especialmente des-
tinada al tratamiento gratuito de las 
enfermedades venéreas y a pro-
pagar la educación sanitaria. Toda 
institución o entidad, cualquiera sea 
su índole, en que el número de 
socios, empleados u obreros, sea 
superior a cincuenta personas, de-
berá crear para las mismas una 
sección de tratamiento gratuito de 
instrucción profiláctica antivenérea, 
si el Instituto de Profilaxis lo con-
sidera necesario.  
Si el número de personas pasa de 
cien, el Instituto podrá exigir que 
ese servicio sea atendido por un 
médico. Dichos servicios serán gra-
tuitos, pudiendo cobrarse única-
mente los medicamentos a precios 
de costo. Las instituciones que 
infringieran este artículo serán 
pasibles de una multa de $ 100 a $ 
500 m/n; en caso de reincidencia de 
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la, pérdida de la personería jurídica 
u otros privilegios de que gozaren.  
 
Artículo 6: En los locales que el 
Instituto de Profilaxis determine, es 
obligatorio tener en venta los 
equipos preventivos para profilaxis 
individual venérea, de la clase y 
precio que el instituto establezca 
como asimismo entregar gratui-
tamente instrucciones impresas re-
lativas a la lucha y educación anti-
venéreas.  
 
Artículo 7: Toda persona que 
padezca enfermedad venérea en 
período contagioso, está obligada a 
hacerse tratar por un médico, ya 
privadamente, ya en un estable-
cimiento público. Los padres o tuto-
res de un menor que padezca en-
fermedad venérea, están obligados 
a cuidar el tratamiento de su hijo o 
pupilo.  
 
Artículo 8: Cuando las personas 
que padezcan enfermedades vené-
reas estén aisladas, o sean des-
validas, menores, detenidos o presi-
diarios, o formen parte del personal 
dependiente de los ministerios de 
Guerra y Marina, el Estado será el 
encargado de procurarles la debida 
asistencia médica.  
 
Artículo 9: Las autoridades 
sanitarias podrán decretar la 

hospitalización forzosa para todo 
individuo contagioso que, agotados 
los recursos persuasivos no se 
someta con regularidad a la cura y 
para aquellos cuyo tratamiento 
ambulante durante la fase de 
máximo contagio, pueda constituir 
un peligro social.  
 
Artículo 10: El médico procurará 
informarse, a los efectos exclusi-
vamente sanitarios, de la fuente de 
contagio, transmitiendo a las 
autoridades sanitarias las noticias 
que en este orden pudieran intere-
sar a aquéllas. 
 
Artículo 11: El Instituto de 
Profilaxis propenderá a que se 
fabriquen en el país, en esta-
blecimientos oficiales o no, los me-
dicamentos destinados a la cura-
ción de las enfermedades venéreas. 
El Instituto procurará que los pre-
cios de venta de los remedios 
contra las enfermedades venéreas 
sean lo más reducidos en lo posi-
ble. 
 
Artículo 12: Solamente los médicos 
serán los encargados de la asis-
tencia de los enfermos venéreos. 
Les queda prohibido el tratamiento 
de las enfermedades venéreas por 
correspondencia y los anuncios en 
cualquier forma de supuestos méto-
dos curativos. 
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Artículo 13: Las autoridades sani-
tarias deberán propiciar y facilitar la 
realización de exámenes médicos 
prenupciales. Los jefes de los ser-
vicios médicos nacionales y los 
médicos que las autoridades sani-
tarias determinen, estarán facul-
tados para expedir certificados a los 
futuros contrayentes que los solici-
ten. Estos certificados, que deberán 
expedirse gratuitamente, serán obli-
gatorios para los varones que ha-
yan de contraer matrimonio. No po-
drán contraer matrimonio las per-
sonas afectadas de enfermedades 
venéreas en período de contagio. 
 
Artículo 14: Queda liberada de to-
do impuesto aduanero y de impues-
tos internos la importación o fabri-
cación de remedios que a juicio de 
las autoridades sanitarias sean ne-
cesarios para la lucha antivenérea. 
Los hospitales particulares que 
cumplan la obligación establecida 
por el artículo 5, quedarán liberados 
de todo impuesto nacional. 
 
Artículo 15: Queda prohibido en 
toda la República el establecimiento 
de casas o locales donde se ejerza 
la prostitución, o se incite a ella. 
 
Artículo 16: Las infracciones y a 
las prohibiciones establecidas en el 
artículo 12, serán penadas con 
multa de australes doscientos 
cincuenta mil a cinco millones. En la 

misma pena incurrirán los oficiales 
del Registro Civil que autorizaren un 
matrimonio sin exigir el certificado 
que establece el artículo 13. En 
caso de reincidencia se les doblará 
la pena y serán exonerados. Los 
diarios o periódicos que inserten 
publicaciones en que alguien se 
presente como especialista en 
enfermedades venéreas por medios 
secretos o métodos rechazados por 
la ciencia o prometa a plazo fijo 
curaciones radicales, u ofrezca 
cualquier tratamiento sin exámen 
del enfermo, o anuncien institutos 
de asistencia sin hacer figurar el 
nombre de los médicos que los 
atienden, recibirán por primera vez 
la orden de retirarlos y en caso de 
reincidencia serán pasibles de una 
multa de Australes doscientos cin-
cuenta mil a cinco millones. 
Artículo 17: Los que sostengan, 
administren o regenteen, osténsi-
bles o encubiertamente casas de 
tolerancia, serán castigados con 
una multa de DOCE MIL QUINIEN-
TOS a VEINTICINCO MIL PESOS. 
En caso de reincidencia sufrirán pri-
sión de 1 a 3 años, la que no podrá 
aplicarse en calidad de condicional. 
Si fuesen ciudadanos por natu-
ralización, la pena tendrá la acce-
soria de pérdida de la carta de ciu-
dadanía y expulsión del país una 
vez cumplida la condena, expulsión 
que se aplicará, asimismo, si el pe-
nado fuese extranjero. 
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Artículo 18: Será reprimido con la 
pena establecida en el artículo 202 
del Código Penal, quien, sabién-
dose afectado de una enfermedad 
venérea transmisible, la contagia a 
otra persona. 
 
Artículo 19: Sin perjuicio de otras 
asignaciones de la ley de 
presupuesto, destínase para el 
Instituto de Profilaxis y Tratamiento 
de las Enfermedades Venéreas, la 
suma anual de $ 300 000 m/n. 
Mientras esa suma no se incluya en 
el presupuesto, se tomará de rentas 
generales, con imputación a la 
presente ley. 
 
Artículo 20: El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley. 
 
Artículo 21: Esta ley comenzará a 
regir ciento ochenta días después 
de su promulgación. 
 
Artículo 22: Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. 
 
FIRMANTES: ROCA. - NOEL. - 
Figueroa - González Bonorino - 
 
3.3.– Ley 25.871. Ley de 
Migraciones. 
Ley 25871 
21/01/2004 

El Senado y la Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de Ley: 
 
LEY DE MIGRACIONES 
TITULO PRELIMINAR 
POLITICA MIGRATORIA ARGEN-
TINA 
 
CAPITULO I 
AMBITO DE APLICACION 
ARTÍCULO 1° — La admisión, el 
ingreso, la permanencia y el egreso 
de personas se rigen por las 
disposiciones de la presente ley y 
su reglamentación. 
ARTICULO 2° — A los fines de la 
presente ley se entiende por "inmi-
grante" todo aquel extranjero que 
desee ingresar, transitar, residir o 
establecerse definitiva, temporaria o 
transitoriamente en el país confor-
me a la legislación vigente. 
 
CAPITULO II 
PRINCIPIOS GENERALES 
ARTICULO 3° — Son objetivos de 
la presente ley: 
a) Fijar las líneas políticas funda-
mentales y sentar las bases estra-
tégicas en materia migratoria, y dar 
cumplimiento a los compromisos 
internacionales de la República en 
materia de derechos humanos, 
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integración y movilidad de los 
migrantes; 
b) Contribuir al logro de las políticas 
demográficas que establezca el 
Gobierno Nacional con respecto a 
la magnitud, tasa de crecimiento y 
distribución geográfica de la 
población del país; 
c) Contribuir al enriquecimiento y 
fortalecimiento del tejido cultural y 
social del país: 
d) Garantizar el ejercicio del dere-
cho a la reunificación familiar; 
e) Promover la integración en la 
sociedad argentina de las personas 
que hayan sido admitidas como 
residentes permanentes; 
f) Asegurar a toda persona que soli-
cite ser admitida en la República 
Argentina de manera permanente o 
temporaria, el goce de criterios y 
procedimientos de admisión no 
discriminatorios en términos de los 
derechos y garantías establecidos 
por la Constitución Nacional, los tra-
tados internacionales, los convenios 
bilaterales vigentes y las leyes; 
g) Promover y difundir las obliga-
ciones, derechos y garantías de los 
migrantes, conforme a lo estable-
cido en la Constitución Nacional, los 
compromisos internacionales y las 
leyes, manteniendo en alto su tra-
dición humanitaria y abierta con re-
lación a los migrantes y sus fami-
lias; 
h) Promover la inserción e integra-
ción laboral de los inmigrantes que 

residan en forma legal para el mejor 
aprovechamiento de sus capaci-
dades personales y laborales a fin 
de contribuir al desarrollo econó-
mico y social de país; 
i) Facilitar la entrada de visitantes a 
la República Argentina para los 
propósitos de impulsar el comercio, 
el turismo, las actividades cultu-
rales, científicas, tecnológicas y las 
relaciones internacionales; 
j) Promover el orden internacional y 
la justicia, denegando el ingreso y/o 
la permanencia en el territorio ar-
gentino a personas involucradas en 
actos reprimidos penalmente por 
nuestra legislación; 
k) Promover el intercambio de infor-
mación en el ámbito internacional, y 
la asistencia técnica y capacitación 
de los recursos humanos, para pre-
venir y combatir eficazmente a la 
delincuencia organizada trasna-
cional. 
 
TITULO I 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES DE LOS EXTRANJEROS 
CAPITULO I 
DE LOS DERECHOS Y LIBER-
TADES DE LOS EXTRANJEROS 
ARTICULO 4° — El derecho a la 
migración es esencial e inalienable 
de la persona y la República Argen-
tina lo garantiza sobre la base de 
los principios de igualdad y univer-
salidad. 
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ARTICULO 5° — El Estado asegu-
rará las condiciones que garanticen 
una efectiva igualdad de trato a fin 
de que los extranjeros puedan go-
zar de sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones, siempre que 
satisfagan las condiciones estable-
cidas para su ingreso y perma-
nencia, de acuerdo a las leyes 
vigentes. 
ARTICULO 6° — El Estado en to-
das sus jurisdicciones, asegurará el 
acceso igualitario a los inmigrantes 
y sus familias en las mismas con-
diciones de protección, amparo y 
derechos de los que gozan los na-
cionales, en particular lo referido a 
servicios sociales, bienes públicos, 
salud, educación, justicia, trabajo, 
empleo y seguridad social. 
ARTICULO 7° — En ningún caso la 
irregularidad migratoria de un 
extranjero impedirá su admisión 
como alumno en un establecimiento 
educativo, ya sea este público o 
privado; nacional, provincial o 
municipal; primario, secundario, ter-
ciario o universitario. Las autori-
dades de los establecimientos edu-
cativos deberán brindar orientación 
y asesoramiento respecto de los 
trámites correspondientes a los 
efectos de subsanar la irregularidad 
migratoria.  
ARTICULO 8° — No podrá negar-
sele o restringírsele en ningún caso, 
el acceso al derecho a la salud, la 
asistencia social o atención sani-
taria a todos los extranjeros que lo 

requieran, cualquiera sea su 
situación migratoria. Las autorida-
des de los establecimientos sanita-
rios deberán brindar orientación y 
asesoramiento respecto de los 
trámites correspondientes a los 
efectos de subsanar la irregularidad 
migratoria. 
ARTICULO 9° — Los migrantes y 
sus familiares tendrán derecho a 
que el Estado les proporcione infor-
mación acerca de: 
a) Sus derechos y obligaciones con 
arreglo a la legislación vigente; 
b) Los requisitos establecidos para 
su admisión, permanencia y egreso; 
c) Cualquier otra cuestión que le 
permita o facilite cumplir forma-
lidades administrativas o de otra 
índole en la República Argentina. 
La autoridad de aplicación adoptará 
todas las medidas que considere 
apropiadas para difundir la in-
formación mencionada y, en el caso 
de los trabajadores migrantes y sus 
familias, velará asimismo porque 
sea suministrada por empleadores, 
sindicatos u otros órganos o insti-
tuciones. La información requerida 
será brindada gratuitamente a los 
extranjeros que la soliciten y, en la 
medida de lo posible, en un idioma 
que puedan entender.  
ARTICULO 10. — El Estado garan-
tizará el derecho de reunificación fa-
miliar de los inmigrantes con sus 
padres, cónyuges, hijos solteros 
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menores o hijos mayores con capa-
cidades diferentes.  
ARTICULO 11. — La República Ar-
gentina facilitará, de conformidad 
con la legislación nacional y provin-
cial en la materia, la consulta o 
participación de los extranjeros en 
las decisiones relativas a la vida 
pública y a la administración de las 
comunidades locales donde resi-
dan.  
ARTICULO 12. — El Estado cumpli-
mentará todo lo establecido en las 
convenciones internacionales y to-
das otras que establezcan derechos 
y obligaciones de los migrantes, 
que hubiesen sido debidamente ra-
tificadas. 
ARTICULO 13. — A los efectos de 
la presente ley se considerarán 
discriminatorios todos los actos u 
omisiones determinados por moti-
vos tales como etnia, religión, na-
cionalidad, ideología, opinión polí-
tica o gremial, sexo, género, posi-
ción económica o caracteres físicos, 
que arbitrariamente impidan, obs-
truyan, restrinjan o de algún modo 
menoscaben el pleno ejercicio so-
bre bases igualitarias de los 
derechos y garantías fundamen-
tales reconocidos en la Constitución 
Nacional, los Tratados Interna-
cionales y las leyes. 
ARTICULO 14. — El Estado en 
todas sus jurisdicciones, ya sea 
nacional, provincial o municipal, 
favorecerá las iniciativas tendientes 

a la integración de los extranjeros 
en su comunidad de residencia, 
especialmente las tendientes a: 
a) La realización de cursos de 
idioma castellano en las escuelas e 
instituciones culturales extranjeras 
legalmente reconocidas; 
b) La difusión de información útil 
para la adecuada inserción de los 
extranjeros en la sociedad argen-
tina, en particular aquella relativa a 
sus derechos y obligaciones; 
c) Al conocimiento y la valoración 
de las expresiones culturales, re-
creativas, sociales, económicas y 
religiosas de los inmigrantes; 
d) La organización de cursos de 
formación, inspirados en criterios de 
convivencia en una sociedad 
multicultural y de prevención de 
comportamientos discriminatorios, 
destinados a los funcionarios y 
empleados públicos y de entes 
privados. 
ARTICULO 15. — Los extranjeros 
que sean admitidos en el país como 
"residentes permanentes" podrán 
introducir sus efectos personales, 
artículos para su hogar y automóvil, 
libres del pago de impuestos, 
recargos, tasas de importación y 
contribuciones de cualquier natura-
leza, con los alcances y hasta el 
monto que determine el Poder 
Ejecutivo. 
ARTICULO 16. — La adopción por 
el Estado de todas las medidas 
necesarias y efectivas para eliminar 
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la contratación laboral en el 
territorio nacional de inmigrantes en 
situación irregular, incluyendo la 
imposición de sanciones a los 
empleadores, no menoscabará los 
derechos de los trabajadores in-
migrantes frente a sus empleadores 
en relación con su empleo.  
ARTICULO 17. — El Estado pro-
veerá lo conducente a la adopción e 
implementación de medidas ten-
dientes a regularizar la situación 
migratoria de los extranjeros. 
CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
INMIGRANTES Y ATRIBUCIONES 
DEL ESTADO 
ARTICULO 18. — Sin perjuicio de 
los derechos enumerados en la 
presente ley, los migrantes deberán 
cumplir con las obligaciones 
enunciadas en la Constitución Na-
cional, los Tratados Internacionales 
adheridos y las leyes vigentes. 
ARTICULO 19. — Respecto de 
cualquier extranjero, la República 
Argentina podrá orientarlo con 
respecto a: 
a) El acceso a categorías limitadas 
de empleo, funciones, servicios o 
actividades, cuando ello sea nece-
sario en beneficio del Estado; 
b) La elección de una actividad 
remunerada de conformidad con la 
legislación relativa a las condiciones 
de reconocimiento de calificaciones 
profesionales adheridas fuera del 
territorio; 

c) Las condiciones por las cuales, 
habiendo sido admitido para ejercer 
un empleo, pueda luego ser auto-
rizado a realizar trabajos por cuenta 
propia, teniendo en consideración el 
período de residencia legal en el 
país y las demás condiciones esta-
blecidas en la reglamentación. 
 
TITULO II 
DE LA ADMISION DE EXTRAN-
JEROS A LA REPUBLICA ARGEN-
TINA Y SUS EXCEPCIONES  
CAPITULO I 
DE LAS CATEGORIAS Y PLAZOS 
DE ADMISION 
ARTICULO 20. — Los extranjeros 
serán admitidos para ingresar y 
permanecer en el país en las cate-
gorías de "residentes perma-
nentes", "residentes temporarios", o 
"residentes transitorios".  
Hasta tanto se formalice el trámite 
correspondiente, la autoridad de 
aplicación podrá conceder una 
autorización de "residencia preca-
ria", que será revocable por la mis-
ma, cuando se desnaturalicen los 
motivos que se tuvieron en cuenta 
para su otorgamiento. Su validez 
será de hasta ciento ochenta (180) 
días corridos, pudiendo ser renova-
bles hasta la resolución de la admi-
sión solicitada, y habilitará a sus 
titulares para permanecer, salir y 
reingresar al territorio nacional, tra-
bajar y estudiar durante su período 
de vigencia.  
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La extensión y renovación de "resi-
dencia precaria" no genera derecho 
a una resolución favorable respecto 
de la admisión solicitada. 
ARTICULO 21. — Las solicitudes 
de ingreso al país que se peticionen 
en el territorio nacional o en el 
extranjero, deberán formalizarse en 
las condiciones de la presente ley. 
ARTICULO 22. — Se considerará 
"residente permanente" a todo 
extranjero que, con el propósito de 
establecerse definitivamente en el 
país, obtenga de la Dirección Na-
cional de Migraciones una admisión 
en tal carácter. Asimismo, se consi-
derarán residentes permanentes los 
inmigrantes parientes de ciudada-
nos argentinos, nativos o por op-
ción, entendiéndose como tales al 
cónyuge, hijos y padres. 
A los hijos de argentinos nativos o 
por opción que nacieren en el 
extranjero se les reconoce la con-
dición de residentes permanentes. 
Las autoridades permitirán su libre 
ingreso y permanencia en el 
territorio. 
ARTICULO 23. — Se considerarán 
"residentes temporarios" todos 
aquellos extranjeros que, bajo las 
condiciones que establezca la 
reglamentación, ingresen al país en 
las siguientes subcategorías: 
a) Trabajador migrante: quien ingre-
se al país para dedicarse al 
ejercicio de alguna actividad lícita, 
remunerada, con autorización para 

permanecer en el país por un 
máximo de tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas 
múltiples, con permiso para trabajar 
bajo relación de dependencia; 
b) Rentista: quien solvente su esta-
día en el país con recursos propios 
traídos desde el exterior, de las 
rentas que éstos produzcan o de 
cualquier otro ingreso lícito prove-
niente de fuentes externas. 
Podrá concederse un término de 
residencia de hasta tres (3) años, 
prorrogables, con entradas y salidas 
múltiples; 
c) Pensionado: quien perciba de un 
gobierno o de organismos inter-
nacionales o de empresas particu-
lares por servicios prestados en el 
exterior, una pensión cuyo monto le 
permita un ingreso pecuniario regu-
lar y permanente en el país. Podrá 
concederse un término de residen-
cia de hasta tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas múl-
tiples;  
d) Inversionista: quien aporte sus 
propios bienes para realizar activi-
dades de interés para el país. Podrá 
concederse un término de resi-
dencia de hasta tres (3) años, pro-
rrogables, con entradas y salidas 
múltiples; 
e) Científicos y personal especia-
lizado: quienes se dediquen a activi-
dades científicas, de investigación, 
técnicas, o de asesoría, contratados 
por entidades públicas o privadas 
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para efectuar trabajos de su es-
pecialidad. De igual forma, directi-
vos, técnicos y personal administra-
tivo de entidades públicas o priva-
das extranjeras de carácter comer-
cial o industrial, trasladados desde 
el exterior para cubrir cargos espe-
cíficos en sus empresas y que 
devenguen honorarios o salarios en 
la República Argentina. Podrá con-
cederse un término de residencia 
de hasta tres (3) años, prorro-
gables, con entradas y salidas 
múltiples;  
f) Deportistas y artistas: contratados 
en razón de su especialidad por 
personas físicas o jurídicas que 
desarrollan actividades en el país. 
Podrá concederse un término de 
residencia de hasta tres (3) años, 
prorrogables, con entradas y salidas 
múltiples; 
g) Religiosos de cultos reconocidos 
oficialmente, con personería jurídica 
expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, que ingresen 
al país para desarrollar en forma 
exclusiva actividades propias de su 
culto. Podrá concederse un término 
de residencia de hasta tres (3) 
años, prorrogables, con entradas y 
salidas múltiples;  
h) Pacientes bajo tratamientos 
médicos: para atender problemas 
de salud en establecimientos 
sanitarios públicos o privados, con 
autorización para permanecer en el 
país por un año, prorrogable, con 

entradas y salidas múltiples. En 
caso de personas menores de 
edad, discapacitados o enfermos 
que por la importancia de su 
patología debieran permanecer con 
acompañantes, esta autorización se 
hará extensiva a los familiares 
directos, representante legal o 
curador; 
i) Académicos: para quienes 
ingresen al país en virtud de 
acuerdos académicos celebrados 
entre instituciones de educación 
superior en áreas especializadas, 
bajo la responsabilidad del centro 
superior contratante. Su vigencia 
será por el término de hasta un (1) 
año, prorrogable por idéntico 
período cada uno, con autorización 
de entradas y salidas múltiples;  
j) Estudiantes: quienes ingresen al 
país para cursar estudios secun-
darios, terciarios, universitarios o 
especializados reconocidos, como 
alumnos regulares en estable-
cimientos educativos públicos o 
privados reconocidos oficialmente, 
con autorización para permanecer 
en el país por dos (2) años, 
prorrogables, con entradas y salidas 
múltiples. El interesado deberá 
demostrar la inscripción en la 
institución educativa en la que 
cursará sus estudios y, para las 
sucesivas renovaciones, certifica-
ción de su condición de estudiante 
regular; 
k) Asilados y refugiados: Aquellos 
que fueren reconocidos como refu-
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giados o asilados se les concederá 
autorización para residir en el país 
por el término de dos (2) años, 
prorrogables cuantas veces la auto-
ridad de aplicación en materia de 
asilo y refugio lo estime necesario, 
atendiendo a las circunstancias que 
determine la legislación vigente en 
la materia;  
l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos 
de Estados Parte del MERCOSUR, 
Chile y Bolivia, con autorización 
para permanecer en el país por dos 
(2) años, prorrogables con entradas 
y salidas múltiples; 
m) Razones Humanitarias: Extran-
jeros que invoquen razones huma-
nitarias que justifiquen a juicio de la 
Dirección Nacional de Migraciones 
un tratamiento especial; 
n) Especiales: Quienes ingresen al 
país por razones no contempladas 
en los incisos anteriores y que sean 
consideradas de interés por el 
Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. 
ARTICULO 24. — Los extranjeros 
que ingresen al país como "resi-
dentes transitorios" podrán ser 
admitidos en algunas de las 
siguientes subcategorías: 
a) Turistas;  
b) Pasajeros en tránsito; 
c) Tránsito vecinal fronterizo; 
d) Tripulantes del transporte inter-
nacional; 

e) Trabajadores migrantes esta-
cionales; 
f) Académicos; 
g) Tratamiento Médico; 
h) Especiales: Extranjeros que invo-
quen razones que justifiquen a 
juicio de la Dirección Nacional de 
Migraciones un tratamiento espe-
cial. 
 
ARTICULO 25. — Los extranjeros 
admitidos en el país como "resi-
dentes temporarios" o "residentes 
transitorios" podrán permanecer en 
el territorio nacional durante el plazo 
de permanencia autorizado, con sus 
debidas prórrogas, debiendo aban-
donar el mismo al expirar dicho 
plazo. 
ARTICULO 26. — El procedimiento, 
requisitos y condiciones para ingre-
sar al país, según las categorías y 
subcategorías mencionadas, serán 
fijados en el Reglamento de Migra-
ciones. 
Si por responsabilidad del organis-
mo interviniente, los trámites demo-
raran más de lo estipulado, la Direc-
ción Nacional de Migraciones debe-
rá tomar todos los recaudos perti-
nentes a fin de evitar que los 
extranjeros, a la espera de la 
regularización de su residencia en 
el país, tengan inconvenientes deri-
vados de tal demora. 
ARTICULO 27. — Quedan exclui-
dos del ámbito de aplicación de 
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esta ley, a condición de recipro-
cidad, los extranjeros que fueren: 
a) Agentes diplomáticos y los fun-
cionarios consulares acreditados en 
la República, así como los demás 
miembros de las Misiones diplo-
máticas permanentes o especiales 
y de las oficinas consulares y sus 
familiares que, en virtud de las 
normas del Derecho Internacional, 
estén exentos de las obligaciones 
relativas a la obtención de una 
categoría migratoria de admisión; 
b) Representantes y delegados, así 
como los demás miembros y sus 
familiares de las Misiones perma-
nentes o de las Delegaciones ante 
los Organismos Interguberna-
mentales con sede en la República 
o en Conferencias Internacionales 
que se celebren en ella; 
c) Funcionarios destinados en Or-
ganizaciones Internacionales o 
Intergubernamentales con sede en 
la República, así como sus fami-
liares, a quienes los Tratados en los 
que la República sea parte eximan 
de la obligación de visación consu-
lar; 
d) Titulares de visas argentinas 
diplomáticas, oficiales o de cortesía. 
De no mediar Convenio o Tratado 
celebrado por la República, la 
admisión, ingreso, permanencia y 
egreso de los extranjeros contem-
plados en el presente artículo se 
regirán por las disposiciones que al 

efecto establezca el Poder Ejecutivo 
nacional. 
En los casos previstos en el pre-
sente artículo la Dirección Nacional 
de Migraciones se limitará al contra-
lor de la documentación en el mo-
mento del ingreso o del egreso, 
dejando constancia en la misma del 
carácter del ingreso; de la fecha del 
egreso y del plazo de permanencia 
en la República. 
 
ARTICULO 28. — Los extranjeros 
incluidos en Acuerdos o Convenios 
de Migraciones suscriptos por la 
República Argentina se regirán por 
lo dispuesto en los mismos y por 
esta ley, en el supuesto más 
favorable para la persona migrante. 
El principio de igualdad de trato no 
se considerará afectado por la po-
sibilidad que tiene el Estado, confor-
me a los procedimientos estable-
cidos en la Constitución y las leyes, 
de firmar acuerdos bilaterales de 
alcance general y parcial, que 
permitan atender fenómenos espe-
cíficos, como el de la migración la-
boral fronteriza, ni por la posibilidad 
de establecer esquemas diferen-
ciados de tratamiento entre los 
países que con la Argentina forman 
parte de una región respecto de 
aquellos países que resulten ter-
ceros dentro del proceso de regio-
nalización, priorizando las medidas 
necesarias para el logro del objetivo 
final de la libre circulación de per-
sonas en el MERCOSUR. 
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CAPITULO II 
DE LOS IMPEDIMENTOS 
ARTICULO 29. — Serán causas 
impedientes del ingreso y 
permanencia de extranjeros al 
Territorio Nacional: 
a) La presentación ante la autoridad 
de documentación nacional o 
extranjera material o ideoló-
gicamente falsa o adulterada. El 
hecho será sancionado con una 
prohibición de reingreso por un 
lapso mínimo de cinco (5) años; 
b) Tener prohibido el ingreso, haber 
sido objeto de medidas de 
expulsión o de prohibición de 
reingreso, hasta tanto las mismas 
no hayan sido revocadas o se hu-
biese cumplido el plazo impuesto al 
efecto; 
c) Haber sido condenado o estar 
cumpliendo condena, en la Argen-
tina o en el exterior, o tener 
antecedentes por tráfico de armas, 
de personas, de estupefacientes o 
por lavado de dinero o inversiones 
en actividades ilícitas o delito que 
merezca para la legislación 
argentina pena privativa de la 
libertad de tres (3) años o más; 
d) Haber incurrido o participado en 
actos de gobierno o de otro tipo, 
que constituyan genocidio, críme-
nes de guerra, actos de terrorismo o 
delitos de lesa humanidad y de todo 
otro acto susceptible de ser juzgado 
por el Tribunal Penal Internacional; 

e) Tener antecedentes por activi-
dades terroristas o por pertenecer a 
organizaciones nacional o interna-
cionalmente reconocidas como im-
putadas de acciones susceptibles 
de ser juzgadas por el Tribunal Pe-
nal Internacional o por la ley 23.077, 
de Defensa de la Democracia;  
f) Haber sido condenado en la 
Argentina o tener antecedentes por 
promover o facilitar, con fines de 
lucro, el ingreso, la permanencia o 
el egreso ilegales de extranjeros en 
el Territorio Nacional;  
g) Haber sido condenado en la 
Argentina o tener antecedentes por 
haber presentado documentación 
material o ideológicamente falsa, 
para obtener para sí o para un 
tercero un beneficio migratorio; 
h) Promover la prostitución; lucrar 
con ello; haber sido condenado o 
tener antecedentes, en la Argentina 
o en el exterior por haber promovido 
la prostitución; por lucrar con ello o 
por desarrollar actividades rela-
cionadas con el tráfico o la explo-
tación sexual de personas;  
i) Intentar ingresar o haber 
ingresado al Territorio Nacional 
eludiendo el control migratorio o por 
lugar o en horario no habilitados al 
efecto; 
j) Constatarse la existencia de 
alguno de los impedimentos de 
radicación establecidos en la 
presente ley; 
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k) El incumplimiento de los 
requisitos exigidos por la presente 
ley. En el caso del inciso a) el 
Gobierno Federal se reserva la 
facultad de juzgar a la persona en la 
República cuando el hecho pueda 
relacionarse con cuestiones 
relativas a la seguridad del Estado, 
a la cooperación internacional o 
resulte posible vincular al mismo o a 
los hechos que se le imputen con 
otras investigaciones sustanciadas 
en el Territorio Nacional. La 
Dirección Nacional de Migraciones, 
previa intervención del Ministerio 
del Interior, podrá admitir, excep-
cionalmente, por razones humani-
tarias o de reunificación familiar, en 
el país en las categorías de 
residentes permanentes o tempora-
rios, mediante resolución fundada 
en cada caso particular, a los 
extranjeros comprendidos en el 
presente artículo. 
 
CAPITULO III 
DE LOS DOCUMENTOS 
ARTICULO 30. — Podrán obtener 
el Documento Nacional de Iden-
tidad, los extranjeros con residencia 
permanente o temporaria. 
 
ARTICULO 31. — Los solicitantes 
de refugio o asilo, con autorización 
de residencia precaria, podrán 
obtener su Documento Nacional de 
Identidad una vez reconocidos 

como  "refugiados" o "asilados" por 
la autoridad competente. 
ARTICULO 32. — Cuando se trate 
de extranjeros autorizados en 
calidad de "residentes temporarios’’ 
el Documento Nacional de Identidad 
se expedirá por el mismo plazo que 
corresponda a la subcategoría 
migratoria otorgada, renovable con-
forme a las prórrogas que se 
autoricen. 
ARTICULO 33. — En los casos 
precedentes, en el documento 
identificatorio a otorgarse, deberá 
dejarse expresa y visible constancia 
de: 
a) La nacionalidad del titular; 
b) El carácter permanente o tem-
porario de la residencia en el país; 
c) Actuación en la que se otorgó el 
beneficio y número de resolución; 
d) Plazo de la residencia autorizada 
y vencimiento. 
 
TITULO III 
DEL INGRESO Y EGRESO DE 
PERSONAS 
CAPITULO I 
DEL INGRESO Y EGRESO 
ARTICULO 34. — El ingreso y egre-
so de personas al territorio nacional 
se realizará exclusivamente por los 
lugares habilitados por la Dirección 
Nacional de Migraciones, sean 
éstos terrestres, fluviales, marítimos 
o aéreos, oportunidad y lugar en 
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que serán sometidos al respectivo 
control migratorio. 
Se podrá autorizar la entrada al 
país de los extranjeros que no 
reúnan los requisitos establecidos 
en la ley y su reglamentación, cuan-
do existan razones excepcionales 
de índole humanitaria, interés públi-
co o cumplimiento de compromisos 
adquiridos por la Argentina.  
 
ARTICULO 35. — En el supuesto 
de arribar una persona al territorio 
de la República con un documento 
extranjero destinado a acreditar su 
identidad que no cumpliera las 
condiciones previstas en la legis-
lación vigente, y en tanto no se trate 
de un reingreso motivado por un 
rechazo de un tercer país, se pro-
cederá al inmediato rechazo en 
frontera impidiéndosele el ingreso al 
territorio nacional. 
Aquellos rechazos que se produ-
jeran motivados en la presentación 
de documentación material o ideoló-
gicamente falsa o que contengan 
atestaciones apócrifas implicarán 
una prohibición de reingreso de 
cinco (5) años. 
Sin perjuicio de los procedimientos 
previstos en el presente artículo, el 
Gobierno Nacional se reserva la 
facultad de denunciar el hecho ante 
la Justicia Federal cuando se en-
cuentren en juego cuestiones rela-
tivas a la seguridad del Estado, a la 
cooperación internacional, o resulte 

posible vincular al mismo o a los 
hechos que se le imputen, con otras 
investigaciones sustanciadas en el 
territorio nacional. 
Cuando existiera sospecha fundada 
que la real intención que motiva el 
ingreso difiere de la manifestada al 
momento de obtener la visa o pre-
sentarse ante el control migratorio; 
y hasta tanto se corrobore la mis-
ma, no se autorizará su ingreso al 
territorio argentino y deberá perma-
necer en las instalaciones del punto 
de ingreso. Si resultare necesario 
para preservar la salud e integridad 
física de la persona, la autoridad 
migratoria, reteniendo la documen-
tación de la misma, le otorgará una 
autorización provisoria de perma-
nencia que no implicará ingreso le-
gal a la República Argentina. 
Asimismo se comunicará a la em-
presa transportadora que se man-
tiene vigente su obligación de re-
conducción hasta tanto la autori-
zación provisoria de permanencia 
sea transformada en ingreso legal. 
Si tras la corroboración se confir-
mara el hecho se procederá a la 
inmediata cancelación de la autori-
zación provisoria de permanencia y 
al rechazo del extranjero. 
Las decisiones adoptadas en virtud 
de las previsiones contenidas en los 
párrafos primero y segundo del 
presente artículo sólo resultarán 
recurribles desde el exterior, me-
diante presentación efectuada por 
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el extranjero ante las delegaciones 
diplomáticas argentinas o las ofi-
cinas en el extranjero de la 
Dirección Nacional de Migraciones, 
desde donde se harán llegar a la 
sede central de la Dirección Na-
cional de Migraciones. El plazo para 
presentar el recurso será de quince 
(15) días a contar del momento del 
rechazo.  
ARTICULO 36. — La autoridad mi-
gratoria podrá impedir la salida del 
país a toda persona que no se 
encuentre en posesión de la docu-
mentación necesaria, conforme a lo 
dispuesto por esta ley y su regla-
mentación. 
ARTICULO 37. — El extranjero que 
ingrese a la República por lugar no 
habilitado a tal efecto, o eludiendo 
cualquier forma de contralor migra-
torio, será pasible de expulsión en 
los términos y condiciones de la 
presente ley. 
 
CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
MEDIOS DE TRANSPORTE IN-
TERNACIONAL 
ARTICULO 38. — El capitán, 
comandante, armador, propietario, 
encargado o responsable de todo 
medio de transporte de personas, 
para o desde la República, ya sea 
marítimo, fluvial, aéreo o terrestre, y 
las compañías, empresas o agen-
cias propietarias, explotadoras o 
consignatarias de un medio de 

transporte serán responsables soli-
dariamente de la conducción y 
transporte de pasajeros y tripu-
lantes en condiciones reglamen-
tarias.  
ARTICULO 39. — De igual forma y 
modo, los mencionados en el artí-
culo anterior, serán responsables 
por el cuidado y custodia de los 
pasajeros y tripulantes, hasta que 
hayan pasado el examen de 
contralor migratorio y hayan ingre-
sado en la República, o verificada la 
documentación al egresar. 
ARTICULO 40. — Al rehusar la 
autoridad migratoria el ingreso de 
cualquier persona, el capitán, co-
mandante, armador, propietario, 
encargado o responsable del medio 
de transporte y de las compañías, 
empresas o agencias, quedarán 
obligados a reconducirla a su país 
de origen o procedencia, o fuera del 
territorio de la República en el 
medio de transporte en que llegó, o 
en caso de imposibilidad, en otro 
medio dentro del plazo perentorio 
que se le fije, siendo a su cargo los 
gastos que ello ocasione. 
ARTICULO 41. — El capitán, co-
mandante, armador, propietario, 
encargado o responsable de un 
medio de transporte de personas al 
país, o desde el mismo o en el 
mismo, ya sea marítimo, fluvial, 
aéreo o terrestre, o la compañía, 
empresa o agencia propietaria, con-
signataria, explotadora o respon-
sable, quedan obligados solida-
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riamente a transportar a su cargo, 
en el plazo que se le fije, fuera del 
territorio argentino, o hasta el lugar 
de frontera, a todo extranjero cuya 
expulsión resuelva y su transporte 
disponga la autoridad migratoria, de 
conformidad con lo establecido en 
la presente ley. 
ARTICULO 42. — Los artículos 
precedentes no serán de aplicación 
en el supuesto de extranjeros que 
soliciten el status de refugio o asilo 
en el país; en estos casos, la obli-
gación para las personas que des-
criben los artículos 40 y 41 se 
reducirá a dar cuenta de inmediato 
de tal situación a la autoridad con 
competencia en materia de refugio 
y asilo.  
ARTICULO 43. — La obligación de 
transporte establecida en los 
artículos 40 y 41 se limitará a:  
a) Una (1) plaza por viaje, cuando la 
capacidad del medio de transporte 
no exceda de cincuenta (50) plazas 
en los medios internacionales 
aéreos, marítimos, fluviales o te-
rrestres y en los de carácter interno, 
cuando la capacidad no exceda de 
treinta (30) plazas; 
b) Dos (2) plazas cuando la ca-
pacidad del medio de transporte 
fuera superior a la indicada para 
cada caso en el inciso a); 
c) Cuando la expulsión se motivara 
en fallas en la documentación de 
ingreso del extranjero detectadas al 
momento de controlar el mismo y 

debiera efectivizarse con custodia, 
la empresa de transporte utilizada 
para el ingreso deberá hacerse 
cargo de los pasajes de ida y vuelta 
del personal de custodia y de los 
viáticos que le correspondieran.  
En todos los casos deberá preverse 
expresamente el mecanismo de 
intereses que correspondiere.  
ARTICULO 44. — El límite 
dispuesto por el artículo anterior no 
regirá cuando las personas a trans-
portar: 
a) Integren un grupo familiar; 
b) Deban ser transportadas por la 
misma compañía a la cual per-
tenece el medio en el que 
ingresaron; 
c) Sean de la nacionalidad del país 
de bandera o matrícula del medio 
en que se efectuará el transporte. 
ARTICULO 45. — Las obligaciones 
emergentes de los artículos 40, 41, 
43 y 44 serán consideradas carga 
pública.  
ARTICULO 46. — El incumplimiento 
de las disposiciones previstas en el 
presente Título y sus reglamen-
taciones, será sancionado por la 
Dirección Nacional de Migraciones 
con una multa cuyo monto será de 
hasta el triple de la tarifa en el 
medio de transporte utilizado desde 
el punto de origen hasta el punto de 
destino en territorio nacional, al 
valor vigente al momento de la 
imposición de la multa. En ningún 
caso las multas podrán ser infe-
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riores al equivalente a mil 
doscientos diecinueve (1.219) litros 
de gasoil al precio subsidiado para 
transportistas o en ausencia de éste 
al más bajo del mercado para 
consumidor particular al día de la 
imposición de la multa; ni 
superiores al equivalente a treinta 
mil cuatrocientos ochenta y siete 
(30.487) litros de gasoil al precio 
subsidiado para transportistas o en 
ausencia de éste al más bajo del 
mercado para consumidor particular 
al día de la imposición de la multa. 
En caso de mora en el pago de la 
multa se devengarán los corres-
pondientes intereses.  
ARTICULO 47. — La sanción será 
aplicada solidariamente al capitán, 
comandante, armador, propietario, 
encargado o responsable del medio 
de transporte y a la compañía, em-
presa o agencia propietaria, explo-
tadora, consignataria o responsable 
del mismo.  
El Ministerio del Interior, a propues-
ta de la Dirección Nacional de 
Migraciones, aprobará el nomen-
clador regulador del monto de las 
multas impuestas por infracciones a 
las previsiones del presente título. A 
tal efecto se tendrán en cuenta la 
naturaleza de la infracción, la 
condición jurídica del infractor, sus 
antecedentes y reincidencias en las 
infracciones a la presente ley o su 
reglamentación. 

La Dirección Nacional de Migra-
ciones queda facultada a fijar la 
forma y modo de pago de las 
multas que se impongan en función 
de las previsiones de la presente 
ley. ARTICULO 48. — En los casos 
de incumplimiento de las obliga-
ciones previstas en los artículos 40, 
41, 43 y 44 de la presente, la autori-
dad de aplicación podrá disponer la 
interdicción provisoria de salida del 
territorio nacional, espacio aéreo o 
aguas jurisdiccionales argentinas, 
del medio de transporte corres-
pondiente. 
La misma se hará efectiva por me-
dio de la Policía Migratoria Auxiliar 
o la Autoridad Nacional con juris-
dicción sobre el transporte. 
ARTICULO 49. — Podrán impo-
nerse cauciones reales en efectivo 
o documentarias a las empresas, 
compañías o agencias propietarias, 
consignatarias, explotadoras o res-
ponsables de cualquier medio de 
transporte, en garantía del cum-
plimiento de las obligaciones de 
reconducir o transportar que se 
dicten en virtud de lo dispuesto por 
la presente ley.  
ARTICULO 50. — La autoridad de 
aplicación establecerá el monto de 
las cauciones y las modalidades, 
plazos y condiciones de su pres-
tación, así como los requisitos para 
su cancelación, devolución o per-
cepción. 
TITULO IV 
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DE LA PERMANENCIA DE LOS 
EXTRANJEROS 
CAPITULO I 
DEL TRABAJO Y ALOJAMIENTO 
DE LOS EXTRANJEROS 
ARTICULO 51. — Los extranjeros 
admitidos o autorizados como 
"residentes permanentes" podrán 
desarrollar toda tarea o actividad 
remunerada o lucrativa, por cuenta 
propia o en relación de depen-
dencia, gozando de la protección de 
las leyes que rigen la materia. Los 
extranjeros admitidos o autorizados 
como "residentes temporarios" po-
drán desarrollarlas sólo durante el 
período de su permanencia autori-
zada. 
ARTICULO 52. — Los extranjeros 
admitidos o autorizados como 
"residentes transitorios" no podrán 
realizar tareas remuneradas o 
lucrativas, ya sea por cuenta propia 
o en relación de dependencia, con 
excepción de los incluidos en la 
subcategoría de "trabajadores 
migrantes estacionales", o salvo 
que fueran expresamente auto-
rizados por la Dirección Nacional de 
Migraciones de conformidad con lo 
dispuesto por la presente ley o en 
Convenios de Migraciones sus-
criptos por la República Argentina. 
Los extranjeros a los que se le 
hubiera autorizado una residencia 
precaria podrán ser habilitados para 
trabajar por el plazo y con las 

modalidades que establezca la 
Dirección Nacional de Migraciones. 
ARTICULO 53. — Los extranjeros 
que residan irregularmente en el 
país no podrán trabajar o realizar 
tareas remuneradas o lucrativas, ya 
sea por cuenta propia o ajena, con 
o sin relación de dependencia. 
ARTICULO 54. — Los extranjeros 
mantendrán actualizados ante la Di-
rección Nacional de Migraciones, 
por la vía y plazos que se indique 
en la reglamentación, los datos re-
feridos a su domicilio, en donde se 
considerarán válidas todas las noti-
ficaciones. 
 
CAPITULO II 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES DE LOS DADO-
RES DE TRABAJO, ALOJA-
MIENTO Y OTROS 
ARTICULO 55. — No podrá propor-
cionarse alojamiento a titulo onero-
so a los extranjeros que se encuen-
tren residiendo irregularmente en el 
país. 
Asimismo, ninguna persona de exis-
tencia visible o ideal, pública o pri-
vada, podrá proporcionar trabajo u 
ocupación remunerada, con o sin 
relación de dependencia, a los 
extranjeros que residan irregu-
larmente. 
ARTICULO 56. — La aplicación de 
la presente ley no eximirá al 
empleador o dador de trabajo del 
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cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la legislación laboral 
respecto del extranjero, cualquiera 
sea su condición migratoria; asi-
mismo, en ningún modo se afec-
tarán los derechos adquiridos por 
los extranjeros, como consecuencia 
de los trabajos ya realizados, cual-
quiera sea su condición migratoria. 
ARTICULO 57. — Quien contrate o 
convenga con extranjeros que re-
sidan irregularmente en el país, la 
adquisición, venta o constitución de 
gravamen sobre bienes inmuebles, 
derechos o muebles registrables, o 
la constitución o integración de so-
ciedades civiles o comerciales, 
deberá comunicarlo fehaciente-
mente a la autoridad migratoria. 
ARTICULO 58. — Los actos cele-
brados con los requisitos formales 
inherentes a los mismos, aún cuan-
do no se cumpliere con la exigencia 
del artículo anterior, serán conside-
rados válidos. 
ARTICULO 59. — Quienes infrinjan 
las disposiciones establecidas en el 
artículo 55, primer párrafo de la pre-
sente, serán sancionados solidaria-
mente con una multa cuyo monto 
ascenderá a veinte (20) Salarios 
Mínimo Vital y Móvil por cada 
extranjero al que se proporcione 
alojamiento a título oneroso. 
Quienes infrinjan las disposiciones 
establecidas en el artículo 55, 
segundo párrafo de la presente, 
serán sancionados solidariamente 

con una multa cuyo monto 
ascenderá a cincuenta (50) Salarios 
Mínimo Vital y Móvil por cada 
extranjero, carente de habilitación 
migratoria para trabajar, al que se 
proporcione trabajo u ocupación 
remunerada.  
El monto de la sanción a imponer 
será de cien (100) Salarios Mínimo 
Vital y Móvil cuando se proporcione 
trabajo u ocupación remunerada a 
extranjeros no emancipados o me-
nores de catorce (14) años. 
La reincidencia se considerará a-
gravante de la infracción y elevará 
el monto de la multa impuesta hasta 
en un cincuenta por ciento (50%). 
La Dirección Nacional de Migra-
ciones mediando petición del in-
fractor que acredite falta de medios 
suficientes podrá excepcional-
mente, mediante disposición funda-
da, disponer para el caso concreto 
una disminución del monto de la 
multa a imponer o autorizar su pago 
en cuotas. A tal efecto se meritará 
la capacidad económica del infrac-
tor y la posible reincidencia que 
pudiera registrar en la materia. En 
ningún caso la multa que se 
imponga será inferior a dos (2) 
Salarios Mínimos Vital y Móvil. 
Facúltase al Ministerio del Interior a 
establecer mecanismos alternativos 
de sanciones a las infracciones pre-
vistas en el presente Título —De las 
responsabilidades de los em-
pleadores, dadores de trabajo y 
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alojamiento—, basadas en la pro-
tección del migrante, la asistencia y 
acción social. 
ARTICULO 60. — Las sanciones 
serán graduadas de acuerdo con la 
naturaleza de la infracción, la per-
sona, antecedentes en la materia y 
en caso de reincidencia en las in-
fracciones a la presente ley, las 
mismas serán acumulativas y pro-
gresivas. 
 
TITULO V 
DE LA LEGALIDAD E ILEGALIDAD 
DE LA PERMANENCIA 
CAPITULO I 
DE LA DECLARACION DE 
ILEGALIDAD Y CANCELACION DE 
LA PERMANENCIA 
ARTICULO 61. — Al constatar la 
irregularidad de la permanencia de 
un extranjero en el país, y aten-
diendo a las circunstancias de pro-
fesión del extranjero, su parentesco 
con nacionales argentinos, el plazo 
de permanencia acreditado y de-
más condiciones personales y so-
ciales, la Dirección Nacional de Mi-
graciones deberá conminarlo a re-
gularizar su situación en el plazo 
perentorio que fije para tal efecto, 
bajo apercibimiento de decretar su 
expulsión. Vencido el plazo sin que 
se regularice la situación, la Direc-
ción Nacional de Migraciones de-
cretará su expulsión con efecto 
suspensivo y dará intervención y 
actuará como parte ante el Juez o 

Tribunal con competencia en la 
materia, a efectos de la revisión de 
la decisión administrativa de expul-
sión. 
ARTICULO 62. — La Dirección Na-
cional de Migraciones, sin perjuicio 
de las acciones judiciales que 
correspondieran deducir, cancelará 
la residencia que hubiese otorgado, 
con efecto suspensivo, cualquiera 
fuese su antigüedad, categoría o 
causa de la admisión y dispondrá la 
posterior expulsión, cuando: 
a) Con la finalidad de obtener un 
beneficio migratorio o la ciudadanía 
argentina se hubiese articulado un 
hecho o un acto simulado o éste 
hubiese sido celebrado en fraude a 
la ley o con vicio del consentimiento 
o se hubiere presentado documen-
tación material o ideológicamente 
falsa o adulterada; 
b) El residente hubiese sido con-
denado judicialmente en la Repú-
blica por delito doloso que merezca 
pena privativa de libertad mayor de 
cinco (5) años o registrase una 
conducta reiterante en la comisión 
de delitos. En el primer supuesto 
cumplida la condena, deberá trans-
currir un plazo de dos (2) años para 
que se dicte la resolución definitiva 
de cancelación de residencia, la 
que se fundamentará en la posible 
incursión por parte del extranjero en 
los impedimentos previstos en el 
artículo 29 de la presente ley. En 
caso de silencio de la Admi-
nistración, durante los treinta (30) 
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días posteriores al vencimiento de 
dicho plazo, se considerará que la 
residencia queda firme;  
c) El beneficiario de una radicación 
permanente hubiese permanecido 
fuera del Territorio Nacional por un 
período superior a los dos (2) años 
o la mitad del plazo acordado, si se 
tratara de residencia temporaria, 
excepto que la ausencia obedeciere 
al ejercicio de una función pública 
argentina o se hubiese generado en 
razón de actividades, estudios o 
investigaciones que a juicio de la 
Dirección Nacional de Migraciones 
pudieran ser de interés o bene-
ficiosa para la República Argentina 
o que mediara autorización expresa 
de la autoridad migratoria la que 
podrá ser solicitada por intermedio 
de las autoridades consulares ar-
gentinas;  
d) Asimismo será cancelada la 
residencia permanente, temporaria 
o transitoria concedida cuando se 
hayan desnaturalizado las razones 
que motivaron su concesión o 
cuando la instalación en el país 
hubiera sido subvencionada total o 
parcialmente, directa o indirec-
tamente por el Estado Argentino y 
no se cumplieran o se violaren las 
condiciones expresamente estable-
cidas para la subvención; 
e) El Ministerio del Interior podrá 
disponer la cancelación de la resi-
dencia permanente o temporaria y 
la expulsión de la República de todo 
extranjero, cualquiera sea la si-

tuación de residencia, cuando reali-
zare en el país o en el exterior, 
cualquiera de las actividades previs-
tas en los incisos d) y e) del artículo 
29 de la presente. 
El Ministerio del Interior dispensará 
el cumplimiento de la cancelación 
prevista en virtud del presente 
artículo cuando el extranjero fuese 
padre, hijo o cónyuge de argentino, 
salvo decisión debidamente fun-
dada por parte de la autoridad mi-
gratoria. 
Asimismo, dicha dispensa podrá ser 
otorgada teniendo en cuenta el pla-
zo de permanencia, legal inmediata 
anterior a la ocurrencia de alguna 
de las causales previstas en los 
incisos a) a d) del presente artículo, 
el que no podrá ser inferior a dos 
(2) años, debiendo tenerse en cuen-
ta las circunstancias personales y 
sociales del beneficiario.  
ARTICULO 63. — En todos los su-
puestos previstos por la presente 
ley: 
a) La cancelación de la residencia 
conlleva la conminación a hacer 
abandono del país dentro del plazo 
que se fije o la expulsión del 
Territorio Nacional tomando en 
consideración las circunstancias 
fácticas y personales del intere-
sado, según lo establezca la Regla-
mentación; 
b) La expulsión lleva implícita la 
prohibición de reingreso perma-
nente o por un término que en nin-
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gún caso podrá ser inferior a cinco 
(5) años y se graduará según la 
importancia de la causa que la 
motivara. Dicha prohibición sólo po-
drá ser dispensada por la Dirección 
Nacional de Migraciones. 
ARTICULO 64. — Los actos ad-
ministrativos de expulsión firmes y 
consentidos dictados respecto de 
extranjeros que se encuentren en 
situación irregular, se ejecutarán en 
forma inmediata cuando se trate de: 
a) Extranjeros que se encontraren 
cumpliendo penas privativas de li-
bertad, cuando se hubieran cumpli-
do los supuestos establecidos en 
los acápites I y II del artículo 17 de 
la ley 24.660 que correspondieren 
para cada circunstancia. La ejecu-
ción del extrañamiento dará por 
cumplida la pena impuesta original-
mente por el Tribunal competente; 
b) Extranjeros sometidos a proceso, 
cuando sobre los mismos recayere 
condena firme de ejecución condi-
cional. La ejecución del extraña-
miento dará por cumplida la pena 
impuesta originalmente por el Tribu-
nal competente; 
c) El procesamiento de un extran-
jero sobre el que pesa orden admi-
nistrativa de expulsión firme y con-
sentida, en cuyo caso no procederá 
el otorgamiento del beneficio de la 
suspensión del juicio a prueba o de 
medidas curativas, las que serán re-
emplazadas por la ejecución del 
extrañamiento, dándose por cum-

plida la carga impuesta al extran-
jero. 
ARTICULO 65. — Ningún extran-
jero o familiar suyo será privado de 
su autorización de residencia ni 
expulsado por el solo hecho de no 
cumplir una obligación emanada de 
un contrato de trabajo, a menos que 
el cumplimiento de esa obligación 
constituya condición necesaria para 
dicha autorización o permiso. 
ARTICULO 66. — Los extranjeros y 
sus familiares no podrán ser objeto 
de medidas de expulsión colectiva. 
Cada caso de expulsión será exa-
minado y decidido individualmente. 
ARTICULO 67. — La expulsión no 
menoscabará por sí sola ninguno 
de los derechos que haya adquirido 
el migrante de conformidad con la 
legislación nacional, incluido el 
derecho a recibir los salarios y toda 
otra prestación que le pudiere 
corresponder. 
ARTICULO 68. — El interesado de-
berá contar con oportunidad razo-
nable, aún después de la partida, 
para reclamar lo concerniente al pa-
go de los salarios y otras presta-
ciones que le pudieren correspon-
der, así como para cumplimentar 
sus obligaciones pendientes. Los 
gastos a que dé lugar el procedi-
miento de expulsión de un migrante 
o un familiar suyo estarán a cargo 
de la autoridad de aplicación. Podrá 
exigírsele que pague sus propios 
gastos de viaje desde el puesto de 
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salida hasta su lugar de destino, sin 
perjuicio de lo previsto en el Título 
III.  
ARTICULO 69. — A aquellos 
extranjeros a quienes se impidiere 
hacer abandono del país por 
disposición judicial, la autoridad de 
migración les concederá autori-
zación de "residencia precaria".  
 
CAPITULO II 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ARTICULO 70. — Firme y consen-
tida la expulsión de un extranjero, el 
Ministerio del Interior o la Dirección 
Nacional de Migraciones, solicitarán 
a la autoridad judicial competente 
que ordene su retención, mediante 
resolución fundada, al solo y único 
efecto de cumplir aquélla. 
Excepcionalmente y cuando las ca-
racterísticas del caso lo justificare, 
la Dirección Nacional de Migra-
ciones o el Ministerio del Interior 
podrán solicitar a la autoridad ju-
dicial la retención del extranjero aún 
cuando la orden de expulsión no se 
encuentre firme y consentida. 
Producida tal retención y en el caso 
que el extranjero retenido alegara 
ser padre, hijo o cónyuge de argen-
tino nativo, siempre que el matri-
monio se hubiese celebrado con 
anterioridad al hecho que motivara 
la resolución, la Dirección Nacional 
de Migraciones deberá suspender 
la expulsión y constatar la existen-
cia del vínculo alegado en un plazo 

de cuarenta y ocho (48) horas hábi-
les. 
Acreditado que fuera el vínculo el 
extranjero recuperará en forma in-
mediata su libertad y se habilitará 
respecto del mismo, un procedi-
miento sumario de regularización 
migratoria. 
En todos los casos el tiempo de re-
tención no podrá exceder el estric-
tamente indispensable para hacer 
efectiva la expulsión del extranjero. 
Producida la retención, se dará in-
mediato conocimiento de la misma 
al Juzgado que hubiere dictado la 
orden a tal efecto. 
ARTICULO 71. — Hecha efectiva la 
retención de un extranjero, la auto-
ridad de aplicación, podrá disponer 
su libertad provisoria bajo caución 
real o juratoria que fijen en cada 
caso, cuando no pueda realizarse la 
expulsión en un plazo prudencial o 
medien causas que lo justifiquen. 
Dicha decisión deberá ser puesta 
en conocimiento del Juez Federal 
competente en forma inmediata. 
ARTICULO 72. — La retención se 
hará efectiva por los organismos 
integrantes de la policía migratoria 
auxiliar, los que alojarán a los 
detenidos en sus dependencias o 
donde lo disponga la Dirección 
Nacional de Migraciones, hasta su 
salida del territorio nacional.  
Cuando por razones de seguridad o 
por las condiciones personales del 
expulsado, se haga necesaria su 
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custodia hasta el lugar de destino, 
la autoridad migratoria podrá dis-
ponerla y requerirla de la policía 
migratoria auxiliar. En caso de 
necesidad, podrá solicitar asistencia 
médica. 
ARTICULO 73. — Las personas, 
compañías, empresas, asocia-
ciones o sociedades que solicitaren 
el ingreso, la permanencia o la 
regularización de la situación mi-
gratoria de un extranjero en el país, 
deberán presentar caución sufí-
ciente, de acuerdo a lo que esta-
blezca la reglamentación. 
 
TITULO VI 
DEL REGIMEN DE LOS RECUR-
SOS 
CAPITULO I 
DEL REGIMEN DE LOS RECUR-
SOS 
ARTICULO 74. — Contra las deci-
siones de la Dirección Nacional de 
Migraciones que revistan carácter 
de definitivas o que impidan total-
mente la tramitación del reclamo o 
pretensión del interesado y contra 
los interlocutorios de mero trámite 
que lesionen derechos subjetivos o 
un interés legítimo, procederá la 
revisión en sede administrativa y 
judicial, cuando:  
a) Se deniegue la admisión o la per-
manencia de un extranjero; 

b) Se cancele la autorización de re-
sidencia permanente, temporaria o 
transitoria; 
c) Se conmine a un extranjero a ha-
cer abandono del país o se decrete 
su expulsión; 
d) Se resuelva la aplicación de mul-
tas y cauciones o su ejecución. 
ARTICULO 75. — Podrán ser ob-
jeto de Recurso de Reconsideración 
los actos administrativos que re-
suelvan sobre las cuestiones enu-
meradas precedentemente. 
Dicho recurso se interpondrá contra 
los actos dictados por la Dirección 
Nacional de Migraciones y serán re-
sueltos por ésta. 
En el caso de que el acto hubiese 
sido dictado por autoridad dele-
gada, ésta será quien resuelva, sin 
perjuicio del derecho de avocación 
de la mencionada Dirección, salvo 
que la delegación hubiere cesado al 
tiempo de deducirse el recurso, su-
puesto en el cual resolverá el dele-
gante. 
El Recurso de Reconsideración de-
berá deducirse dentro de los diez 
(10) días hábiles de la notificación 
fehaciente del acto y ante el mismo 
órgano que lo dictó. 
ARTICULO 76. — La autoridad 
competente deberá resolver el Re-
curso de Reconsideración dedu-
cido, dentro de los treinta (30) días 
hábiles de su interposición. Vencido 
dicho plazo sin que hubiere una re-
solución al respecto, podrá reputar-
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se denegado tácitamente, sin nece-
sidad de requerir pronto despacho. 
ARTICULO 77. — El Recurso de 
Reconsideración lleva implícito el 
Recurso Jerárquico en Subsidio en 
el caso de decisiones adoptadas 
por autoridad delegada. Conforme a 
ello, cuando la reconsideración hu-
biese sido rechazada —expresa o 
tácitamente— las actuaciones de-
berán elevarse a la Dirección Nacio-
nal de Migraciones dentro del tér-
mino de cinco (5) días hábiles, de 
oficio —supuesto de denegatoria 
expresa— o a petición de parte —
supuesto de silencio—. 
Dentro de los cinco (5) días hábiles 
de recibida por la Dirección Nacio-
nal de Migraciones, el interesado 
podrá mejorar o ampliar los funda-
mentos del recurso. 
ARTICULO 78. — Los actos admi-
nistrativos que resuelvan sobre las 
cuestiones enumeradas en el artí-
culo 74, podrán también ser objeto 
del Recurso Jerárquico a inter-
ponerse ante la autoridad emisora 
del acto recurrido dentro de los 
quince (15) días hábiles de su 
notificación fehaciente, y será ele-
vado de oficio y dentro del término 
de cinco (5) días hábiles a la Dire-
cción Nacional de Migraciones. 
El Organismo citado deberá resol-
ver el Recurso Jerárquico dentro de 
los treinta (30) días hábiles conta-
dos desde la recepción de las ac-
tuaciones. 

La interposición del Recurso Jerár-
quico no requiere la previa dedu-
cción del Recurso de Reconsi-
deración. Si se hubiere interpuesto 
éste, no será indispensable fundar 
nuevamente el Jerárquico. 
ARTICULO 79. — Contra los actos 
dispuestos por la Dirección Na-
cional de Migraciones en los térmi-
nos del Artículo 74, procederá a 
opción del interesado, el recurso 
administrativo de alzada o el recur-
so judicial pertinente. 
ARTICULO 80. — La elección de la 
vía judicial hará perder la admi-
nistrativa; pero la interposición del 
recurso de alzada no impedirá 
desistirlo en cualquier estado a fin 
de promover la acción judicial, ni 
obstará a que se articule ésta una 
vez resuelto el recurso admi-
nistrativo. 
ARTICULO 81. — El Ministro del 
Interior será competente para resol-
ver en definitiva el recurso de alza-
da. 
ARTICULO 82. — La interposición 
de recursos, administrativos o judi-
ciales, en los casos previstos en el 
artículo 74, suspenderá la ejecución 
de la medida dictada hasta tanto la 
misma quede firme. 
ARTICULO 83. — En los casos no 
previstos en este Título, serán de 
aplicación supletoria las dispo-
siciones de la ley 19.549, el Decreto 
N° 1759/72 y sus modificaciones.  
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ARTICULO 84. — Agotada la vía 
administrativa a través de los Re-
cursos de Reconsideración, Jerár-
quico o Alzada, queda expedita la 
vía recursiva judicial. 
El plazo para la interposición del 
respectivo recurso, será de treinta 
(30) días hábiles a contar desde la 
notificación fehaciente al inte-
resado. 
ARTICULO 85. — La parte inte-
resada podrá solicitar judicialmente 
se libre orden de pronto despacho, 
la cual será procedente cuando la 
autoridad administrativa hubiere 
dejado vencer los plazos fijados o, 
en caso de no existir éstos, si 
hubiere transcurrido un plazo que 
exceda lo razonable para dicta-
minar. Presentado el pedido, el juez 
debe expedirse sobre su proce-
dencia teniendo en cuenta las cir-
cunstancias del caso y, de enten-
derlo procedente, requerirá a la 
autoridad administrativa intervinien-
te un informe acerca de las causas 
de la demora invocada, fijándole 
para ello un plazo. La decisión ju-
dicial será inapelable. 
Contestado el requerimiento o 
vencido el plazo para hacerlo sin 
haber obtenido la resolución perti-
nente, el juez resolverá lo que 
corresponda con relación a la mora, 
librando —en su caso— la orden 
correspondiente a fin de que la 
autoridad administrativa respon-
sable despache las actuaciones en 
el plazo que se establezca de 

acuerdo con la naturaleza y 
complejidad del caso pendiente. 
ARTICULO 86. — Los extranjeros 
que se encuentren en territorio 
nacional y que carezcan de medios 
económicos, tendrán derecho a 
asistencia jurídica gratuita en 
aquellos procedimientos adminis-
trativos y judiciales que puedan 
llevar a la denegación de su 
entrada, al retorno a su país de 
origen o a la expulsión del territorio 
argentino. Además tendrán derecho 
a la asistencia de intérprete/s si no 
comprenden o hablan el idioma 
oficial. Las reglamentaciones a la 
presente, que en su caso se dicten, 
deberán resguardar el ejercicio del 
Derecho Constitucional de defensa. 
ARTICULO 87. — La imposibilidad 
de pago de las tasas establecidas 
para la interposición de recursos no 
podrán obstaculizar el acceso al 
régimen de recursos establecido en 
el presente Título. 
ARTICULO 88. — La imposibilidad 
del pago de la tasa prevista para la 
interposición de los recursos, no 
será obstáculo para acceder al 
régimen recursivo previsto en el 
presente capítulo. 
ARTICULO 89. — El recurso judicial 
previsto en el artículo 84, como la 
consecuente intervención y decisión 
del órgano judicial competente para 
entender respecto de aquéllos, se 
limitarán al control de legalidad, 
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debido proceso y de razonabilidad 
del acto motivo de impugnación. 
 
CAPITULO II 
DE LA REVISION DE LOS ACTOS 
DECISORIOS 
ARTICULO 90. — El Ministerio del 
Interior y la Dirección Nacional de 
Migraciones podrán rever, de oficio 
o a petición de parte, sus resolu-
ciones y las de las autoridades que 
actúen por delegación. Serán sus-
ceptibles de revisión las decisiones 
cuando se comprueben casos de 
error, omisión o arbitrariedad mani-
fiesta, violaciones al debido proce-
so, o cuando hechos nuevos de 
suficiente entidad justifiquen dicha 
medida. 
 
CAPITULO III 
DEL COBRO DE MULTAS 
ARTICULO 91. — Las multas que 
se impongan en virtud de lo dis-
puesto por la presente ley, deberán 
ser abonadas dentro del plazo, en 
el lugar, forma y destino que deter-
mine la reglamentación. 
ARTICULO 92. — Contra las reso-
luciones que dispongan la sanción, 
multa o caución, procederá el recur-
so jerárquico previsto en los artí-
culos 77 y 78, o el judicial contem-
plado en el artículo 84 de la 
presente. Este último deberá inter-
ponerse acreditando fehaciente-
mente el previo depósito de la multa 

o cumplimiento de la caución 
impuesta. 
ARTICULO 93. — Cuando las mul-
tas impuestas de acuerdo con la 
presente ley no hubiesen sido satis-
fechas temporáneamente, la Di-
rección Nacional de Migraciones, 
perseguirá su cobro judicial, por vía 
de ejecución fiscal, dentro del 
término de sesenta (60) días de ha-
ber quedado firmes. 
La certificación emanada de dicho 
organismo será título ejecutivo sufí-
ciente a tales efectos. La Justicia 
Federal será competente para en-
tender en la vía ejecutiva. 
ARTICULO 94. — A los fines pre-
vistos en el artículo anterior, y en 
los casos en que deba presentarse 
ante jueces y tribunales, la Direc-
ción Nacional de Migraciones 
tendrá personería para actuar en 
juicio. 
ARTICULO 95. — Los domicilios 
constituidos en las respectivas ac-
tuaciones administrativas serán váli-
dos en el procedimiento judicial. 
 
CAPITULO IV 
DE LA PRESCRIPCION 
ARTICULO 96. — Las infracciones 
reprimidas con multas, prescribirán 
a los dos (2) años. 
ARTICULO 97. — La prescripción 
se interrumpirá por la comisión de 
una nueva infracción o por la secue-
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la del procedimiento administrativo 
o judicial. 
 
TITULO VII 
COMPETENCIA 
ARTICULO 98. — Serán compe-
tentes para entender en lo dispues-
to en los Títulos V y VI los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en 
lo Contencioso Administrativo Fede-
ral o los Juzgados Federales del 
interior del país, hasta tanto se cree 
un fuero específico en materia mi-
gratoria. 
 
TITULO VIII 
DE LAS TASAS 
TASA RETRIBUTIVA DE SERVI-
CIOS 
ARTICULO 99. — El Poder Ejecu-
tivo nacional determinará los actos 
de la Dirección Nacional de Migra-
ciones que serán gravados con ta-
sas retributivas de servicios, esta-
bleciendo los montos, requisitos y 
modos de su percepción. 
ARTICULO 100. — Los servicios de 
inspección o de contralor migratorio 
que la Dirección Nacional de Migra-
ciones preste en horas o días inhá-
biles o fuera de sus sedes, a los 
medios de transporte internacional 
que lleguen o que salgan de la 
República, se encontrarán gravados 
por las tasas que fije el Poder Eje-
cutivo al efecto. 

ARTICULO 101. — Los fondos pro-
venientes de las tasas percibidas de 
acuerdo con la presente ley, serán 
depositados en el lugar y la forma 
establecidos por la reglamentación. 
 
TITULO IX 
DE LOS ARGENTINOS EN EL 
EXTERIOR 
ARTICULO 102. — El gobierno de 
la República Argentina podrá sus-
cribir convenios con los Estados en 
los que residan emigrantes argen-
tinos para asegurarles la igualdad o 
asimilación de los derechos labora-
les y de seguridad social que rijan 
en el país receptor. Dichos tratados 
deberán asimismo garantizar a los 
emigrantes la posibilidad de efec-
tuar remesas de fondos para el sos-
tenimiento de sus familiares en la 
República Argentina. 
El Poder Ejecutivo podrá suspender 
los beneficios otorgados por la pre-
sente ley respecto de los súbditos 
de aquellos países que tengan esta-
blecidas restricciones para los ciu-
dadanos argentinos allí residentes, 
que afecten gravemente el principio 
de reciprocidad. 
ARTICULO 103. — Todo argentino 
con más de dos (2) años de re-
sidencia en el exterior que decida 
retornar al país podrá introducir los 
bienes de su pertenencia des-
tinados a su actividad laboral libre 
de derechos de importación, tasas, 
contribuciones y demás gravá-
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menes, así como su automóvil, 
efectos personales y del hogar 
hasta el monto que determine la 
autoridad competente, hasta el 
monto y con los alcances que 
establezca el Poder Ejecutivo 
nacional. 
ARTICULO 104. — Las embajadas 
y consulados de la República 
Argentina deberán contar con los 
servicios necesarios para mantener 
informados a los argentinos en el 
exterior de las franquicias y demás 
exenciones para retornar al país. 
 
TITULO X 
DE LA AUTORIDAD DE APLICA-
CION 
CAPITULO I 
AUTORIDAD DE APLICACION 
ARTICULO 105. — La autoridad de 
aplicación de la presente ley será la 
Dirección Nacional de Migraciones. 
ARTICULO 106. — Los poderes 
públicos impulsarán el fortale-
cimiento del movimiento asociativo 
entre los inmigrantes y apoyarán a 
los sindicatos, organizaciones em-
presariales y a las organizaciones 
no gubernamentales que, sin ánimo 
de lucro, favorezcan su integración 
social, prestándoles ayuda en la 
medida de sus posibilidades. 
 
CAPITULO II 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES 

ARTICULO 107. — La Dirección 
Nacional de Migraciones, será el 
órgano de aplicación de la presente 
ley, con competencia para entender 
en la admisión, otorgamiento de 
residencias y su extensión, en el 
Territorio Nacional y en el exterior, 
pudiendo a esos efectos establecer 
nuevas delegaciones, con el objeto 
de conceder permisos de ingresos; 
prórrogas de permanencia y cam-
bios de calificación para extranje-
ros. Asimismo controlará el ingreso 
y egreso de personas al país y ejer-
cerá el control de permanencia y el 
poder de policía de extranjeros en 
todo el Territorio de la República. 
ARTICULO 108. — La Dirección 
Nacional de Migraciones podrá de-
legar el ejercicio de sus funciones y 
facultades de la Dirección Nacional 
de Migraciones en las instituciones 
que constituyan la Policía Migratoria 
Auxiliar o en otras autoridades, na-
cionales, provinciales o munici-
pales, las que actuarán conforme a 
las normas y directivas que aquella 
les imparta. 
 
CAPITULO III 
DE LA RELACION ENTRE 
DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES CON OTROS 
ENTES Y ORGANISMOS 
ARTICULO 109. — Los Gober-
nadores de Provincias y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, en su carácter de agentes 
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naturales del Gobierno Federal, pro-
veerán lo necesario para asegurar 
el cumplimiento de la presente ley 
en sus respectivas jurisdicciones, y 
designarán los organismos que 
colaborarán para tales fines con la 
Dirección Nacional de Migraciones. 
ARTICULO 110. — Los juzgados 
federales deberán comunicar a la 
Dirección Nacional de Migraciones 
sobre las cartas de ciudadanía otor-
gadas y su cancelación en un plazo 
no mayor de treinta (30) días, para 
que ésta actualice sus registros. 
ARTICULO 111. — Las autoridades 
competentes que extiendan certi-
ficado de defunción de extranjeros 
deberán comunicarlo a la Dirección 
Nacional de Migraciones en un pla-
zo no mayor de quince (15) días, 
para que ésta actualice sus regis-
tros. 
 
CAPITULO IV 
DE LOS REGISTROS MIGRATO-
RIOS 
ARTICULO 112. — La Dirección 
Nacional de Migraciones creará 
aquellos registros que resulten ne-
cesarios para el cumplimiento de la 
presente ley. 
 
CAPITULO V 
DE LA POLICIA MIGRATORIA 
AUXILIAR 
ARTICULO 113. — El Ministerio del 
Interior podrá convenir con los go-

bernadores de provincias y el Jefe 
de Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires el ejercicio 
de funciones de Policía Migratoria 
Auxiliar en sus respectivas juris-
dicciones y las autoridades u or-
ganismos provinciales que la cum-
plirán. 
ARTICULO 114. — La Policía 
Migratoria Auxiliar quedará inte-
grada por la Prefectura Naval Ar-
gentina, la Gendarmería Nacional, 
la Policía Aeronáutica Nacional y la 
Policía Federal, las que en tales 
funciones quedarán obligadas a 
prestar a la Dirección Nacional de 
Migraciones la colaboración que les 
requiera. 
ARTICULO 115. — La Dirección 
Nacional de Migraciones, mediante 
la imputación de un porcentaje del 
producido de las tasas o multas que 
resulten de la aplicación de la 
presente, podrá solventar los gastos 
en que incurrieran la Policía Mi-
gratoria Auxiliar, las autoridades 
delegadas o aquellas otras con las 
que hubiera celebrado convenios, 
en cumplimiento de las funciones 
acordadas. 
 
CAPITULO VI 
DELITOS AL ORDEN MIGRA-
TORIO 
ARTICULO 116. — Será reprimido 
con prisión o reclusión de uno (1) a 
seis (6) años el que realizare, pro-
moviere o facilitare el tráfico ilegal 
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de personas desde, en tránsito o 
con destino a la República Argen-
tina. 
Se entenderá por tráfico ilegal de 
personas, la acción de realizar, pro-
mover o facilitar el cruce ilegal de 
personas, por los límites fronterizos 
nacionales con el fin de obtener 
directa o indirectamente un bene-
ficio. 
ARTICULO 117. — Será reprimido 
con prisión o reclusión de uno (1) a 
seis (6) años el que promoviere o 
facilitare la permanencia ilegal de 
extranjeros en el Territorio de la 
República Argentina con el fin de 
obtener directa o indirectamente un 
beneficio. 
ARTICULO 118. — Igual pena se 
impondrá a quien mediante la pre-
sentación de documentación mate-
rial o ideológicamente falsa peti-
cione para un tercero algún tipo de 
beneficio migratorio. 
ARTICULO 119. — Será reprimido 
con prisión o reclusión de dos (2) a 
ocho (8) años el que realice las 
conductas descriptas en el artículo 
anterior empleando la violencia, inti-
midación o engaño o abusando de 
una necesidad o inexperiencia de la 
víctima. 
ARTICULO 120. — Las penas des-
criptas en el presente capítulo se 
agravarán de tres (3) a diez (10) 
años cuando se verifiquen algunas 
de las siguientes circunstancias: 

a) Si se hiciere de ello una actividad 
habitual;  
b) Interviniere en el hecho un fun-
cionario o empleado público en ejer-
cicio o en ocasión de sus funciones 
o con abuso de su cargo. En este 
caso se impondrá también inha-
bilitación absoluta perpetua para 
ejercer cargos públicos. 
ARTICULO 121. — Las penas es-
tablecidas en el artículo anterior se 
agravarán de cinco (5) a quince (15) 
años cuando se hubiere puesto en 
peligro la vida, la salud o la in-
tegridad de los migrantes o cuando 
la víctima sea menor de edad; y de 
ocho (8) a veinte (20) años cuando 
el tráfico de personas se hubiere 
efectuado con el objeto de cometer 
actos de terrorismo, actividades de 
narcotráfico, lavado de dinero o 
prostitución. 
 
TITULO XI 
DISPOSICIONES COMPLEMEN-
TARIAS Y TRANSITORIAS 
ARTICULO 122. — La presente ley 
entrará en vigencia a partir de su 
publicación. Producida la entrada 
en vigor de la presente ley, sus nor-
mas serán aplicables aún a los ca-
sos que se encontraren pendientes 
de una decisión firme a esa fecha. 
ARTICULO 123. — La elaboración 
de la reglamentación de la presente 
ley estará a cargo de la autoridad 
de aplicación. 



125 
 

ARTICULO 124. — Derógase la ley 
22.439, su decreto reglamentario 
1023/94 y toda otra norma contraria 
a la presente ley, que no obstante 
retendrán su validez y vigencia has-
ta tanto se produzca la entrada en 
vigor de esta última y su regla-
mentación. 
ARTICULO 125. — Ninguna de las 
disposiciones de la presente ley 
tendrá por efecto eximir a los 
extranjeros de la obligación de cum-
plir con la legislación nacional ni de 
la obligación de respetar la iden-
tidad cultural de los argentinos. 
ARTICULO 126. — Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONGRESO ARGENTINO, 
EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRES. 
— REGISTRADA BAJO EL N° 
25.871 — 
EDUARDO O. CAMAÑO. — 
DANIEL O. SCIOLI. — Eduardo D. 
Rollano. — Juan Estrada. 
 
3.4. – Ley 26.485. Ley de protec-
ción integral para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interper-
sonales, conocida como Ley de vio-
lencia contra las mujeres. Sancio-
nada el 11 de marzo de 2009; pro-

mulgada el 1º de abril de 2009. Re-
glamentada en 2010 mediante el 
Decreto 1011.  
LEY DE PROTECCION INTEGRAL 
A LAS MUJERES  
Ley 26.485  
Ley de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales  
Sancionada: Marzo 11 de 2009.  
Promulgada de Hecho: Abril 1 de 
2009.  
El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuer-
za de Ley:  
LEY DE PROTECCION INTEGRAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CON-
TRA LAS MUJERES EN LOS AM-
BITOS EN QUE DESARROLLEN 
SUS RELACIONES INTERPER-
SONALES  
TITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
ARTÍCULO 1º — Ámbito de aplica-
ción. Orden Público. Las disposicio-
nes de la presente ley son de orden 
público y de aplicación en todo el 
territorio de la República, con ex-
cepción de las disposiciones de ca-
rácter procesal establecidas en el 
Capítulo II del Título III de la pre-
sente.  
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ARTICULO 2º — Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto promover 
y garantizar:  
a) La eliminación de la discrimina-
ción entre mujeres y varones en 
todos los órdenes de la vida;  
b) El derecho de las mujeres a vivir 
una vida sin violencia;  
c) Las condiciones aptas para sen-
sibilizar y prevenir, sancionar y 
erradicar la discriminación y la vio-
lencia contra las mujeres en cual-
quiera de sus manifestaciones y 
ámbitos;  
d) El desarrollo de políticas públicas 
de carácter interinstitucional sobre 
violencia contra las mujeres; 1947)  
e) La remoción de patrones socio-
culturales que promueven y sostie-
nen la desigualdad de género y las 
relaciones de poder sobre las muje-
res;  
f) El acceso a la justicia de las mu-
jeres que padecen violencia;  
g) La asistencia integral a las muje-
res que padecen violencia en las 
áreas estatales y privadas que rea-
licen actividades programáticas 
destinadas a las mujeres y/o en los 
servicios especializados de violen-
cia.  
ARTICULO 3º — Derechos Prote-
gidos. Esta ley garantiza todos los 
derechos reconocidos por la Con-
vención para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, la Convención In-

teramericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, la Convención sobre 
los Derechos de los Niños y la Ley 
26.061 de Protección Integral de los 
derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y, en especial, los 
referidos a:  
a) Una vida sin violencia y sin dis-
criminaciones;  
b) La salud, la educación y la segu-
ridad personal;  
c) La integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial;  
d) Que se respete su dignidad;  
e) Decidir sobre la vida reproducti-
va, número de embarazos y cuándo 
tenerlos, de conformidad con la Ley 
25.673 de Creación del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable;  
f) La intimidad, la libertad de creen-
cias y de pensamiento;  
g) Recibir información y asesora-
miento adecuado;  
h) Gozar de medidas integrales de 
asistencia, protección y seguridad;  
i) Gozar de acceso gratuito a la 
justicia en casos comprendidos en 
el ámbito de aplicación de la pre-
sente ley;  
j) La igualdad real de derechos, 
oportunidades y de trato entre varo-
nes y mujeres;  
k) Un trato respetuoso de las muje-
res que padecen violencia, evitando 
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toda conducta, acto u omisión que 
produzca revictimización.  
ARTÍCULO 4º — Definición. Se 
entiende por violencia contra las 
mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que de manera directa o 
indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte 
su vida, libertad, dignidad, integri-
dad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, como así 
también su seguridad personal. 
Quedan comprendidas las perpe-
tradas desde el Estado o por sus 
agentes.  
Se considera violencia indirecta, a 
los efectos de la presente ley, toda 
conducta, acción, omisión, disposi-
ción, criterio o práctica discriminato-
ria que ponga a la mujer en desven-
taja con respecto al varón.  
ARTÍCULO 5º — Tipos. Quedan 
especialmente comprendidos en la 
definición del artículo precedente, 
los siguientes tipos de violencia 
contra la mujer:  
1.- Física: La que se emplea contra 
el cuerpo de la mujer produciendo 
dolor, daño o riesgo de producirlo y 
cualquier otra forma de maltrato 
agresión que afecte su integridad 
física.  
2.- Psicológica: La que causa daño 
emocional y disminución de la auto-
estima o perjudica y perturba el 
pleno desarrollo personal o que 
busca degradar o controlar sus 

acciones, comportamientos, creen-
cias y decisiones, mediante amena-
za, acoso, hostigamiento, restric-
ción, humillación, deshonra, des-
crédito, manipulación aislamiento. 
Incluye también la culpabilización, 
vigilancia constante, exigencia de 
obediencia sumisión, coerción ver-
bal, persecución, insulto, indiferen-
cia, abandono, celos excesivos, 
chantaje, ridiculización, explotación 
y limitación del derecho de circula-
ción o cualquier otro medio que 
cause perjuicio a su salud psicoló-
gica y a la autodeterminación.  
3.- Sexual: Cualquier acción que 
implique la vulneración en todas sus 
formas, con o sin acceso genital, 
del derecho de la mujer de decidir 
voluntariamente acerca de su vida 
sexual o reproductiva a través de 
amenazas, coerción, uso de la fuer-
za o intimidación, incluyendo la 
violación dentro del matrimonio o de 
otras relaciones vinculares o de 
parentesco, exista o no convivencia, 
así como la prostitución forzada, 
explotación, esclavitud, acoso, abu-
so sexual y trata de mujeres.  
4.- Económica y patrimonial: La que 
se dirige a ocasionar un menoscabo 
en los recursos económicos o pa-
trimoniales de la mujer, a través de:  
a) La perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes;  
b) La pérdida, sustracción, destruc-
ción, retención o distracción indebi-
da de objetos, instrumentos de tra-



128 
 

bajo, documentos personales, bie-
nes, valores y derechos patrimonia-
les;  
c) La limitación de los recursos 
económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades o privación de los 
medios indispensables para vivir 
una vida digna;  
d) La limitación o control de sus 
ingresos, así como la percepción de 
un salario menor por igual tarea, 
dentro de un mismo lugar de traba-
jo.  
5.- Simbólica: La que a través de 
patrones estereotipados, mensajes, 
valores, íconos o signos transmita y 
reproduzca dominación, desigual-
dad y discriminación en las relacio-
nes sociales, naturalizando la su-
bordinación de la mujer en la socie-
dad.  
ARTÍCULO 6º — Modalidades. A 
los efectos de esta ley se entiende 
por modalidades las formas en que 
se manifiestan los distintos tipos de 
violencia contra las mujeres en los 
diferentes ámbitos, quedando espe-
cialmente comprendidas las si-
guientes:  
a) Violencia doméstica contra las 
mujeres: aquella ejercida contra las 
mujeres por un integrante del grupo 
familiar, independientemente del 
espacio físico donde ésta ocurra, 
que dañe la dignidad, el bienestar, 
la integridad física, psicológica, 
sexual, económica o patrimonial, la 
libertad, comprendiendo la libertad 

reproductiva y el derecho al pleno 
desarrollo de las mujeres. Se en-
tiende por grupo familiar el origina-
do en el parentesco sea por con-
sanguinidad o por afinidad, el ma-
trimonio, las uniones de hecho y las 
parejas o noviazgos. Incluye las 
relaciones vigentes o finalizadas, no 
siendo requisito la convivencia;  
b) Violencia institucional contra las 
mujeres: aquella realizada por 
las/los funcionarias/os, profesiona-
les, personal y agentes pertenecien-
tes a cualquier órgano, ente o insti-
tución pública, que tenga como fin 
retardar, obstaculizar o impedir que 
las mujeres tengan acceso a las 
políticas públicas y ejerzan los de-
rechos previstos en esta ley. Que-
dan comprendidas, además, las que 
se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empre-
sariales, deportivas y de la sociedad 
civil;  
c) Violencia laboral contra las muje-
res: aquella que discrimina a las 
mujeres en los ámbitos de trabajo 
públicos o privados y que obstaculi-
za su acceso al empleo, contrata-
ción, ascenso, estabilidad o perma-
nencia en el mismo, exigiendo re-
quisitos sobre estado civil, materni-
dad, edad, apariencia física o la 
realización de test de embarazo. 
Constituye también violencia contra 
las mujeres en el ámbito laboral 
quebrantar el derecho de igual re-
muneración por igual tarea o fun-
ción. Asimismo, incluye el hostiga-
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miento psicológico en forma sis-
temática sobre una determinada 
trabajadora con el fin de lograr su 
exclusión laboral;  
d) Violencia contra la libertad repro-
ductiva: aquella que vulnere el de-
recho de las mujeres a decidir libre 
y responsablemente el número de 
embarazos o el intervalo entre los 
nacimientos, de conformidad con la 
Ley 25.673 de Creación del Pro-
grama Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable;  
e) Violencia obstétrica: aquella que 
ejerce el personal de salud sobre el 
cuerpo y los procesos reproductivos 
de las mujeres, expresada en un 
trato deshumanizado, un abuso de 
medicalización y patologización de 
los procesos naturales, de confor-
midad con la Ley 25.929.  
f) Violencia mediática contra las 
mujeres: aquella publicación o difu-
sión de mensajes e imágenes este-
reotipados a través de cualquier 
medio masivo de comunicación, 
que de manera directa o indirecta 
promueva la explotación de mujeres 
o sus imágenes, injurie, difame, 
discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las 
mujeres, como así también la utili-
zación de mujeres, adolescentes y 
niñas en mensajes e imágenes 
pornográficas, legitimando la des-
igualdad de trato o construya patro-
nes socioculturales reproductores 
de la desigualdad o generadores de 
violencia contra las mujeres.  

 
TITULO II  
POLITICAS PÚBLICAS  
 
CAPITULO I  
PRECEPTOS RECTORES  
ARTÍCULO 7º — Preceptos recto-
res. Los tres poderes del Estado, 
sean del ámbito nacional o provin-
cial, adoptarán las medidas necesa-
rias y ratificarán en cada una de sus 
actuaciones el respeto irrestricto del 
derecho constitucional a la igualdad 
entre mujeres y varones. Para el 
cumplimiento de los fines de la pre-
sente ley deberán garantizar los 
siguientes preceptos rectores:  
a) La eliminación de la discrimina-
ción y las desiguales relaciones de 
poder sobre las mujeres;   
b) La adopción de medidas tendien-
tes a sensibilizar a la sociedad, 
promoviendo valores de igualdad y 
deslegitimación de la violencia con-
tra las mujeres;  
c) La asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que pade-
cen cualquier tipo de violencia, ase-
gurándoles el acceso gratuito, rápi-
do, transparente y eficaz en servi-
cios creados a tal fin, así como 
promover la sanción y reeducación 
de quienes ejercen violencia;  
d) La adopción del principio de 
transversalidad estará presente en 
todas las medidas así como en la 
ejecución de las disposiciones nor-



130 
 

mativas, articulando interinstitucio-
nalmente y coordinando recursos 
presupuestarios;  
e) El incentivo a la cooperación y 
participación de la sociedad civil, 
comprometiendo a entidades priva-
das y actores públicos no estatales;  
f) El respeto del derecho a la confi-
dencialidad y a la intimidad, prohi-
biéndose la reproducción para uso 
particular o difusión pública de la 
información relacionada con situa-
ciones de violencia contra la mujer, 
sin autorización de quien la padece;  
g) La garantía de la existencia y 
disponibilidad de recursos económi-
cos que permitan el cumplimiento 
de los objetivos de la presente ley;  
h) Todas las acciones conducentes 
a efectivizar los principios y dere-
chos reconocidos por la Convención 
Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres.  
 
CAPITULO II  
ORGANISMO COMPETENTE  
ARTÍCULO 8º — Organismo com-
petente. El Consejo Nacional de la 
Mujer será el organismo rector en-
cargado del diseño de las políticas 
públicas para efectivizar las dispo-
siciones de la presente ley.  
ARTÍCULO 9º — Facultades. El 
Consejo Nacional de la Mujer, para 
garantizar el logro de los objetivos 
de la presente ley, deberá:  

a) Elaborar, implementar y monito-
rear un Plan Nacional de Acción 
para la Prevención, Asistencia y 
Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres;  
b) Articular y coordinar las acciones 
para el cumplimiento de la presente 
ley, con las distintas áreas involu-
cradas a nivel nacional, provincial y 
municipal, y con los ámbitos univer-
sitarios, sindicales, empresariales, 
religiosos, las organizaciones de 
defensa de los derechos de las 
mujeres y otras de la sociedad civil 
con competencia en la materia;  
c) Convocar y constituir un Consejo 
Consultivo ad honórem, integrado 
por representantes de las organiza-
ciones de la sociedad civil y del 
ámbito académico especializadas, 
que tendrá por función asesorar y 
recomendar sobre los cursos de 
acción y estrategias adecuadas 
para enfrentar el fenómeno de la 
violencia; 
d) Promover en las distintas juris-
dicciones la creación de servicios 
de asistencia integral y gratuita para 
las mujeres que padecen violencia;  
e) Garantizar modelos de abordaje 
tendientes a empoderar a las muje-
res que padecen violencia que res-
peten la naturaleza social, política y 
cultural de la problemática, no admi-
tiendo modelos que contemplen 
formas de mediación o negociación;  
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f) Generar los estándares mínimos 
de detección precoz y de abordaje 
de las situaciones de violencia;  
g) Desarrollar programas de asis-
tencia técnica para las distintas 
jurisdicciones destinados a la pre-
vención, detección precoz, asisten-
cia temprana, reeducación, deriva-
ción interinstitucional y a la elabora-
ción de protocolos para los distintos 
niveles de atención;  
h) Brindar capacitación permanente, 
formación y entrenamiento en la 
temática a los funcionarios públicos 
en el ámbito de la Justicia, las fuer-
zas policiales y de seguridad, y las 
Fuerzas Armadas, las que se impar-
tirán de manera integral y específica 
según cada área de actuación, a 
partir de un módulo básico respe-
tando los principios consagrados en 
esta ley;  
i) Coordinar con los ámbitos legisla-
tivos la formación especializada, en 
materia de violencia contra las mu-
jeres e implementación de los prin-
cipios y derechos reconocidos por 
la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres desti-
nada a legisladores/as y aseso-
res/as;  
j) Impulsar a través de los colegios 
y asociaciones de profesionales la 
capacitación del personal de los 
servicios que, en razón de sus acti-
vidades, puedan llegar a intervenir 

en casos de violencia contra las 
mujeres;  
k) Diseñar e implementar Registros 
de situaciones de violencia contra 
las mujeres de manera interjurisdic-
cional e interinstitucional, en los que 
se establezcan los indicadores 
básicos aprobados por todos los 
Ministerios y Secretarías competen-
tes, independientemente de los que 
determine cada área a los fines 
específicos, y acordados en el mar-
co de los Consejos Federales con 
competencia en la materia;  
l) Desarrollar, promover y coordinar 
con las distintas jurisdicciones los 
criterios para la selección de datos, 
modalidad de registro e indicadores 
básicos desagregados —como 
mínimo— por edad, sexo, estado 
civil y profesión u ocupación de las 
partes, vínculo entre la mujer que 
padece violencia y el hombre que la 
ejerce, naturaleza de los hechos, 
medidas adoptadas y sus resulta-
dos, y sanciones impuestas a la 
persona violenta. Se deberá asegu-
rar la reserva en relación con la 
identidad de las mujeres que pade-
cen violencias;  
m) Coordinar con el Poder Judicial 
los criterios para la selección de 
datos, modalidad de Registro e 
indicadores que lo integren que 
obren en ambos poderes, indepen-
dientemente de los que defina cada 
uno a los fines que le son propios;   
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n) Analizar y difundir periódicamen-
te los datos estadísticos y resulta-
dos de las investigaciones a fin de 
monitorear y adecuar las políticas 
públicas a través del Observatorio 
de la Violencia Contra las Mujeres;  
ñ) Diseñar y publicar una Guía de 
Servicios en coordinación y actuali-
zación permanente con las distintas 
jurisdicciones, que brinde informa-
ción sobre los programas y los ser-
vicios de asistencia directa;  
o) Implementar una línea telefónica 
gratuita y accesible en forma articu-
lada con las provincias a través de 
organismos gubernamentales perti-
nentes, destinada a dar contención, 
información y brindar asesoramien-
to sobre recursos existentes en 
materia de prevención de la violen-
cia contra las mujeres y asistencia a 
quienes la padecen;  
p) Establecer y mantener un Regis-
tro de las organizaciones no guber-
namentales especializadas en la 
materia en coordinación con las 
jurisdicciones y celebrar convenios 
para el desarrollo de actividades 
preventivas, de control y ejecución 
de medidas de asistencia a las mu-
jeres que padecen violencia y la 
rehabilitación de los hombres que la 
ejercen;  
q) Promover campañas de sensibili-
zación y concientización sobre la 
violencia contra las mujeres infor-
mando sobre los derechos, recur-
sos y servicios que el Estado garan-

tiza e instalando la condena social a 
toda forma de violencia contra las 
mujeres. Publicar materiales de 
difusión para apoyar las acciones 
de las distintas áreas;  
r) Celebrar convenios con organis-
mos públicos y/o instituciones pri-
vadas para toda acción conducente 
al cumplimiento de los alcances y 
objetivos de la presente ley;  
s) Convocar y poner en funciones al 
Consejo, Consultivo de organiza-
ciones de la sociedad civil y redac-
tar su reglamento de funcionamien-
to interno;  
t) Promover en el ámbito comunita-
rio el trabajo en red, con el fin de 
desarrollar modelos de atención y 
prevención interinstitucional e inter-
sectorial, que unifiquen y coordinen 
los esfuerzos de las instituciones 
públicas y privadas;  
u) Garantizar el acceso a los servi-
cios de atención específica para 
mujeres privadas de libertad.  
 
CAPITULO III  
LINEAMIENTOS BASICOS PARA 
LAS POLITICAS ESTATALES  
ARTICULO 10. — Fortalecimiento 
técnico a las jurisdicciones. El Esta-
do nacional deberá promover y 
fortalecer interinstitucionalmente a 
las distintas jurisdicciones para la 
creación e implementación de ser-
vicios integrales de asistencia a las 
mujeres que padecen violencia y a 
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las personas que la ejercen, de-
biendo garantizar:  
1.- Campañas de educación y ca-
pacitación orientadas a la comuni-
dad para informar, concientizar y 
prevenir la violencia contra las mu-
jeres en los ámbitos en que des-
arrollen sus relaciones interperso-
nales.   
2.- Unidades especializadas en 
violencia en el primer nivel de aten-
ción que trabajen en la prevención y 
asistencia de hechos de violencia, 
las que coordinarán sus actividades 
según los estándares, protocolos y 
registros establecidos y tendrán un 
abordaje integral de las siguientes 
actividades:  
a) Asistencia interdisciplinaria para 
la evaluación, diagnóstico y defini-
ción de estrategias de abordaje;  
b) Grupos de ayuda mutua;  
c) Asistencia y patrocinio jurídico 
gratuito;  
d) Atención coordinada con el área 
de salud que brinde asistencia 
médica y psicológica;  
e) Atención coordinada con el área 
social que brinde los programas de 
asistencia destinados a promover el 
desarrollo humano.  
3.- Programas de asistencia 
económica para el autovalimiento 
de la mujer.  
4.- Programas de acompañantes 
comunitarios para el sostenimiento 

de la estrategia de autovalimiento 
de la mujer.  
5.- Centros de día para el fortaleci-
miento integral de la mujer.  
6.- Instancias de tránsito para la 
atención y albergue de las mujeres 
que padecen violencia en los casos 
en que la permanencia en su domi-
cilio o residencia implique una ame-
naza inminente a su integridad físi-
ca, psicológica o sexual, o la de su 
grupo familiar, debiendo estar orien-
tada a la integración inmediata a su 
medio familiar, social y laboral.  
7.- Programas de reeducación des-
tinados a los hombres que ejercen 
violencia.  
ARTICULO 11. — Políticas públi-
cas. El Estado nacional implemen-
tará el desarrollo de las siguientes 
acciones prioritarias, promoviendo 
su articulación y coordinación con 
los distintos Ministerios y Secretar-
ías del Poder Ejecutivo nacional, 
jurisdicciones provinciales y munici-
pales, universidades y organizacio-
nes de la sociedad civil con compe-
tencia en la materia:  
1.- Jefatura de Gabinete de Minis-
tros – Secretaría de Gabinete y 
Gestión Pública:  
a) Impulsar políticas específicas 
que implementen la normativa vi-
gente en materia de acoso sexual 
en la administración pública nacio-
nal y garanticen la efectiva vigencia 
de los principios de no discrimina-
ción e igualdad de derechos, opor-
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tunidades y trato en el empleo 
público;  
b) Promover, a través del Consejo 
Federal de la Función Pública, ac-
ciones semejantes en el ámbito de 
las jurisdicciones provinciales.  
2.- Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación:   
a) Promover políticas tendientes a 
la revinculación social y laboral de 
las mujeres que padecen violencia;  
b) Elaborar criterios de priorización 
para la inclusión de las mujeres en 
los planes y programas de fortale-
cimiento y promoción social y en los 
planes de asistencia a la emergen-
cia;  
c) Promover líneas de capacitación 
y financiamiento para la inserción 
laboral de las mujeres en procesos 
de asistencia por violencia;  
d) Apoyar proyectos para la crea-
ción y puesta en marcha de pro-
gramas para atención de la emer-
gencia destinadas a mujeres y al 
cuidado de sus hijas/os;  
e) Celebrar convenios con entida-
des bancarias a fin de facilitarles 
líneas de créditos a mujeres que 
padecen violencia;  
f) Coordinar con la Secretaría Na-
cional de Niñez, Adolescencia y 
Familia y el Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia los 
criterios de atención que se fijen 
para las niñas y adolescentes que 
padecen violencia.  

3.- Ministerio de Educación de la 
Nación:  
a) Articular en el marco del Consejo 
Federal de Educación la inclusión 
en los contenidos mínimos curricu-
lares de la perspectiva de género, el 
ejercicio de la tolerancia, el respeto 
y la libertad en las relaciones inter-
personales, la igualdad entre los 
sexos, la democratización de las 
relaciones familiares, la vigencia de 
los derechos humanos y la deslegi-
timación de modelos violentos de 
resolución de conflictos;  
b) Promover medidas para que se 
incluya en los planes de formación 
docente la detección precoz de la 
violencia contra las mujeres;  
c) Recomendar medidas para pre-
ver la escolarización inmediata de 
las/os niñas/os y adolescentes que 
se vean afectadas/os, por un cam-
bio de residencia derivada de una 
situación de violencia, hasta que se 
sustancie la exclusión del agresor 
del hogar;  
d) Promover la incorporación de la 
temática de la violencia contra las 
mujeres en las currículas terciarias 
y universitarias, tanto en los niveles 
de grado como de post grado;  
e) Promover la revisión y actualiza-
ción de los libros de texto y materia-
les didácticos con la finalidad de 
eliminar los estereotipos de género 
y los criterios discriminatorios, fo-
mentando la igualdad de derechos, 



135 
 

oportunidades y trato entre mujeres 
y varones;  
f) Las medidas anteriormente pro-
puestas se promoverán en el ámbi-
to del Consejo Federal de Educa-
ción.  
4.- Ministerio de Salud de la Nación:  
a) Incorporar la problemática de la 
violencia contra las mujeres en los 
programas de salud integral de la 
mujer;  
b) Promover la discusión y adopción 
de los instrumentos aprobados por 
el Ministerio de Salud de la Nación 
en materia de violencia contra las 
mujeres en el ámbito del Consejo 
Federal de Salud;  
c) Diseñar protocolos específicos de 
detección precoz y atención de todo 
tipo y modalidad de violencia contra 
las mujeres, prioritariamente en las 
áreas de atención primaria de sa-
lud, emergencias, clínica médica, 
obstetricia, ginecología, traumato-
logía, pediatría, y salud mental, que 
especifiquen el procedimiento a 
seguir para la atención de las muje-
res que padecen violencia, resguar-
dando la intimidad de la persona 
asistida y promoviendo una práctica 
médica no sexista. El procedimiento 
deberá asegurar la obtención y 
preservación de elementos probato-
rios;  
d) Promover servicios o programas 
con equipos interdisciplinarios es-
pecializados en la prevención y 
atención de la violencia contra las 

mujeres y/o de quienes la ejerzan 
con la utilización de protocolos de 
atención y derivación;  
e) Impulsar la aplicación de un Re-
gistro de las personas asistidas por 
situaciones de violencia contra las 
mujeres, que coordine los niveles 
nacionales y provinciales.  
f) Asegurar la asistencia especiali-
zada de los/ as hijos/as testigos de 
violencia;  
g) Promover acuerdos con la Super-
intendencia de Servicios de Salud u 
organismo que en un futuro lo re-
emplace, a fin de incluir programas 
de prevención y asistencia de la 
violencia contra las mujeres, en los 
establecimientos médico-
asistenciales, de la seguridad social 
y las entidades de medicina prepa-
ga, los que deberán incorporarlas 
en su cobertura en igualdad de 
condiciones con otras prestaciones;  
h) Alentar la formación continua del 
personal médico sanitario con el fin 
de mejorar el diagnóstico precoz y 
la atención médica con perspectiva 
de género;  
i) Promover, en el marco del Conse-
jo Federal de Salud, el seguimiento 
y monitoreo de la aplicación de los 
protocolos. Para ello, los organis-
mos nacionales y provinciales 
podrán celebrar convenios con insti-
tuciones y organizaciones de la 
sociedad civil.  
5.- Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos de la Nación:  
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5.1. Secretaría de Justicia:  
a) Promover políticas para facilitar 
el acceso de las mujeres a la Justi-
cia mediante la puesta en marcha y 
el fortalecimiento de centros de 
información, asesoramiento jurídico 
y patrocinio jurídico gratuito;  
b) Promover la aplicación de con-
venios con Colegios Profesionales, 
instituciones académicas y organi-
zaciones de la sociedad civil para 
brindar asistencia jurídica especiali-
zada y gratuita;  
c) Promover la unificación de crite-
rios para la elaboración de los in-
formes judiciales sobre la situación 
de peligro de las mujeres que pade-
cen violencia;  
d) Promover la articulación y coope-
ración entre las distintas instancias 
judiciales involucradas a fin de me-
jorar la eficacia de las medidas judi-
ciales;  
e) Promover la elaboración de un 
protocolo de recepción de denun-
cias de violencia contra las mujeres 
a efectos de evitar la judicialización 
innecesaria de aquellos casos que 
requieran de otro tipo de abordaje;  
f) Propiciar instancias de intercam-
bio y articulación con la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación para 
incentivar en los distintos niveles 
del Poder Judicial la capacitación 
específica referida al tema;  
g) Alentar la conformación de espa-
cios de formación específica para 
profesionales del derecho;  

h) Fomentar las investigaciones 
sobre las causas, la naturaleza, la 
gravedad y las consecuencias de la 
violencia contra las mujeres, así 
como de la eficacia de las medidas 
aplicadas para impedirla y reparar 
sus efectos, difundiendo periódica-
mente los resultados;  
i) Garantizar el acceso a los servi-
cios de atención específica para 
mujeres privadas de libertad.  
5.2. Secretaría de Seguridad:  
a) Fomentar en las fuerzas policia-
les y de seguridad, el desarrollo de 
servicios interdisciplinarios que 
brinden apoyo a las mujeres que 
padecen violencia para optimizar su 
atención, derivación a otros servi-
cios y cumplimiento de disposicio-
nes judiciales;  
b) Elaborar en el ámbito del Conse-
jo de Seguridad Interior, los proce-
dimientos básicos para el diseño de 
protocolos específicos para las 
fuerzas policial y de seguridad a fin 
de brindar las respuestas adecua-
das para evitar la revictimización, 
facilitar la debida atención, asisten-
cia y protección policial a las muje-
res que acudan a presentar denun-
cias en sede policial;  
c) Promover la articulación de las 
fuerzas policial y de seguridad que 
intervengan en la atención de la 
violencia contra las mujeres con las 
instituciones gubernamentales y las 
organizaciones de la sociedad civil;  
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d) Sensibilizar y capacitar a las 
fuerzas policial y de seguridad en la 
temática de la violencia contra las 
mujeres en el marco del respeto de 
los derechos humanos;  
e) Incluir en los programas de for-
mación de las fuerzas policial y de 
seguridad asignaturas y/o conteni-
dos curriculares específicos sobre 
los derechos humanos de las muje-
res y en especial sobre violencia 
con perspectiva de género.  
5.3. Secretaría de Derechos Huma-
nos e Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo (INADI):  
a) Promover la inclusión de la pro-
blemática de la violencia contra las 
mujeres en todos los programas y 
acciones de la Secretaría de Dere-
chos Humanos de la Nación y del 
INADI, en articulación con el Conse-
jo Federal de Derechos Humanos.  
6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación:   
a) Desarrollar programas de sensi-
bilización, capacitación e incentivos 
a empresas y sindicatos para elimi-
nar la violencia laboral contra las 
mujeres y promover la igualdad de 
derechos, oportunidades y trato en 
el ámbito laboral, debiendo respetar 
el principio de no discriminación en:  
1. El acceso al puesto de trabajo, 
en materia de convocatoria y selec-
ción;  
2. La carrera profesional, en materia 
de promoción y formación;  

3. La permanencia en el puesto de 
trabajo;  
4. El derecho a una igual remunera-
ción por igual tarea o función.  
b) Promover, a través de programas 
específicos la prevención del acoso 
sexual contra las mujeres en el 
ámbito de empresas y sindicatos;  
c) Promover políticas tendientes a 
la formación e inclusión laboral de 
mujeres que padecen violencia;  
d) Promover el respeto de los dere-
chos laborales de las mujeres que 
padecen violencia, en particular 
cuando deban ausentarse de su 
puesto de trabajo a fin de dar cum-
plimiento a prescripciones profesio-
nales, tanto administrativas como 
las emanadas de las decisiones 
judiciales.  
7.- Ministerio de Defensa de la Na-
ción:  
a) Adecuar las normativas, códigos 
y prácticas internas de las Fuerzas 
Armadas a la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y la 
Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres;  
b) Impulsar programas y/o medidas 
de acción positiva tendientes a 
erradicar patrones de discriminación 
en perjuicio de las mujeres en las 
Fuerzas Armadas para el ingreso, 
promoción y permanencia en las 
mismas;  
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c) Sensibilizar a los distintos niveles 
jerárquicos en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el 
marco del respeto de los derechos 
humanos;  
d) Incluir en los programas de for-
mación asignaturas y/o contenidos 
específicos sobre los derechos 
humanos de las mujeres y la violen-
cia con perspectiva de género.  
8.- Secretaría de Medios de Comu-
nicación de la Nación:  
a) Impulsar desde el Sistema Na-
cional de Medios la difusión de 
mensajes y campañas permanentes 
de sensibilización y concientización 
dirigida a la población en general y 
en particular a las mujeres sobre el 
derecho de las mismas a vivir una 
vida libre de violencias;  
b) Promover en los medios masivos 
de comunicación el respeto por los 
derechos humanos de las mujeres y 
el tratamiento de la violencia desde 
la perspectiva de género;   
c) Brindar capacitación a profesio-
nales de los medios masivos de 
comunicación en violencia contra 
las mujeres;  
d) Alentar la eliminación del sexis-
mo en la información;  
e) Promover, como un tema de 
responsabilidad social empresaria, 
la difusión de campañas publicita-
rias para prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres.  
 

CAPITULO IV  
OBSERVATORIO DE LA VIOLEN-
CIA CONTRA LAS MUJERES  
ARTICULO 12. — Creación. Créa-
se el Observatorio de la Violencia 
contra las Mujeres en el ámbito del 
Consejo Nacional de la Mujer, des-
tinado al monitoreo, recolección, 
producción, registro y sistematiza-
ción de datos e información sobre la 
violencia contra las mujeres.  
ARTICULO 13. — Misión. El Ob-
servatorio tendrá por misión el de-
sarrollo de un sistema de informa-
ción permanente que brinde insu-
mos para el diseño, implementación 
y gestión de políticas públicas ten-
dientes a la prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mu-
jeres.  
ARTICULO 14. — Funciones. 
Serán funciones del Observatorio 
de la Violencia contra las Mujeres:  
a) Recolectar, procesar, registrar, 
analizar, publicar y difundir informa-
ción periódica y sistemática y com-
parable diacrónica y sincrónicamen-
te sobre violencia contra las muje-
res;  
b) Impulsar el desarrollo de estudios 
e investigaciones sobre la evolu-
ción, prevalencia, tipos y modalida-
des de violencia contra las mujeres, 
sus consecuencias y efectos, identi-
ficando aquellos factores sociales, 
culturales, económicos y políticos 
que de alguna manera estén aso-
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ciados o puedan constituir causal 
de violencia;  
c) Incorporar los resultados de sus 
investigaciones y estudios en los 
informes que el Estado nacional 
eleve a los organismos regionales e 
internacionales en materia de vio-
lencia contra las mujeres;  
d) Celebrar convenios de coopera-
ción con organismos públicos o 
privados, nacionales o internaciona-
les, con la finalidad de articular in-
terdisciplinariamente el desarrollo 
de estudios e investigaciones;  
e) Crear una red de información y 
difundir a la ciudadanía los datos 
relevados, estudios y actividades 
del Observatorio, mediante una 
página web propia o vinculada al 
portal del Consejo Nacional de la 
Mujer. Crear y mantener una base 
documental actualizada permanen-
temente y abierta a la ciudadanía;  
f) Examinar las buenas prácticas en 
materia de prevención y erradica-
ción de la violencia contra las mu-
jeres y las experiencias innovadoras 
en la materia y difundirlas a los 
fines de ser adoptadas por aquellos 
organismos e instituciones naciona-
les, provinciales o municipales que 
lo consideren;   
g) Articular acciones con organis-
mos gubernamentales con compe-
tencia en materia de derechos 
humanos de las mujeres a los fines 
de monitorear la implementación de 
políticas de prevención y erradica-

ción de la violencia contra las mu-
jeres, para evaluar su impacto y 
elaborar propuestas de actuaciones 
o reformas;  
h) Fomentar y promover la organi-
zación y celebración periódica de 
debates públicos, con participación 
de centros de investigación, institu-
ciones académicas, organizaciones 
de la sociedad civil y representantes 
de organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales con 
competencia en la materia, fomen-
tando el intercambio de experien-
cias e identificando temas y pro-
blemas relevantes para la agenda 
pública;  
i) Brindar capacitación, asesora-
miento y apoyo técnico a organis-
mos públicos y privados para la 
puesta en marcha de los Registros 
y los protocolos;  
j) Articular las acciones del Obser-
vatorio de la Violencia contra las 
Mujeres con otros Observatorios 
que existan a nivel provincial, na-
cional e internacional;  
k) Publicar el informe anual sobre 
las actividades desarrolladas, el que 
deberá contener información sobre 
los estudios e investigaciones reali-
zadas y propuestas de reformas 
institucionales o normativas. El 
mismo será difundido a la ciudadan-
ía y elevado a las autoridades con 
competencia en la materia para que 
adopten las medidas que corres-
ponda.  
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ARTICULO 15. — Integración. El 
Observatorio de la Violencia contra 
las Mujeres estará integrado por:  
a) Una persona designada por la 
Presidencia del Consejo Nacional 
de la Mujer, quien ejercerá la Direc-
ción del Observatorio, debiendo 
tener acreditada formación en in-
vestigación social y derechos 
humanos;  
b) Un equipo interdisciplinario idó-
neo en la materia.  
 
TITULO III  
PROCEDIMIENTOS  
 
CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
ARTICULO 16. — Derechos y ga-
rantías mínimas de procedimientos 
judiciales y administrativos. Los 
organismos del Estado deberán 
garantizar a las mujeres, en cual-
quier procedimiento judicial o admi-
nistrativo, además de todos los 
derechos reconocidos en la Consti-
tución Nacional, los Tratados Inter-
nacionales de Derechos Humanos 
ratificados por la Nación Argentina, 
la presente ley y las leyes que en 
consecuencia se dicten, los siguien-
tes derechos y garantías:  
a) A la gratuidad de las actuaciones 
judiciales y del patrocinio jurídico 
preferentemente especializado;  
b) A obtener una respuesta oportu-
na y efectiva;   

c) A ser oída personalmente por el 
juez y por la autoridad administrati-
va competente;  
d) A que su opinión sea tenida en 
cuenta al momento de arribar a una 
decisión que la afecte;  
e) A recibir protección judicial ur-
gente y preventiva cuando se en-
cuentren amenazados o vulnerados 
cualquiera de los derechos enun-
ciados en el artículo 3º de la pre-
sente ley;  
f) A la protección de su intimidad, 
garantizando la confidencialidad de 
las actuaciones;  
g) A participar en el procedimiento 
recibiendo información sobre el 
estado de la causa;  
h) A recibir un trato humanizado, 
evitando la revictimización;  
i) A la amplitud probatoria para 
acreditar los hechos denunciados, 
teniendo en cuenta las circunstan-
cias especiales en las que se des-
arrollan los actos de violencia y 
quienes son sus naturales testigos;  
j) A oponerse a la realización de 
inspecciones sobre su cuerpo por 
fuera del estricto marco de la orden 
judicial. En caso de consentirlas y 
en los peritajes judiciales tiene de-
recho a ser acompañada por al-
guien de su confianza y a que sean 
realizados por personal profesional 
especializado y formado con pers-
pectiva de género;  
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k) A contar con mecanismos eficien-
tes para denunciar a los funciona-
rios por el incumplimiento de los 
plazos establecidos y demás irregu-
laridades.  
ARTICULO 17. — Procedimientos 
Administrativos. Las jurisdicciones 
locales podrán fijar los procedimien-
tos previos o posteriores a la ins-
tancia judicial para el cumplimiento 
de esta ley, la que será aplicada por 
los municipios, comunas, comisio-
nes de fomento, juntas, delegacio-
nes de los Consejos Provinciales de 
la Mujer o áreas descentralizadas, 
juzgados de paz u organismos que 
estimen convenientes.  
ARTICULO 18. — Denuncia. Las 
personas que se desempeñen en 
servicios asistenciales, sociales, 
educativos y de salud, en el ámbito 
público o privado, que con motivo o 
en ocasión de sus tareas tomaren 
conocimiento de un hecho de vio-
lencia contra las mujeres en los 
términos de la presente ley, estarán 
obligados a formular las denuncias, 
según corresponda, aun en aque-
llos casos en que el hecho no confi-
gure delito.  
CAPITULO II  
PROCEDIMIENTO  
ARTICULO 19. — Ámbito de apli-
cación. Las jurisdicciones locales, 
en el ámbito de sus competencias, 
dictarán sus normas de procedi-
miento o adherirán al régimen pro-
cesal previsto en la presente ley.  

ARTICULO 20. — Características 
del procedimiento. El procedimiento 
será gratuito y sumarísimo.   
ARTICULO 21. — Presentación de 
la denuncia. La presentación de la 
denuncia por violencia contra las 
mujeres podrá efectuarse ante 
cualquier juez/jueza de cualquier 
fuero e instancia o ante el Ministerio 
Público, en forma oral o escrita.  
Se guardará reserva de identidad 
de la persona denunciante.  
ARTICULO 22. — Competencia. 
Entenderá en la causa el/la juez/a 
que resulte competente en razón de 
la materia según los tipos y modali-
dades de violencia de que se trate.  
Aún en caso de incompetencia, el/la 
juez/a interviniente podrá disponer 
las medidas preventivas que estime 
pertinente.  
ARTICULO 23. — Exposición poli-
cial. En el supuesto que al concurrir 
a un servicio policial sólo se labrase 
exposición y de ella surgiere la po-
sible existencia de violencia contra 
la mujer, corresponderá remitirla a 
la autoridad judicial competente 
dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas.  
ARTICULO 24. — Personas que 
pueden efectuar la denuncia. Las 
denuncias podrán ser efectuadas:  
a) Por la mujer que se considere 
afectada o su representante legal 
sin restricción alguna;  
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b) La niña o la adolescente directa-
mente o través de sus representan-
tes legales de acuerdo lo estableci-
do en la Ley 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes;  
c) Cualquier persona cuando la 
afectada tenga discapacidad, o que 
por su condición física o psíquica no 
pudiese formularla;  
d) En los casos de violencia sexual, 
la mujer que la haya padecido es la 
única legitimada para hacer la de-
nuncia. Cuando la misma fuere 
efectuada por un tercero, se citará a 
la mujer para que la ratifique o recti-
fique en VEINTICUATRO (24) 
horas. La autoridad judicial compe-
tente tomará los recaudos necesa-
rios para evitar que la causa tome 
estado público.  
e) La denuncia penal será obligato-
ria para toda persona que se des-
empeñe laboralmente en servicios 
asistenciales, sociales, educativos y 
de salud, en el ámbito público o 
privado, que con motivo o en oca-
sión de sus tareas tomaren conoci-
miento de que una mujer padece 
violencia siempre que los hechos 
pudieran constituir un delito.  
ARTICULO 25. — Asistencia pro-
tectora. En toda instancia del pro-
ceso se admitirá la presencia de 
un/a acompañante como ayuda 
protectora ad honórem, siempre 
que la mujer que padece violencia 
lo solicite y con el único objeto de 

preservar la salud física y psicológi-
ca de la misma.  
ARTICULO 26. — Medidas preven-
tivas urgentes.  
a) Durante cualquier etapa del pro-
ceso el/la juez/a interviniente podrá, 
de oficio o a petición de parte, or-
denar una o más de las siguientes 
medidas preventivas de acuerdo  a 
los tipos y modalidades de violencia 
contra las mujeres definidas en los 
artículos 5º y 6º de la presente ley:  
a. 1. Ordenar la prohibición de 
acercamiento del presunto agresor 
al lugar de residencia, trabajo, estu-
dio, esparcimiento o a los lugares 
de habitual concurrencia de la mujer 
que padece violencia;  
a.2. Ordenar al presunto agresor 
que cese en los actos de perturba-
ción o intimidación que, directa o 
indirectamente, realice hacia la 
mujer;  
a.3. Ordenar la restitución inmediata 
de los efectos personales a la parte 
peticionante, si ésta se ha visto 
privada de los mismos;  
a.4. Prohibir al presunto agresor la 
compra y tenencia de armas, y or-
denar el secuestro de las que estu-
vieren en su posesión;  
a.5. Proveer las medidas conducen-
tes a brindar a quien padece o ejer-
ce violencia, cuando así lo requie-
ran, asistencia médica o psicológi-
ca, a través de los organismos 
públicos y organizaciones de la 
sociedad civil con formación espe-
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cializada en la prevención y aten-
ción de la violencia contra las muje-
res;  
a.6. Ordenar medidas de seguridad 
en el domicilio de la mujer;  
a.7. Ordenar toda otra medida ne-
cesaria para garantizar la seguridad 
de la mujer que padece violencia, 
hacer cesar la situación de violencia 
y evitar la repetición de todo acto de 
perturbación o intimidación, agre-
sión y maltrato del agresor hacia la 
mujer.  
b) Sin perjuicio de las medidas es-
tablecidas en el inciso a) del pre-
sente artículo, en los casos de la 
modalidad de violencia doméstica 
contra las mujeres, el/la juez/a 
podrá ordenar las siguientes medi-
das preventivas urgentes:  
b.1. Prohibir al presunto agresor 
enajenar, disponer, destruir, ocultar 
o trasladar bienes gananciales de la 
sociedad conyugal o los comunes 
de la pareja conviviente;  
b.2. Ordenar la exclusión de la parte 
agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad 
de la misma;  
b.3. Decidir el reintegro al domicilio 
de la mujer si ésta se había retira-
do, previa exclusión de la vivienda 
del presunto agresor;  
b.4. Ordenar a la fuerza pública, el 
acompañamiento de la mujer que 
padece violencia, a su domicilio 
para retirar sus efectos personales;  

b.5. En caso de que se trate de una 
pareja con hijos/as, se fijará una 
cuota alimentaria provisoria, si co-
rrespondiese, de acuerdo con los 
antecedentes obrantes en la causa 
y según las normas que rigen en la 
materia;  
b.6. En caso que la víctima fuere 
menor de edad, el/la juez/a, me-
diante resolución fundada y tenien-
do en cuenta la opinión y el derecho 
a ser oída de la niña o de la adoles-
cente, puede otorgar la guarda a un 
miembro de su grupo familiar, por  
consanguinidad o afinidad, o con 
otros miembros de la familia am-
pliada o de la comunidad.  
b.7. Ordenar la suspensión proviso-
ria del régimen de visitas;  
b.8. Ordenar al presunto agresor 
abstenerse de interferir, de cual-
quier forma, en el ejercicio de la 
guarda, crianza y educación de 
los/as hijos/ as;  
b.9. Disponer el inventario de los 
bienes gananciales de la sociedad 
conyugal y de los bienes propios de 
quien ejerce y padece violencia. En 
los casos de las parejas convivien-
tes se dispondrá el inventario de los 
bienes de cada uno;  
b.10. Otorgar el uso exclusivo a la 
mujer que padece violencia, por el 
período que estime conveniente, del 
mobiliario de la casa.  
ARTICULO 27. — Facultades del/la 
juez/a. El/ la juez/a podrá dictar más 
de una medida a la vez, determi-
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nando la duración de las mismas de 
acuerdo a las circunstancias del 
caso, y debiendo establecer un 
plazo máximo de duración de las 
mismas, por auto fundado.  
ARTICULO 28. — Audiencia. El/la 
juez/a interviniente fijará una au-
diencia, la que deberá tomar perso-
nalmente bajo pena de nulidad, 
dentro de CUARENTA Y OCHO 
(48) horas de ordenadas las medi-
das del artículo 26, o si no se adop-
tara ninguna de ellas, desde el mo-
mento que tomó conocimiento de la 
denuncia.  
El presunto agresor estará obligado 
a comparecer bajo apercibimiento 
de ser llevado ante el juzgado con 
auxilio de la fuerza pública.  
En dicha audiencia, escuchará a las 
partes por separado bajo pena de 
nulidad, y ordenará las medidas que 
estime pertinentes.  
Si la víctima de violencia fuere niña 
o adolescente deberá contemplarse 
lo estipulado por la Ley 26.061 so-
bre Protección Integral de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes.  
Quedan prohibidas las audiencias 
de mediación o conciliación.  
ARTICULO 29. — Informes. Siem-
pre que fuere posible el/la juez/a 
interviniente podrá requerir un in-
forme efectuado por un equipo in-
terdisciplinario para determinar los 
daños físicos, psicológicos, econó-
micos o de otro tipo sufridos por la 

mujer y la situación de peligro en la 
que se encuentre.  
Dicho informe será remitido en un 
plazo de CUARENTA Y OCHO (48) 
horas, a efectos de que pueda apli-
car otras medidas, interrumpir o 
hacer cesar alguna de las mencio-
nadas en el artículo 26.  
El/la juez/a interviniente también 
podrá considerar los informes que 
se elaboren por los equipos inter-
disciplinarios de la administración 
pública sobre los daños físicos, 
psicológicos, económicos o de otro 
tipo sufridos por la mujer y la situa-
ción de peligro, evitando producir 
nuevos informes que la revictimi-
cen.   
También podrá considerar informes 
de profesionales de organizaciones 
de la sociedad civil idóneas en el 
tratamiento de la violencia contra 
las mujeres.  
ARTICULO 30. — Prueba, princi-
pios y medidas. El/la juez/a tendrá 
amplias facultades para ordenar e 
impulsar el proceso, pudiendo dis-
poner las medidas que fueren ne-
cesarias para indagar los sucesos, 
ubicar el paradero del presunto 
agresor, y proteger a quienes co-
rran el riesgo de padecer nuevos 
actos de violencia, rigiendo el prin-
cipio de obtención de la verdad 
material.  
ARTICULO 31. — Resoluciones. 
Regirá el principio de amplia liber-
tad probatoria para acreditar los 
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hechos denunciados, evaluándose 
las pruebas ofrecidas de acuerdo 
con el principio de la sana crítica. 
Se considerarán las presunciones 
que contribuyan a la demostración 
de los hechos, siempre que sean 
indicios graves, precisos y concor-
dantes.  
ARTICULO 32. — Sanciones. Ante 
el incumplimiento de las medidas 
ordenadas, el/la juez/a podrá eva-
luar la conveniencia de modificar las 
mismas, pudiendo ampliarlas u 
ordenar otras.  
Frente a un nuevo incumplimiento y 
sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles o penales que corres-
pondan, el/la Juez/a deberá aplicar 
alguna/s de las siguientes sancio-
nes:  
a) Advertencia o llamado de aten-
ción por el acto cometido;  
b) Comunicación de los hechos de 
violencia al organismo, institución, 
sindicato, asociación profesional o 
lugar de trabajo del agresor;  
c) Asistencia obligatoria del agresor 
a programas reflexivos, educativos 
o terapéuticos tendientes a la modi-
ficación de conductas violentas.  
Asimismo, cuando el incumplimien-
to configure desobediencia u otro 
delito, el juez deberá poner el hecho 
en conocimiento del/la juez/a con 
competencia en materia penal.  
ARTICULO 33. — Apelación. Las 
resoluciones que concedan, recha-
cen, interrumpan, modifiquen o 

dispongan el cese de alguna de las 
medidas preventivas urgentes o 
impongan sanciones, serán apela-
bles dentro del plazo de TRES (3) 
días hábiles.  
La apelación contra resoluciones 
que concedan medidas preventivas 
urgentes se concederá en relación y 
con efecto devolutivo.  
La apelación contra resoluciones 
que dispongan la interrupción o el 
cese de tales medidas se conce-
derá en relación y con efecto sus-
pensivo.  
ARTICULO 34. — Seguimiento. 
Durante el trámite de la causa, por 
el tiempo que se juzgue adecuado, 
el/la juez/a deberá controlar la efi-
cacia de las medidas y decisiones 
adoptadas, ya sea a través de la 
comparecencia de las partes al 
tribunal, con la frecuencia que se 
ordene, y/o mediante la intervención 
del equipo interdisciplinario, quienes 
elaborarán informes periódicos 
acerca de la situación.   
ARTICULO 35. — Reparación. La 
parte damnificada podrá reclamar la 
reparación civil por los daños y per-
juicios, según las normas comunes 
que rigen la materia.  
ARTICULO 36. — Obligaciones de 
los/as funcionarios/ as. Los/as fun-
cionarios/as policiales, judiciales, 
agentes sanitarios, y cualquier 
otro/a funcionario/a público/a a 
quien acudan las mujeres afecta-



146 
 

das, tienen la obligación de informar 
sobre:  
a) Los derechos que la legislación 
le confiere a la mujer que padece 
violencia, y sobre los servicios gu-
bernamentales disponibles para su 
atención;  
b) Cómo y dónde conducirse para 
ser asistida en el proceso;  
c) Cómo preservar las evidencias.  
ARTICULO 37. — Registros. La 
Corte Suprema de Justicia de la 
Nación llevará registros sociode-
mográficos de las denuncias efec-
tuadas sobre hechos de violencia 
previstos en esta ley, especificando, 
como mínimo, edad, estado civil, 
profesión u ocupación de la mujer 
que padece violencia, así como del 
agresor; vínculo con el agresor, 
naturaleza de los hechos, medidas 
adoptadas y sus resultados, así 
como las sanciones impuestas al 
agresor.  
Los juzgados que intervienen en los 
casos de violencia previstos en esta 
ley deberán remitir anualmente la 
información pertinente para dicho 
registro.  
El acceso a los registros requiere 
motivos fundados y previa autoriza-
ción judicial, garantizando la confi-
dencialidad de la identidad de las 
partes.  
La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación elaborará estadísticas de 
acceso público que permitan cono-
cer, como mínimo, las característi-

cas de quienes ejercen o padecen 
violencia y sus modalidades, víncu-
lo entre las partes, tipo de medidas 
adoptadas y sus resultados, y tipo y 
cantidad de sanciones aplicadas.  
ARTICULO 38. — Colaboración de 
organizaciones públicas o privadas. 
El/la juez/a podrán solicitar o acep-
tar en carácter de amicus curiae la 
colaboración de organizaciones o 
entidades públicas o privadas dedi-
cadas a la protección de los dere-
chos de las mujeres.  
ARTICULO 39. — Exención de 
cargas. Las actuaciones fundadas 
en la presente ley estarán exentas 
del pago de sellado, tasas, depósi-
tos y cualquier otro impuesto, sin 
perjuicio de lo establecido en el 
artículo 68 del Código Procesal, 
Civil y Comercial de la Nación en 
materia de costas.  
ARTICULO 40. — Normas supleto-
rias. Serán de aplicación supletoria 
los regímenes procesales que co-
rrespondan, según los tipos y mo-
dalidades de violencia denunciados.  
 
TITULO IV  
DISPOSICIONES FINALES   
 
ARTICULO 41. — En ningún caso 
las conductas, actos u omisiones 
previstas en la presente ley impor-
tarán la creación de nuevos tipos 
penales, ni la modificación o dero-
gación de los vigentes.  
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ARTICULO 42. — La Ley 24.417 de 
Protección contra la Violencia Fami-
liar, será de aplicación en aquellos 
casos de violencia doméstica no 
previstos en la presente ley.  
ARTICULO 43. — Las partidas que 
resulten necesarias para el cumpli-
miento de la presente ley serán 
previstas anualmente en la Ley de 
Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional.  
ARTICULO 44. — La ley entrará en 
vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Nación.  
ARTICULO 45. — Comuníquese al 
Poder Ejecutivo nacional.  
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONGRESO ARGENTINO, 
EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE.  
— REGISTRADO BAJO EL Nº 
26.485 —  

JULIO C. C. COBOS. — 
EDUARDO A. FELLNER. — 
Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada. 

 Decreto 120/2011, del Ministe-
rio de Justicia y Derechos 
Humanos, crea la Comisión Na-
cional Coordinadora de Accio-
nes para la Elaboración de 
Sanciones de la Violencia de 
Género, conocida como CON-
SAVIG.  

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS 

Resolución 120/2011 

Créase la Comisión Nacional Co-
ordinadora de Acciones para la 
Elaboración de Sanciones de la 
Violencia de Género. 

Bs. As., 15/2/2011 

VISTO el Expediente Nº 
S04:0010296/2011 del registro del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y 

CONSIDERANDO: 
Que dentro de las competencias 
atribuidas por la Ley de Ministerios 
(T.O. Decreto Nº 438/92) y 
modificatorias al MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS, se encuentra la de entender 
en la formulación y aplicación de 
políticas y programas de promoción 
y fortalecimiento de los derechos 
humanos. 
Que la REPUBLICA ARGENTINA, 
mediante la reforma de la 
CONSTITUCION NACIONAL del 
año 1994, ha incorporado la 
jerarquía supralegal de los tratados 
y concordatos, conforme el Artículo 
75 inciso 22, asumiendo com-
promisos internacionales en parti-
cular la CONVENCION SOBRE LA 
ELIMINACION DE TODAS LAS 
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FORMAS DE DISCRIMINACION 
CONTRA LA MUJER, aprobada por 
la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 18 de diciembre de 
1979, y ratificada en la República 
Argentina por Ley Nacional Nº 
23.179, sancionada el 8 de mayo de 
1985. 
Que en la CONVENCION INTERA-
MERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
"Convención de Belém do Pará", 
suscripta en el año 1994 y apro-
bada por Ley Nº 24.632, los gobier-
nos de los países americanos, in-
cluyendo la República Argentina, 
acordaron que la violencia contra la 
mujer constituye una violación de 
los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales y se compro-
metieron a adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, san-
cionar y erradicar dicha violencia. 
Que en cumplimiento de lo or-
denado por el referido instrumento 
internacional, el Estado Nacional 
sancionó el 11 de marzo de 2009, la 
LEY DE PROTECCION INTEGRAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CON-
TRA LAS MUJERES EN LOS AM-
BITOS EN QUE DESARROLLEN 
SUS RELACIONES INTERPERSO-
NALES Nº 26.485. 
Que la norma precitada establece 
en el Artículo 7º, inciso c), entre sus 
preceptos rectores, que los TRES 

(3) poderes del Estado, tanto del 
ámbito nacional como provincial, 
deben adoptar las medidas nece-
sarias para promover la sanción de 
quienes ejercen violencia contra las 
mujeres. 
Que a efectos de posibilitar el cum-
plimiento de tal objetivo resulta 
oportuno y conveniente la creación, 
en el ámbito de este Ministerio, de 
la COMISION NACIONAL COOR-
DINADORA DE ACCIONES PARA 
LA ELABORACION DE SAN-
CIONES DE LA VIOLENCIA DE 
GENERO, con el fin de fortalecer la 
intervención pública en la materia, 
su coordinación y la cooperación 
entre todas las áreas de la Ad-
ministración Pública Nacional, como 
así también convocar a represen-
tantes de los Gobiernos Provin-
ciales y Municipales y a expertos 
nacionales e internacionales a inte-
grarse a la citada Comisión. 
Que ha tomado la intervención de 
su competencia la DIRECCION GE-
NERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
de este Ministerio. 
Que la presente medida se dicta en 
uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 4º, inciso b) apartado 
9 y artículo 22, inciso 11 de la Ley 
de Ministerios (T.O. por Decreto Nº 
438 de fecha 12 de marzo de 1992) 
y modificatorias. 
 
Por ello, 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º — Créase en el ámbito 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, bajo de-
pendencia directa del titular de esta 
Cartera de Estado, la COMISION 
NACIONAL COORDINADORA DE 
ACCIONES PARA LA ELABO-
RACION DE SANCIONES DE LA 
VIOLENCIA DE GENERO, que 
estará integrada por representantes 
de las distintas áreas involucradas a 
nivel nacional, provincial y muni-
cipal, de los ámbitos universitarios, 
sindicales, empresariales, religio-
sos, las organizaciones de defensa 
de los derechos de las mujeres y 
otras de la sociedad civil con com-
petencia en la materia. 
Art. 2º — La Comisión creada en el 
artículo 1º de la presente desarro-
llará tareas de asesoramiento que 
resulte necesario para la implemen-
tación de la Ley Nº 26.485, confor-
me la normativa nacional e interna-
cional, que profundicen la lucha 
contra la violencia de género me-
diante el establecimiento de san-
ciones de los distintos tipos y 
modalidades de violencia contra las 
mujeres. 
Asimismo, implementará, conjunta-
mente con otros organismos nacio-
nales, provinciales, municipales, 

organizaciones no gubernamenta-
les, las tareas vinculadas con la 
elaboración de normas referidas a 
la sanción de la violencia de géne-
ro. 
Art. 3º — Asígnase la función de 
Coordinadora de la COMISION 
NACIONAL COORDINADORA DE 
ACCIONES PARA LA ELABORA-
CION DE SANCIONES DE LA VIO-
LENCIA DE GENERO, a la Dra. 
Perla PRIGOSHIN (D.N.I. Nº 
5.290.708). 
Art. 4º — Comuníquese, publíque-
se, dése a la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — Julio C. Alak. 
 
4. – Otros artículos del Código 
Penal de la Nación.  
Están comprendidos en el Libro 
Segundo, Título III, Delitos contra 
la Integridad Sexual.  
ARTICULO 125. - El que promovie-
re o facilitare la corrupción de me-
nores de dieciocho años, aunque 
mediare el consentimiento de la 
víctima será reprimido con reclusión 
o prisión de tres a diez años. 
La pena será de seis a quince años 
de reclusión o prisión cuando la 
víctima fuera menor de trece años. 
Cualquiera que fuese la edad de la 
víctima, la pena será de reclusión o 
prisión de diez a quince años, 
cuando mediare engaño, violencia, 
amenaza, abuso de autoridad o 
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cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, como también si el autor 
fuera ascendiente, cónyuge, her-
mano, tutor o persona conviviente o 
encargada de su educación o guar-
da. 
(Artículo sustituido por art. 5° de la 
Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
ARTICULO 125 bis — El que pro-
moviere o facilitare la prostitución 
de menores de dieciocho años, 
aunque mediare el consentimiento 
de la víctima será reprimido con 
reclusión o prisión de cuatro a diez 
años. 
La pena será de seis a quince años 
de reclusión o prisión cuando la 
víctima fuera menor de trece años. 
Cualquiera que fuese la edad de la 
víctima, la pena será de reclusión o 
prisión de diez a quince años, 
cuando mediare engaño, violencia, 
amenaza, abuso de autoridad o 
cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, como también, si el 
autor fuera ascendiente, cónyuge, 
hermano, tutor o persona convivien-
te o encargada de su educación o 
guarda. 
(Artículo incorporado por art. 6° de 
la Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
ARTICULO 126 — Será reprimido 
con reclusión o prisión de cuatro a 
diez años, el que con ánimo de 
lucro o para satisfacer deseos aje-

nos promoviere o facilitare la prosti-
tución de mayores de dieciocho 
años de edad mediando engaño, 
abuso de una relación de depen-
dencia o de poder, violencia, ame-
naza o cualquier otro medio de inti-
midación o coerción. 
(Artículo sustituido por art. 7° de la 
Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
ARTICULO 127 — Será reprimido 
con prisión de tres a seis años, el 
que explotare económicamente el 
ejercicio de la prostitución de una 
persona, mediando engaño, abuso 
coactivo o intimidatorio de una rela-
ción de dependencia, de autoridad, 
de poder, violencia, amenaza o 
cualquier otro medio de intimidación 
o coerción. 
(Artículo sustituido por art. 8° de la 
Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
ARTICULO 127 bis. - (Artículo de-
rogado por art. 17 de la Ley N° 
26.364, B.O. 30/4/2008) 
 
ARTICULO 127 ter. - (Artículo de-
rogado por art. 17 de la Ley N° 
26.364, B.O. 30/4/2008) 
 
ARTICULO 128 — Será reprimido 
con prisión de seis (6) meses a 
cuatro (4) años el que produjere, 
financiare, ofreciere, comerciare, 
publicare, facilitare, divulgare o 
distribuyere, por cualquier medio, 
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toda representación de un menor de 
dieciocho (18) años dedicado a 
actividades sexuales explícitas o 
toda representación de sus partes 
genitales con fines predominante-
mente sexuales, al igual que el que 
organizare espectáculos en vivo de 
representaciones sexuales explíci-
tas en que participaren dichos me-
nores. 
Será reprimido con prisión de cuatro 
(4) meses a dos (2) años el que 
tuviere en su poder representacio-
nes de las descriptas en el párrafo 
anterior con fines inequívocos de 
distribución o comercialización. 
Será reprimido con prisión de un (1) 
mes a tres (3) años el que facilitare 
el acceso a espectáculos pornográ-
ficos o suministrare material por-
nográfico a menores de catorce (14) 
años. 
(Artículo sustituido por art. 2° de la 
Ley N° 26.388, B.O. 25/6/2008) 
 
ARTICULO 129 — Será reprimido 
conmulta de mil a quince mil pesos 
el que ejecutare o hiciese ejecutar 
por otros actos de exhibiciones 
obscenas expuestas a ser vistas 
involuntariamente por terceros. 
Si los afectados fueren menores de 
dieciocho años la pena será de 
prisión de seis meses a cuatro 

años. Lo mismo valdrá, con inde-
pendencia de la voluntad del afec-
tado, cuando se tratare de un me-
nor de trece años. 
(Artículo sustituido por art. 10° de la 
Ley N° 25.087, B.O. 14/5/1999) 
(Nota Infoleg: multa actualizada 
anteriormente por art. 1° de la Ley 
N° 24.286 B.O. 29/12/1993) 
 
Capítulo IV 
ARTICULO 130 — Será reprimido 
con prisión de uno a cuatro años, el 
que sustrajere o retuviere a una 
persona por medio de la fuerza, 
intimidación o fraude, con la inten-
ción de menoscabar su integridad 
sexual. 
La pena será de seis meses a dos 
años, si se tratare de una persona 
menor de dieciséis años, con su 
consentimiento. 
La pena será de dos a seis años si 
se sustrajere o retuviere mediante 
fuerza, intimidación o fraude a una 
persona menor de trece años, con 
el mismo fin. 
(Artículo sustituido por art. 11° de la 
Ley N° 25.087 B.O. 14/5/1999) 
 
ARTICULO 131. — (Artículo dero-
gado por art. 12 de la Ley N° 25.087 
B.O. 14/5/1999) 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES 

 

ASESORÍA GENERAL TUTELAR 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES DE LA CIUDAD 

Alsina 1826 - 1º Piso  
011-5297-8015 / 8016 
agt@jusbaires.gov.ar 

 

BRIGADA NIÑ@S CONTRA LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL COMER-
CIAL DE NIÑOS/AS Y ADOLES-
CENTES 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación 
0800-222-1717 
Atiende las 24 horas durante los 365 
días del año.  
Actúa sólo en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

COMITÉ ARGENTINO DE SEGUI-
MIENTO Y APLICACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN. INTERNACIONAL 
SOBRE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO (CASACIDN) 

 
 
011- 4952‐0810 
casacidn@casacidn.org.ar 
www.casacidn.org.ar  
 

CONSEJO NACIONAL DE MUJE-
RES 

Avenida Paseo Colón 275 - Piso 5°   
 011- 4345-7384/85/86 
011- 4342- 9098/9120/7354 
cnm@cnm.gov.ar 
 

DEPARTAMENTO DE TRÁFICO 
ILEGAL Y TRATA DE PERSONAS  

Prefectura Naval Argentina  
Ministerio de Seguridad de la Na-
ción 
Edificio Guardacostas, Avenida 
Eduardo Madero 235 – Piso 6º 
011-4318-7400 interno 2638 
dier-trata@prefecturanaval.gov.ar   
 

DIVISIÓN ANTIDROGAS Y TRATA 
DE PERSONAS 

Gendarmería Nacional  
Ministerio de Seguridad de la Na-
ción 
011-4310-2713 
 

mailto:agt@jusbaires.gov.ar
mailto:casacidn@casacidn.org.ar
mailto:cnm@cnm.gov.ar
mailto:dier-trata@prefecturanaval.gov.ar
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OFICINA DE RESCATE Y ACOM-
PAÑAMIENTO A PERSONAS 
DAMNIFICADAS POR EL DELITO 
DE TRATA 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación 
San Martín 323, Piso 4º 
011-5300-4014 o 011-5300-4042 
oficinarescate@jus.gov.ar 
Recibe denuncias las 24 horas, los 
365 días del año 
 

OFICINA DE ASISTENCIA INTE-
GRAL A LA VÍCTIMA DEL DELITO 
(OFAVI). 

Procuración General de la Nación 
Presidente Perón 2455, Piso 1º 
011-4959-5900 int. 4 – 4959-5983 
ofavi@mpf.gov.ar 
 

ORGANIZACIÓN INTER NACIO-
NAL PARA LAS MIGRACIONES 
(OIM) 

011-4322‐7041  
0800-999-2345 
www.oimconosur.org 
 

POLICÍA FEDERAL ARGENTINA – 
DIVISIÓN TRATA DE PERSONAS  

Ministerio de Seguridad de la Na-
ción 
Avenida Ingeniero Huergo 608 
011-4342-7352/0289 

PROGRAMA NACIONAL DE PRO-
TECCIÓN DE TESTIGOS 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación 
011-4954-8415 y 4959-5983 
 

UNIDAD FISCAL DE ASISTENCIA 
EN SECUESTROS EXTORSIVOS Y 
TRATA DE PERSONAS (UFASE) 

25 de Mayo 179 – Piso 3º 
011- 4478‐0166 
ufase@mpf.gov.ar 
 

UNIDAD PARA LA INVESTIGA-
CIÓN DE DELITOS CONTRA LA 
INTEGRIDAD SEXUAL Y  PROSTI-
TUCIÓN INFANTIL (UFI-SEX) 

Lavalle 662 – Piso 10º, Oficina 402 
ufiprosinf@mpf.gov.ar 
 

DEFENSORÍA DEL TURISTA  

Defensoría del Pueblo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
Área para proteger a niñas, niños y 
adolescentes del abuso sexual co-
mercial por parte de l@s turistas 
Piedras 445 – Piso 8º 
011-4338-5581 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MU-
JER 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 

mailto:oficinarescate@jus.gov.ar
mailto:ofavi@mpf.gov.ar
http://www.oimconosur.org/
mailto:ufase@mpf.gov.ar
mailto:ufiprosinf@mpf.gov.ar
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Línea gratuita para denuncias: 
0800-666-8537 /  0800-33-FISCAL 
(47225) 
 

ASOCIACION DE MUJERES AR-
GENTINAS POR LOS DERECHOS 
HUMANOS (AMMAR Capital) 

Bartolomé Mitre 2815 – 4º piso, 
oficina 401 
 

ASOCIACIÓN DE ESTUDIO Y 
TRABAJO SOBRE LA MUJER 
(ATEM) 25 DE NOVIEMBRE 
(ATEM) 

011- 4374‐ 0389 
atem@cpacf.org.ar 
 

ASOCIACIÓN NEWEN CONTRA LA 
TRATA, EL TRÁFICO Y ABUSO DE 
PERSONAS 

011-156-483-9631 
ong.newen.cba@gmail.com  
 

LA CASA DEL ENCUENTRO 

Avenida Rivadavia 3917 
011-4982- 2550 
lacasadelencuentro@yahoo.com.ar 
www.lacasadelencuentro.com.ar  
 

CENTRO DE ASISTENCIA A 
VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS 
DOCTOR FERNANDO ULLOA 

Esmeralda 138 
011-4328-2463 
caesm@derhuman.jus.gov.ar  
 

COALICIÓN DE ONGS ALTO A LA 
TRATA Y A LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 

altoalatrata@yahoo.com.ar 
www.altoalatratayesci.org.ar  
 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIO-
NAL EN LA LUCHA CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS EN LA 
ARGENTINA (FOINTRA) 

Suipacha 570 – Piso 7° A 
011-4322-7041/6534 
fointramrfbuenosaires@iom.it  
 

FUNDACIÓN EL OTRO 

011-4735-4461 
fundacion@elotro.org.ar 
www.elotro.org.ar 
 

FUNDACIÓN LA ALAMEDA 

Avenidas Lacarra y Directorio 
011-4671-4690 – 011 4115-5071 
prensaalameda@org.ar 
www.mundoalameda.com.ar 
 

FUNDACIÓN MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 

Arenales 1805 – Piso 10º A 
011-4815-8550 

mailto:atem@cpacf.org.ar
mailto:ong.newen.cba@gmail.com
mailto:lacasadelencuentro@yahoo.com.ar
http://www.lacasadelencuentro.com.ar/
mailto:caesm@derhuman.jus.gov.ar
mailto:altoalatrata@yahoo.com.ar
http://www.altoalatratayesci.org.ar/
mailto:fointramrfbuenosaires@iom.it
mailto:fundacion@elotro.org.ar
http://www.elotro.org.ar/
mailto:prensaalameda@org.ar
http://www.mundoalameda.com.ar/
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info@fundacionmariadelosangeles.org 
 

NUESTRAS MANOS 

Guayaquil 755 – Planta Baja A 
011-4901-1453 
www.nuestrasmanos.org.ar 
 

RED NACIONAL ALTO AL TRÁFI-
CO, LA TRATA Y LA EXPLOTA-
CIÓN SEXUAL COMERCIAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
(RATT Nacional) 

General Urquiza 65 –  2º 34  
011-432-2211 – 011-15-3643-2622 
– 011-15-5324-0532 (las 24 horas) 
nnya@ratt.org.ar 
www.ratt.org.ar 
 

RED NO A LA TRATA 

011-4362-6117 
sarita@arnet.com.ar 
 

RED SOLIDARIA 

011- 4796-.5828 
redsolidaria@fibertel.com.ar  
www.redsolidaria.org.ar  
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

CENTRO PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DE LA VÍCTIMA 

Ministerio de Justicia y Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 
Calles 3 y 525 (Tolosa – La Plata) 
0221-4262340/42/43/51/52/53 
0800-666-4403 
www.cpv.gov.ar  
 

COMISIÓN PROVINCIAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN 
DE LA TRATA DE PERSONAS 

Ministerio de Justicia y Seguridad de 
la Provincia de Buenos Aires. 
0221-429-3000  
 

DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Avenida 7 Nº 840 – La Plata 
0800-222-5262 
www.defensorba.org.ar 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SE-
GURIDAD DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES  

0800-333-5502 (lunes a viernes de 
7 a 19) 
tratadepersonas@mseg.gba.gov.ar 
 

UNIDAD FUNCIONAL DE INVES-
TIGACIONES  

Departamento Judicial La Plata 
Avenida 7 entre 56 y 57 – La Plata 
0221-427-4984 
 

mailto:info@fundacionmariadelosangeles.org
http://www.nuestrasmanos.org.ar/
mailto:nnya@ratt.org.ar
http://www.ratt.org.ar/
mailto:sarita@arnet.com.ar
mailto:redsolidaria@fibertel.com.ar
http://www.redsolidaria.org.ar/
http://www.cpv.gov.ar/
http://www.defensorba.org.ar/
mailto:tratadepersonas@mseg.gba.gov.ar


156 
 

CASA DE LA MUJER AZUCENA 
VILLAFLOR 

0221-155-345-735 
lasazucenas@hotmail.com.ar 
La Plata 
 
NEXO MUJER  

Capacitación en Prevención de Tra-
ta de Personas  
0221-4141759 – 0221-15-408-0800 
nexomujer@hotmail.com.ar 

La Plata 
 

COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
DE GÉNERO 

Secretaría de Salud – Municipio de 
Morón 
Mitre 877 – Morón 
011-4489-7782/3  
politicasdegenero@moron.gov.ar  
 

FUNDACIÓN MUJERES EN 
IGUALDAD  (MEI) 

Urquiza 1385 – Florida 
011-4791-0821 
noalatrata@tau.org.ar 
 

DIRECCIÓN DE LA MUJER  

Municipalidad de General Puey-
rredón 
Teodoro Bronzini 1147 – Mar del 
Plata 
0223- 499-6625 
Línea Malva: 108  

 

HOSPITAL INTERZONAL GENE-
RAL DE AGUDOS DR. OSCAR E. 
ALENDE 

Servicio de Articulación Institucional 
para la Inclusión Social 
Avenida Juan B. Justo 6700 – Mar 
del Plata 
0223-477-0263 al 65 – interno 576 
derechoshumanod@higamdp.gov.ar  
 

FUNDACIÓN LA ALAMEDA  

0223-154-988-997   
alamedamardelplata@gmail.com 
Mar del Plata 
 

LAS JUANAS  

prensajuanasmdp@gmail.com   
0223-155-606069 
Mar del Plata 
 

RED NACIONAL ALTO AL TRÁFI-
CO, LA TRATA Y A LA EXPLOTA-
CIÓN SEXUAL COMERCIAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(RATT) 

Libertador 7533 – Moreno 
 

CATAMARCA 

 

DIRECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS 

mailto:lasazucenas@hotmail.com.ar
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=nexomujer@hotmail.com.ar
mailto:politicasdegenero@moron.gov.ar
mailto:noalatrata@tau.org.ar
mailto:derechoshumanod@higamdp.gov.ar
mailto:alamedamardelplata@gmail.com
mailto:prensajuanasmdp@gmail.com
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Subsecretaría de Asuntos Institucio-
nales 

San Martín 792 – Catamarca 
03833-437883 
ddhhcatamarca@cedeconet.com.ar 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DE-
SARROLLO HUMANO 

Dirección de Familia y Redes Socia-
les 
Chacabuco 169 – Catarmarca 
Línea 102  
03833- 435-446 – 03833-451-849 
 

PROGRAMA  PROVINCIAL DE 
PREVENCIÓN Y ASISTENCIA DE 
LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 
SEXUALES 

Ministerio de Salud 
03833-437-533 
 

CÓRDOBA 

 

TELÉFONO 102. 

Consultas y denuncias sobre maltra-
to, abuso y abandono de niñas y 
niños. 

 

CASA DE ATENCIÓN INTERDIS-
CIPLINARIA PARA DELITOS CON-
TRA LA INTEGRIDAD SEXUAL  

Consejo Provincial de la Mujer 

0800-555-MUJER (68537) 
 

DEFENSORÍA DE LOS DERE-
CHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA  

República de Chile s/n – Parque 
Sarmiento – Córdoba 
0351-598-7620/25 
 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA 
VÍCTIMA DEL DELITO 

Ministerio de Justicia de la Provincia 
de Córdoba 
Rivadavia 77 – Córdoba 
0351-434-1500 
asistenciaalavictima@cba.gov.ar  
 

FISCALÍA DE DISTRITO III – TUR-
NO 3º 

Fructuoso Rivera 720 –  Córdoba 
0351- 4266-870  
Fiscalía provincial, con competencia 
casi exclusiva en trata de personas 
 

FISCALÍA DE DISTRITO IV – TUR-
NO 3º 

Fructuoso Rivera 720 – Córdoba 
0351- 4266-862 
 

SUBDIRECCIÓN DE JURISDIC-
CIÓN COORDINACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS 

mailto:ddhhcatamarca@cedeconet.com.ar
mailto:asistenciaalavictima@cba.gov.ar
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EN SITUACIÓN DE VULNERABILI-
DAD 

Dirección de Promoción de Dere-
chos Humanos – Secretaría de De-
rechos Humanos 
Rivera Indarte 33 – Piso 5º piso  y 
Terminal de Ómnibus – Local B42 – 
Córdoba 
Tel: 0351-434-1502/03/04 – 0351-
434-2507 
 

SECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DE LA TRATA DE PERSONAS 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 
General Paz 70 – Piso 7º – Córdo-
ba  
0351-434-1056/0351 – 468-
8400/9500 
secretariadeprevenciondelatratadep
ersonas@cba.gov.ar  
 

UNIDAD JUDICIAL DE LA MUJER 
Y EL NIÑO 

Rondeau 258 – Córdoba 
0800-555- 5834 – 0351-152-309-
630 
 

DIPLOMADO UNIVERSITARIO 
SOBRE TRATA DE PERSONAS, 
NARCOTRÁFICO Y PROCURA-
CIÓN DE JUSTICIA 

Universidad Nacional de Villa María 
y Asociación Civil Vínculos en Red 

0353-154-087-978 – 0353-453-5740 
(informes) 
 

PROGRAMA DE GÉNERO  

Universidad Nacional de Córdoba 
Av. Haya de la Torre s/n Pabellón 
Argentina Ciudad Universitaria 
Córdoba 
genero@seu.unc.edu.ar 
 

ASOCIACIÓN NEWEN CONTRA LA 
TRATA, EL TRÁFICO Y ABUSO DE 
PERSONAS 

D. Quirós 395 – 1er piso – Córdoba 
ong.newen.cba@gmail.com 
 

CENTRO DE ASISTENCIA INTE-
GRAL A LA MUJER MALTRATADA 
(CAIMM) 

Centro Ecuménico Cristiano  
Lima 266 – Córdoba 
0351-421-0251 
 

CENTRO DE COMUNICACIÓN 
POPULAR Y ASESORAMIENTO 
LEGAL (CECOPAL)   

Consultorios Jurídicos Barriales 
Av. Colón 1141 – Córdoba 
0351-422-3528 – 0351-425-4923 
cecopal@cecopal.org 
www.cecopal.org 
 

mailto:secretariadeprevenciondelatratadepersonas@cba.gov.ar
mailto:secretariadeprevenciondelatratadepersonas@cba.gov.ar
mailto:genero@seu.unc.edu.ar
mailto:ong.newen.cba@gmail.com
mailto:cecopal@cecopal.org
http://www.cecopal.org/
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ASOCIACIÓN VÍNCULOS EN RED 
CONTRA LA TRATA DE PERSO-
NAS Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 

Marcos Juárez  1854 - Barrio Par-
que Norte – Villa María 
0353-453-5740 – 0353-154-087-978 
www.vinculosenred.com.ar  
 

CENTRO DE PROTECCIÓN FAMI-
LIAR (CEPROFA) 

San Luis 337 - Bº Villa Estela ‐ La 
Falda 
03548-422-577 – 03548-54-7179 – 
03548-156-38685  
ceprofa.blog.arnet.com.ar   
 

CORRIENTES 

 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
CORRIENTES 

Ministerio de Gobierno y Justicia 
Salta 511 – Corrientes 
03783-475-833/835  
 

RED INFANCIA ROBADA 

forocorrienten-
tes@infanciarobada.org.ar 
Articula acciones de sensibilización, 
capacitación y asistencia  a  vícti-
mas de tráfico y trata de personas, 
abuso infantil, explotación sexual 
infantil y adicciones. 
red@infanciarobada.org.ar  

redinfanciarobada.org.ar  
 

CHACO 

 

COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE 
DERECHOS HUMANOS  

Casa de Gobierno – Marcelo T. de 
Alvear 115 – Piso 4º – Resistencia 
0362-456-445 
 

DIVISIÓN TRATA DE PERSONAS  
– POLICÍA DEL CHACO 

Avenida 25 de MAYO 1420 – Resis-
tencia 
0362-446-3105 al 3107 
 

POLICÍA FEDERAL ARGENTINA – 
DELEGACIÓN RESISTENCIA  

División Delitos Federales y Com-
plejos 
Colón 234   – Resistencia  
03722- 422-053 – 429-129 
Línea gratuita 131 
Línea de los chic@ 102  
 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO 

Mitre 109 – 1º piso – Resistencia 
0362-428-319 – 0362- 453-174/75 – 
0362-424-276 
subseddhh.chaco@gmail.com  

http://www.vinculosenred.com.ar/
mailto:forocorriententes@infanciarobada.org.ar
mailto:forocorriententes@infanciarobada.org.ar
mailto:red@infanciarobada.org.ar
mailto:subseddhh.chaco@gmail.com
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FISCALÏA FEDERAL  

Mitre 369 – Presidencia Roque 
Sáenz Peña 
0364-431-453 
 

MUNICIPALIDAD DE CORONEL 
DU GRATY 

Área de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia  
Mariano Moreno 332 – Coronel Du 
Graty 
03735-498-415/6 
 

CHUBUT 

 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
CHUBUT 

Conesa 284 – Rawson 
02965-483-710/738 
ddhh@chubut.gov.ar 

 

INADI – Delegación Chubut 

Mitre 384 – Puerto Madryn 
0280 – 472-108 
prensachubut@inadi.gov.ar 
 

ASOCIACIÓN CIVIL VÍCTIMAS DE 
LA DELINCUENCIA 

0280-445-3875 – Puerto Madryn 

asoc-victimasdelincuencia-pto-
madryn@hotmail.com   
iglesiasmirta2004@yahoo.com.ar 
 

CASA DE LA MUJER 

Mitre 384 –  Puerto Madryn 
02965-47184 
pm_madrynsyg@yahoo.com.ar 
 

ENTRE RIOS 

 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
PARANÁ 

Monte Caseros 159 – Paraná 
0343 421-1029 – 0343-420-2322 
0800-777-1112 
defensoriaparana@gigared.com 
 

INADI – Delegación Entre Ríos 

25 de Mayo 114 – Paraná  
0343-423-2034 
Línea gratuita para denuncias: 
0800-999-2345 
 

DIVISION TRATA DE PERSONAS 
DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS 

Churruarín y Ayacucho – Piso 2º – 
Paraná 
0343-156-222-278 – 0343-54-602-
021 – 0343-434-4726 
 

mailto:ddhh@chubut.gov.ar
mailto:prensachubut@inadi.gov.ar
mailto:asoc-victimasdelincuencia-pto-madryn@hotmail.com
mailto:asoc-victimasdelincuencia-pto-madryn@hotmail.com
mailto:iglesiasmirta2004@yahoo.com.ar
mailto:pm_madrynsyg@yahoo.com.ar
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RED INFANCIA ROBADA: 
FORO SOCIAL GUALEGUAYCHÚ 
forogualeguay-
chu@infanciarobada.org.ar 

FORO SOCIAL CONCEPCIÓN DEL 
URUGUAY  

foroconcepciondeluru-
guay@infanciarobada.org.ar 
http://reddealertaer.blogspot.com.ar 
 

FORO SOCIAL PARANÁ 

foroparana@infanciarobada.org.ar  

 

FORMOSA 

 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
FORMOSA 

José María Uriburu 208 – Formosa 
03717-436-189 
subderechoshuma-
nos@formosa.gov.ar 
 

ASOCIACIÓN CIVIL EL AMANE-
CER  

Casa 163 – B° Colluccio – Formosa 
03717-452-053 
elamanecer@arnet.com.ar  
www.elamanecer.org.ar  
 

RED INFANCIA ROBADA – FORO 
SOCIAL CLORINDA 

http://www.infanciarobada.org.ar 

 

ÑANDE ROGA GUAZÚ  

Integra la Red Infancia Robada Clo-
rinda 
www.nanderogaguazu.com.ar  
 

JUJUY 

 

CONSEJO PROVINCIAL DE LA 
MUJER 

Independencia 665/9 – San Salva-
dor de Jujuy 
0388-431-1774 
mujerjujuy@gmail.com 
 

DIVISIÓN TRATA DE PERSONAS 
Y LEYES ESPECIALES 

Dirección de Investigaciones de la 
Policía de la Provincia de Jujuy 
Alvear 412 – San Salvador de Jujuy 
0388-423-7740 
daic_invest@jujuy.gob.ar 
 

PROGRAMA PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA VIO-
LENCIA FAMILIAR Y DEL DELITO 

Ministerio de Bienestar Social y 
Secretaría de Salud Pública. 
San Martín 330 – San Salvador de 
Jujuy 
0388-422-1305 – int. 222 

http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=forogualeguaychu@infanciarobada.org.ar
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=forogualeguaychu@infanciarobada.org.ar
mailto:foroconcepciondeluruguay@infanciarobada.org.ar
mailto:foroconcepciondeluruguay@infanciarobada.org.ar
http://reddealertaer.blogspot.com.ar/
mailto:foroparana@infanciarobada.org.ar
mailto:subderechoshumanos@formosa.gov.ar
mailto:subderechoshumanos@formosa.gov.ar
mailto:elamanecer@arnet.com.ar
http://www.elamanecer.org.ar/
http://www.infanciarobada.org.ar/Joomla-IR/
http://www.nanderogaguazu.com.ar/
mailto:mujerjujuy@gmail.com
mailto:daic_invest@jujuy.gob.ar
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SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
JUJUY 

Hipólito Irigoyen 636 – San Salvador 
de Jujuy 
0388-423-5877 – Fax 0388-423-
5887 / 0800-777-39872 
sddhhjujuy@yahoo.com.ar 

DIRECCIÓN DE PARIDAD DE 
GÉNERO E IGUALDAD DE OPOR-
TUNIDADES  

Municipalidad de San Salvador de 
Jujuy. 
Bustamante 84 – San Salvador de 
Jujuy 
0388-402-0216  
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTE-
GRAL DE LA VIOLENCIA FAMI-
LIAR  

Secretaría de Desarrollo Humano – 
Dirección de Salud Mental 
Municipalidad de San Salvador de 
Jujuy  
Bustamante 84 – San Salvador de 
Jujuy 
0388-402-0265 
 

ÁREA INTERDISCIPLINARIA DE 
ESTUDIOS DE LA MUJER Y DE 
GÉNERO 

Facultad de Humanidades y Cien-
cias Sociales – Universidad Nacio-
nal de Jujuy 

Otero 262 – San Salvador de Jujuy 
0388-422-1568 
 

ORGANIZACIÓN JUANITA MORO 

General Paz 320 – San Salvador de 
Jujuy 
0388-424-2123 – 0388-155-174-005 
 

CENTRO DE ASISTENCIA A LA 
MUJER MALTRATADA 

Avenida Siria 199 – Dto.12 – Block 
A – Bº. Salvador Mazza – San Pe-
dro 
03884-424-631 
 

LA PAMPA 

 

SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
LA PAMPA 

Moreno 512 – Santa Rosa 
02954- 437-132 – 418-388  
0800-333-1376 (DDHH) 
 

SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
DE GÉNERO 

Municipalidad de Santa Rosa 
Brasil 755 – Santa Rosa 
02954-455-356 – 02954-421-963 
 

FISCALÍA FEDERAL 

Avenida Roca 360 – Santa Rosa 

mailto:sddhhjujuy@yahoo.com.ar
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02954-427-007 – 02954-433-345 
 

LA RIOJA 

 

DIVISIÓN TRATA DE PERSONAS 
DE LA POLICÍA DE LA RIOJA 

03822-453-712 
OFICINA DE TRATA DE PERSO-
NAS 

Secretaria de Derechos Humanos – 
Ministerio de Gobierno, Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos 
San Martín 117 – Edificio Fede-
ración, Piso 7º "G" – La Rioja 
03822-152-90019  
prensaddhhlarioja@gmail.com 
 

MENDOZA 

 

COORDINACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS 

Subsecretaría de Justicia – Ministe-
rio de Gobierno 
Palacio de Gobierno – Avenida L. 
Peltier 351 – Piso 3° – Mendoza 
0261-449-2168 
 

DIRECCIÓN DE MUJERES, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD 

Ministerio de Desarrollo Social y 
Derechos Humanos 

Palacio de Gobierno, ala Este, Piso 
1º – Mendoza 
0261-449-2102 al 08 
 

PROGRAMA PROVINCIAL DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN IN-
TEGRAL DEL  

MALTRATO A LA NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA 

Ministerio de Salud 
Palacio de Gobierno – Avenida L. 
Peltier 351 – 5° Piso – Cuerpo Cen-
tral –Mendoza 
Línea 102 
0261-427-3221 – 0261-449-3063 
 

DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS 
DE GÉNERO Y JUVENTUDES 

Secretaría de Gobierno – Municipa-
lidad de la Ciudad de Mendoza 
9 de Julio 500 – Piso 3º – Mendoza 
0261-449-5304  
politicasdegene-
ro@ciudaddemendoza.gov.ar 
 

ÁREA GÉNERO 

Dirección de Desarrollo Social – 
Municipalidad de Las Heras 
San Miguel 1457 – Las Heras 
0261-4378126 – Conmutador: 0261-
430-4000 – 0261437-8202 
desarrollosocialas-
heras@hotmail.com.ar 
 

mailto:prensaddhhlarioja@gmail.com
mailto:politicasdegenero@ciudaddemendoza.gov.ar
mailto:politicasdegenero@ciudaddemendoza.gov.ar
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=desarrollosocialasheras@hotmail.com.ar
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=desarrollosocialasheras@hotmail.com.ar
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ÁREA DE LA MUJER 

Dirección de Desarrollo Humano y 
Familia – Municipalidad de Maipú 
Barcala 155 – Maipú 
0261-497-4285 – 0261-481-5358 
areadelamujermaipu@hotmail.com 
 

DIVISIÓN MUJER Y FAMILIA 

Dirección de Desarrollo Social – 
Municipalidad de Godoy Cruz 
Perito Moreno 280 – Piso 2º – Go-
doy Cruz 
0261-413-3249 
 

MISIONES 

 

DIRECCIÓN TRÁFICO Y TRATA 
DE PERSONAS 

Ministerio de Derechos Humanos de 
la Provincia de Misiones 
Estado de Israel 2781 – Posadas 
03752-444-8724 – 03752-447-959 
 

DIRECCIÓN DE VIOLENCIA FAMI-
LIAR Y DE GÉNERO 

Ministerio de Desarrollo Social 
Félix de Azara 1321  – Pisos 1º y 2º  
– Posadas 
03752- 447-257 – 03752447-256 
Línea gratuita 102 
dvf_linea102@yahoo.com.ar 
 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
FÁTIMA 

Centro de referencia para asistencia 
médico legal de víctimas de abuso 
sexual, violencia de género y trata 
de personas 
Calle 3 y 13 – Barrio A3/1 – Agrupa 
– Posadas 
03752-444-343 
Servicio de emergencias las 24 
horas 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES  – DELEGACIÓN 
PUERTO IGUAZÚ 

Centro de Fronteras – Piso 1º – 
Ruta 12 
03757-422-795 – 03757-423-116 
del.iguazu@migraciones.gov.ar 
 

UNIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia de Misiones  
03753- 447-866/7811 
msp_generoysalud@misiones.gov.a
r  
 

RED ALTO AL TRÁFICO Y A LA 
TRATA 

25 de Mayo 502 – Posadas 
03752-435-686 
www.ratt.org.ar  
 

mailto:areadelamujermaipu@hotmail.com
mailto:dvf_linea102@yahoo.com.ar
mailto:del.iguazu@migraciones.gov.ar
mailto:msp_generoysalud@misiones.gov.ar
mailto:msp_generoysalud@misiones.gov.ar
http://www.ratt.org.ar/
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PROGRAMA LUZ DE INFANCIA 
PARA LA PREVENCIÓN Y ERRA-
DICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 
EN PUERTO IGUAZÚ  

03757-422-640 
 

NEUQUÉN 

 

CONSEJO PROVINCIAL DE LA 
MUJER  

Alderete 401 – Neuquén 
0299-155-833-836 – 0299-448-3905 
cpmnqn@gmail.com 
 

CENTRO DE ATENCIÓN A LA 
VÍCTIMA DE DELITO 

Subsecretaria de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Provincia de 
Neuquén – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete 
Mendoza esq. Alderete – Neuquén 
0299-443-9993 
cavdnqn@neuquen.gov.ar 
 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA PROVINCIA DE 
NEUQUÉN 

Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete 
Don Bosco 252 – Neuquén. 
0299-449-5600 
 

CENTRO DE INFORMACIÓN SO-
BRE NIÑEZ Y FAMILIA 

Consejo de la Niñez, la Adolescen-
cia y la Familia de la Ciudad de 
Neuquén 
Santa Fe 22 – Neuquén 
0299-449-1200  int. 4362 
 piinfa8n@muninqn.gov.ar 
SERVICIO DE VIOLENCIA FAMI-
LIAR 

Subsecretaria de Acción Social  
Teniente Ibáñez 524 – Neuquén 
0299-422-377 
 

JUZGADO DE GRAVES ATENTA-
DOS CONTRA LAS PERSONAS 

0299-443-1659 

JUZGADO FEDERAL DE NEU-
QUÉN 

Santa Fe 318 – Neuquén 
0299-442-2005 
 
POLICÍA FEDERAL – DELEGA-
CIÓN NEUQUÉN 

Santiago del Estero 136 – Neuquén 
0299-4424192 – 0299-443-0674 
Línea gratuita 101 
 

Línea Mujer: 0800-1226853  
Subsecretaría de la Mujer, la Niñez 
y la Adolescencia – Secretaria de 
Desarrollo Humano 
Municipalidad de Neuquén 
 

http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=cpmnqn@gmail.com
mailto:cavdnqn@neuquen.gov.ar
mailto:piinfa8n@muninqn.gov.ar
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LAS IRENES 

0299-154-535-773 
http://fundacionirene.blogspot.com.a
r   
fundacionirene@gmail.com 
 

SIN CAUTIVAS 

bergminn@hotmail.com 
 

LA REVUELTA 

0299-154-722-616 
colectivalarevuelta@gmail.com 
www.larevuelta.com.ar 
 

RÍO NEGRO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DERE-
CHOS HUMANOS 

Ministerio de Gobierno de la Provin-
cia de Río Negro 
Brown 353 – Viedma  
02920-428-398  
dhrionegro@yahoo.com.ar 
 

UNIDADES EJECUTORAS LOCA-
LES EN VIOLENCIA FAMILIAR  

Ministerio de Familia de la Provincia 
de Neuquén 
Consejo de Promoción Familiar – 
Coordinación General en Viedma 
Perito Moreno 273 – Viedma  
02920-425-383 – 02920-424-322 

 

GRUPO DE AYUDA MUTUA ANTE 
LA VIOLENCIA FAMILIAR “MANOS 
ENTRELAZADAS” 

Hogar Castila de la Mujer (Centro 
Comunitario San Pantaleón) 
14 de Abril 567 – Barrio del Pinomir 
– Allen 
02941-450-106 – 02941-452-547 
 

SAN JUAN 

 

DIRECCIÓN DE LA MUJER Y LA 
FAMILIA 

Ministerio de Desarrollo Humano y 
Promoción Social. 
25 de Mayo 451 Oeste – San Juan 
0264-422-2713 
Línea Rosa: 0-800-666-6351 (las 24 
horas, todo el año) 
sanjuanmujer@gmail.com 
 

CENTRO INTEGRAL DE VIOLEN-
CIA “TERESA CALCUTA” 

Dirección de la Mujer y la Familia 
Ministerio de Desarrollo Humano y 
Promoción Social. 
25 de Mayo 451 Oeste – San Juan 
0264 - 422-2713 
 

COMISARÍA DE LA MUJER 

División Brigada Femenina de la 
Policía de San Juan. 

http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=bergminn@hotmail.com
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=colectivalarevuelta@gmail.com
http://www.larevuelta.com.ar/
mailto:sanjuanmujer@gmail.com
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Avenida Libertador y Paula Alba-
rracín de Sarmiento 38 – San Juan 
0264-423-4739 
 

SALTA 

 

DIVISIÓN DE PREVENCIÓN Y LU-
CHA CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS 
VÍCTIMAS 

Ministerio de Seguridad 
Mendoza 1078 – Salta 
0387-437-3220 
divisiontratadepersona@salta.gov.ar 
Atienden las 24 horas 
 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS DE LA PRO-
VINCIA DE SALTA 

España 1350 – Salta 
0387-432-1572 
opten@arnet.com.ar 
sjdh@salta.gov.ar 
0800-444-4488 – línea gratuita en la 
que se puede realizar denuncias 
sobre trata de personas, menores 
extraviados y otros delitos. 
 

PROGRAMA DE COORDINACIÓN 
DE LA PROBLEMÁTICA DE VIO-
LENCIA INTRAFAMILIAR 

Secretaría de Niñez y Familia – 
Ministerio de Desarrollo Social 
Güemes 562 – Salta 

0387-432-0032/0101 – int. 228 y 
229 
secfamilia@salta.gov.ar  
 

COMISIÓN DE LA MUJER  

Universidad Nacional de Salta 
Buenos Aires 177 – Salta 
0387-425-5558  
mujer@unsa.edu.ar  
 

ÁREA MUNICIPAL DE LA MUJER 

Mendoza 50 – Salta 
0387-4373-496 
 

INADI DELEGACIÓN SALTA 

0387-155-132-549  
0-800-999-2345 
www.inadi.gov.ar 
 

OFICINA DE VIOLENCIA DOMÉS-
TICA 

Bolivia 4671 – Ciudad Judicial – 
Salta 
0387-425-8000 
 

SERVICIO DE ASISTENCIA A 
VÍCTIMAS DE DELITOS 

Ministerio Público Fiscal 
Alvarado 697 – Salta 
0387-437-3042 – 0387-437-3040 
 

SAN LUIS 

mailto:divisiontratadepersona@salta.gov.ar
mailto:opten@arnet.com.ar
mailto:sjdh@salta.gov.ar
mailto:secfamilia@salta.gov.ar
mailto:mujer@unsa.edu.ar
http://www.inadi.gov.ar/
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PROGRAMA DERECHOS Y GA-
RANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Ministerio de Relaciones Institucio-
nales y Seguridad 
Autopista de las Serranías Puntanas 
Km. 783 
Edificio Estrategias – Bloque 2 
Terrazas del Portezuelo 
02652-452-000 – int. 3251 
derechosygarantias@sanluis.gov.ar  
 

CENTRO DE ASISTENCIA A LA 
VÍCTIMA DEL DELITO 

Caseros 734  – San Luis 
02652-423-581 – 02652-451-238 
victimasdelitosl@sanluis.gov.ar  
victimasdelitovm@sanluis.gov.ar 
cavdsanluis@yahoo.com.ar  
 
CENTRO DE ASISTENCIA INTE-
GRAL A LA MUJER MALTRATADA 
(CAIMM)  

Mitre 1247 – San Luis  

 

COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS  

Ayacucho 934 – Planta Baja – San 
Luis 
02652-451-038/411 
ddhhsl@sanluis.gov.ar  
 

PROGRAMA DESARROLLO Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

Ministerio de Inclusión y Desarrollo 
Humano 
9 de Julio 934 – 3° Piso  – Casa de 
Gobierno – San Luis 
02652-451-372 
 

ÁREA DE NIÑEZ Y ADOLESCEN-
CIA 

Urquiza 74 – Centro Cívico – Villa 
Mercedes  
02657-422-111 
fanmiliasolidaria@sanluis.gov.ar 
 
SANTA CRUZ 

 

SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS 

Fagnano 482 – Río Gallegos 
02966-156-39106 (las 24 horas) 
02966-156-27027 
secderechoshuma-
nos@santacruz.gov.ar 
 

ORGANIZACIÓN DESAFÍOS Y 
COMPROMISOS 

Rawson 63 – Casa 15 – Río Galle-
gos 
02966-155-64751 (las 24 horas) 
 

SANTA FE 

 

mailto:derechosygarantias@sanluis.gov.ar
mailto:victimasdelitosl@sanluis.gov.ar
mailto:victimasdelitovm@sanluis.gov.ar
mailto:cavdsanluis@yahoo.com.ar
mailto:ddhhsl@sanluis.gov.ar
mailto:fanmiliasolidaria@sanluis.gov.ar
mailto:secderechoshumanos@santacruz.gov.ar
mailto:secderechoshumanos@santacruz.gov.ar
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SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS – DELEGACIÓN NOR-
TE 

Secretaría de Estado de Derechos 
Humanos  
Saavedra 2057 – Santa Fe 
0342-457-2565/67 
derechoshumanos@arnet.com.ar 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE 
VIOLENCIA FAMILIAR 

Dirección Provincial del Menor, la 
Mujer y la Familia 
Secretaría de Promoción Comunita-
ria 
San José 1701 – Santa Fe 
0342-457-2888 
 

SUBSECRETARíA DE DERECHOS 
HUMANOS – DELEGACIÓN SUR 

Secretaría de Estado de Derechos 
Humanos  
Monseñor Zaspe 1701 – Rosario 
0341-472-1466/8 
 

CENTRO DE ORIENTACIÓN A LA 
VÍCTIMA DE DELITOS SEXUALES 
Y VIOLENCIA SEXUAL 

Italia 2153 – Planta Alta (Comisaría 
5ª) – Rosario 
0341-472-8523 
comisariamujerrosario@hotmail.com 
 

CENTRO DE ASISTENCIA A LA 
VÍCTIMA 

Defensoría del Pueblo de Santa Fe 
Eva Perón 2726 – Santa Fe 
0342-457-3904 – 0342-457-3374 
Pasaje Alvarez 1516 – Rosario 
0341-472-1112/13 
 

CASA DE LA MUJER  

San Nicolás 281 – Rosario 
0341-430-2341 
info@casadelamujer.org.ar  
www.casadelamujer.org.ar  
 

FORO SOCIAL SANTA FE (IN-
FANCIA ROBADA) 

forolasrosas@infanciarobada.org.ar  

 

CENTRO DESARROLLO PARA LA 
FAMILIA Y LA MUJER (CEDEIFAM) 

Callao 170 bis – Rosario 
0341-448-9092 – 0341-15-541-2941 
Vespucio 2155 – Granadero Baigo-
rria 
cedeifam@tau.org.ar 
 

INSTITUTO DE ESTUDIOS JURÍ-
DICOS SOCIALES DE LA MUJER 

Salta 2420 – Rosario 
0341-4351244 
www.indesomujer.org.ar 
 

SANTIAGO DEL ESTERO 

 

mailto:derechoshumanos@arnet.com.ar
mailto:comisariamujerrosario@hotmail.com
mailto:info@casadelamujer.org.ar
http://www.casadelamujer.org.ar/
mailto:forolasrosas@infanciarobada.org.ar
mailto:cedeifam@tau.org.ar
http://www.indesomujer.org.ar/
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DIRECCIÓN DE GÉNERO 

Subsecretaría de Derechos Huma-
nos – Ministerio de Justicia Trabajo 
y Derechos Humanos 
Salta 326 – Santiago del Estero 
0385-450-446/448 
secretaria_ddhh@yahoo.com.ar  
PROGRAMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADO-
LESCENCIA 

Dirección de Niñez, Adolescencia y 
Familia – Subsecretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia  
25 de Mayo 47 – Santiago del Este-
ro. 0385-424-2052 
 

TIERRA DEL FUEGO 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Avenida San Martín 450 – 1º Piso – 
Of. 243 y 244 – Ushuaia 
02901-441-275/1218 
secgobjus@tierradelfuego.gov.ar 
 

COORDINACIÓN DE PLANEA-
MIENTO SANITARIO 

Ministerio de Salud y Acción Social 
San Martín y Roca – Ushuaia. 
02901-421-888/212/213 
 

OFICINA DE PROTECCIÓN DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMI-
LIA  

Kayen 151 – Ushuaia 
02901-421-937/157 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS Y ASISTENCIA DE LA 
VÍCTIMA 

Secretaría de Derechos Humanos 
Barrio 60 Viviendas – Tira 6 – Casa 
39 – Ushuaia. 02901-432-400 
 

TUCUMÁN 

 

DIVISIÓN TRATA DE PERSONAS 
DE LA POLICÍA DE TUCUMAN 

Don Bosco 1886 – San Miguel de 
Tucumán 
0381-451-4911 
tratapoltuc@hotmail.com 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA 
PROVINCIA DE TUCUMÁN 

25 de Mayo 90 – Planta Baja – San 
Miguel de Tucumán 
0381-484-4000 – int. 337  
ddhhtuc@tucuman.gov.ar 
 

FUNDACIÓN MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 

Córdoba 381 – San Miguel de Tu-
cumán 
0381-421-4255 

mailto:secretaria_ddhh@yahoo.com.ar
mailto:secgobjus@tierradelfuego.gov.ar
http://ar.mc1607.mail.yahoo.com/mc/compose?to=tratapoltuc@hotmail.com
mailto:ddhhtuc@tucuman.gov.ar
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CENTRO DE ASISTENCIA A 
VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A 

LOS DERECHOS HUMANOS 
“DOCTOR FERNANDO ULLOA” 

0381-156-426-709
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